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I N T R o D u e e I o N 

El autor de este trabajo considera, que pocos han sido 

los temas de orden jurídico, que mayor polémica han causa

do en nuestro pa1s, corno es el caso de la emisión de che-

ques sin fondos o sin autorización. 

Sin duda alguna, el interés ocasionado con motivo de e! 

te ilícito, ha estribado en que siendo una figura que ini

cialmente se encontraba inserta en una ley de carácter me;: 

cantil, se le haya clasificado confor~e a la Dogmática Pe

nal. LO anterior desde luego, provoc6 que al respecto se

ernitieran un sinntímero de opiniones de carácter doctrinal 

y jurisprudcncial, mismas que por la importancia de su orí 

gen, merecen ser objeto de estudio y análisis. 

Es po~ ese ~ue el autor del presente ensayo, ha querido 

mostrar, aun cuando muy a su manera y dentro del marco de 

sus posi~ilid2¿cs 1 un1 Visión amplia y breve a la vez, del 

camino que ha recorrido en nuestro Derecho Positivo la ilf 

cita figura que se menciona, sin desconocer, incluso, que

algunas personas pueden calificar el tema en comento, de -

"trillado" o "desgastado", lo cual en todo caso servi-

rá para que, previa lectura de éste, se emitan los juicios 

que lo aprueben o lo desaprueben. 



II 

Por otra parte, entrando de lleno en materia, cabe se~~ 

lar que en el primer capítulo de este trabajo, se dan a c2 

nocer los antecedentes legislativos mexicanos que fueron -

surgiendo con ~otivo de la emisi6n de cheques sin fondos o 

sin autori.zaci6n. 

En el segundo capitulo, se da a conocer el 3specto pe-

nal del il!cito previsto inicialmente por el articulo 193 

de la Ley General de T1tulos y Operaciones de Crédito, as! 

como las m~s importantes opiniones doctrinales y jurispru

denciales que al respecto se vertieron. 

Asimismo, en el tercer capitulo se da a conocer, el nu~ 

va giro legislativo sufrido por la emisión de cheques en 

descubierto, con motivo de las refor~as al ordc~Jmiento r~ 

presivo en vigor, publicadas en el Diario Oficial de la F~ 

deraci6n el C!a 13 de enero de 1984. Co~o se sabe, en ViE 

tud de dichas reformas, se adicion6 la fracción XXI al ar

ticulo 387 del Código Penal, haciend~hincapié en que el -

fraude específico que describe la citada fracci6n, ha sido 

clasificado por el que escribe, confor~e a la Dogmática J~ 

r!dico-Penal. cabe hacer notar, adcm§s de lo anterior,qi.~ 

la mayor!a de los conceptos vertidos en este capitulo ter

cero, han sido extractados de los "11 Lineamientos Ele~~nta-
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les de Derecho Penal", del mnestro Fernando Castellanos 

Tena, raz6n por la cual habrá de observarse, de su lec

tura, una escasa variedad de autores; es decir, una bi

bliografía cornplcltamente reducida. 

Por último, cabe destacar que en el cuarto capítulo 

de este trabajo, se da a conocer, atln cuando someramen

te, •.:!l tratar.lien~o que algun~s de las legislaciones ex

tranjeras, le han dado al libramiento de cheq~es sin -

fondos o sin autorizaci6n, sea que implique o no fraude, 

Ello con el fin de comparar los avances o retrocesos -

que los países del orbe han tenido en comparaci6n con -

el nuestro. Sin embargo, es conveniente señalar que la 

información proporcionada en esLc capítulo, no est~ com 

pletarnente actualizada como sería nuestra intención ha

cerlo, debido a la falta de los recursos necesarios, lo 

cual no implica, desde luego, que el tema carezca de la 

seriedad y el empeño suficiente~ dicho sea con to<lñ Mo

destia. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS MEXICANOS EN TORNO 

AL LIBRAMIENTO DE CHEQUES SIN FONDOS 



CAPITULO PRIMERO.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS MEXICANOS EN 

TORNO AL LIBRAMISNTO DE CHEQUES SIN FONDOS. 

En el presente cap!tulo se darán a conocer los antece-

dentes legislativos mexicanos que fueron apareciendo en -

nuestro Derecho Positivo, con motivo del libramiento de di~ 

ques sin fondos. Dichos unte ceden tes, constituyen los pr!_ 

meros pasos en lo relativo a la re9ulaci6n jurídica de es

ta polémica figura delictuosa; de ah! la importancia de su 

estudio en este trabajo. 

Por otra parte, también se ha considerado conveniente -

hacer ~enci6n, Gel denoninado aspecto Civil del ilícito en 

cita, en virtud de que es un hecho que ne debe pasar por -

desapercibido, puesto que es inherente a 61. .a.l tener pl::_ 

na vigencia hasta nuestros días, resulta interesante rlar a 

conocer el tratar.iento que se le ha dñdo. 

I.- ANTECEDEN~ES LEGISLATIVOS MEXICANOS. 

A. CODIGO PEtlAL DE 1871. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Federales 

de 1871, fué conocido como código de 71 o Código ele }lartf

nez de Castro, ya que fu6 Don Antonio Martínez de Castro -
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uno de sus principales creadores. (1) Fué promulgado sien

do Presidente de la República Don Benito Ju::irez y en el L.!o 

bro Tercero, Tftulo Primero, Capitulo V, se encontraba in

serto el delito de "Fraude contra la Propiedad", definido 

como un engaño mediante el cual el sujeto pasivo sufría un 

menoscabo patrimonial. (2) 

El ordenamiento antes mencionado, no hacía referencia -

alguna al fraude cometido por medio de un cheque. (3) Sin 

embargo, si hacía mención al fraude cometido mediante una 

libranza o una letra de ca~bio en su articulo 416 fracción 

IV, del tenor siguiente: 

''Al que defraud8 a alguno una cantidad de di-

nero o cualquier otra cosa, girando a favor de él, 

una libranza o una letra de carebio contra una per

sona supuesta o contra otra que el girador sabe -

que no ha de pagarla, sufrirá las penas que corres 

panden al robo sin violencia.'' 

Resulta lógico f'.uponer la cmisi6n referente al cheque, -

si tomamos en cuer\ta que este título de crédito fu~ regul~ 

do en México por primera vez, hasta 1884 en el articulo 918 

del Código de Comercio. (4) Este precepto e::>tuvo inspirado 

directamente en el articulo 339 del C6digo de Comercio It~ 



lia110 de 1822 y a la letra establecía: 

11 Todo el que tenga un~ cantidad de dinero dis

ponible en poder de un comerciante o de un esta

blecin1iento de crédito, puede disponer de ella a 

favor propio o de un tercero, mediante un manda

to de pu.go llamado chcqu~. 11 

4. 

Posteriormente, el referido articulo 918 se reprodujo -

literalmente, en el articulo 522 del nuevo Código de Come!:_ 

cio expedido en el país en 1889, mismo que rige en la 

actualidad. ( 5) 

DON OEMETRIO SODI, destacado comentarista del Código P~ 

nal de 1871, nl ocuparse del delito de fraude cometido me

diante una libranza o una letra de cambio expresaba: 11 
••• ¿se 

castigará de igual mo.ner.3. la expedición de un cheque cuan 

do se sabe que no ha ele SC!r p<1g.J.do? El cheque no puede 

confundirse con la librcrnza 11i con lu letra de cambio. El 

cheque no es otra cosa que un simple mandato de pago; un -

mandato ~crc.J.n':::.il; y si b.il..~II 1d cheque t·iene C...'fcctos jurí

dicos casi idénticos a los de 1.-i lntru de cambio, también 

tiene caracteres que lo dift?rencían fundamPntalmente: Los 

cheques no son S\¡sccptiblos :le ~ccptaci6n ni de protesto; 



5. 

no son endosables ni pueden ser girados a la orden. El -

mandato de pago que el cheque comprende, es revocable en -

nuestra legislación y como simple mandato; el cheque no es 

instrumento de crédito ni de circulación, ni da al porta-

dar, otra acción que ·la de exigir al girador que le devue_!. 

va el importe del mismo cheque. Si pues, la fracción IV -

del artículo 416 sólo se refiere a las libranzas y a las -

letras de cambio y el cheque no puede confundirse con ellas, 

no podeEos aplicar la prevención penal a éste, porque las 

leyes penales no deben aplicarse por analogía o por mayaría 

·de razón. La expedición de un cheque contra una persona -

supuesta o contra otra que el girador sabe que no ha de p~ 

garlo, se castigará corno un fraude genérico, aplicándose -

el artículo 432 del Código Penal (una multa igual al vein

ticinco por ciento de los daños y perjuicios que se causen, 

pero sin que la multa exceda de mil pesos), pero de ningu

na manera corno un robo sirnple."(6) 

B. INTENTOS DE REFORJ.!.A AL ARTICULO 416 FRACCION IV DEL CO

DIGO PENAL DE 1871, EN LOS TRABAJOS DE REVISION DE 1912. 

En 1912 con motivo de los trabajos de revisión del Có-

digo Penal de 1871, José Saavedra advirtió que éste sola-

mente se refería al fraude cometido mediante libranzas o -
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mediante letras de cambio, por lo que en su concepto, era

conveniente promover una reforma en donde se incluyera al 

cheque, y no nada-mcls a quienes girasen el documento, sino 

ta~bi€n a quienes lo endosaren. Ello en virtud de que no 

pod1a el juzgador guebrantar la garantía de exacta aplica

ción de la ley, consagrada en el art1culo 14 de la Consti

tuci6n de 1857, al imponer a quienes defraudaran por medio 

de un cheque la penalidad señalada en la fracci6n IV del -

articulo 416, correspondiente al robo simple. De ah1 que 

los tribunales mexicanos ha~·an calificado temporalmente el 

acto consistente en girar o endosar un cheque estafando a 

alquien, como delito de fraude, e imponían a su autor la -

pena pecuniaria señalada en el articulo 432 del C6digo Pe.

nal de 1671, todavf.a ':igente en aquella época. {7) Dicho -

proyecto de reformas no prosper6, debido a que el pa!s se 

encontraba en plen~ revolución. 

C. COOIGO PENAL DE 1929, 

Siendo Presidente de la República Don Emilio Portes Gil, 

se expidi6 el C6digo Penal de 1929, conocido como Código -

AlMaraz, por haber formado parte de la comisión redactora -

Don José Almaraz.(8) 
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En este Código, se incluyó el libramiento de cheques 

sin fondos entre las estafas especificadas en el articulo 

1152 fracci6n IV, mismo que expresaba: 

"Al que obt~nga de otro una cantidad de dine

ro o cualquier otra cosa, girando a favor d~ él, 

una libranza, una letra de crunbio o un cheque 

contra persona supuesta o que el girador sabe 

que no ha de pagarlas, o endosando un documento 

a la orden, a cargo de una persona supuesta o 

que el endosante sabe que no ha de pagarlo, se 

le impondrá la pena señalada al robo sin violen-

cia." 

El Código antes mencionado, tuvo vigencia del 15 de -

diciembre de 1929 al 16 Ce septiembre de 1931 y como puede 

verse, en él ya se hace referencia al cheque# Lo anterior, 

en virtud de que el uso de este título de crédito en las --

transacclonc.:; !"!'!crcri.ntilcs y bancarias del país iba en aume!~ 

to, y sobre todo por los grandes problemas de incriminaciG1. 

que por él fueron surgiendo al encontrarse fuera de una ru

glamentaci6n jurídi~a adecuada. 



a. 

D, COD~GO PENAL DE i93i, 

Este cGdigo es el que rige en la actualidad dentro de la 

l<cpública Mexicana y fué promulgado el i3 de agosto de i931, 

par el Presidente de la RepGblica en turno .... Pascual Ortiz 

Rubio. (9} En su artículo 386 fracci6n IV, inicialmente se 

dispuso: 

"Se impondrá multa de cincuenta a mil pesos y prf_ 

si6n de seis meses a seis años ••• Al que obtenga de 

otro una cantidad de dinero o cualquier otro lucro, -

otorg~ndole o endosándole a nombre propio o de otro, 

un documento nominativo~ a la orden o al portador, -

contra una persona supuesta o que el otorgante sabe -

que no ha de pagarlo. '1 

Como ~~ de aprecidrsc, el ordenamiento represivo en cita 

previó de una manera gané:cica el delito cometido por medio 

de docl..!r.lentos mercantiles, sin hacer referencia ~specífica 

a cada uno de ellos, tal como lo hacían los c6digos anteri~ 

~cs. Luego entonces, el libramiento de cheques sin fondos 

constituía un delito, cuando implicaba un engar.o o una rea

quina.ción artificiosa, y produc!a, además, un perjuicio. En 

otras palabras, era delito emplear el cheque como instr~e~ 
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to para defraudar, como lo era también emplear cualquier -

otro titulo de cr~dito con igual finalidad.(10) 

E. LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

El 27 de agosto de 1932, el Presidente Pascual Ortiz 

Rubio promulgó la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Cr~dito, en ejercicio de las facultades extraordinarias 

que le otorgó el H. Congreso de la Unión, para legislar en 

las materias de Comercio, de Derecho Procesal Mercantil y 

de Crédito y Moneda, segan leyes del 31 de diciembre de 

1931 y del 21 de enero de 1932. 

En el Título Primero, Capítulo IV de la mencionada ley, 

se plasmó en el articulo 193 de la nis~a, el ilícito a~que 

con el correr de los años se le denomin6: Delito de libra

miento de cheques sin fondos. Dicho precepto originalraen

te establecía: 

"El libr.:i.dor Ce un cheque presentado en tiempo 

y no p~gado, por causa imputable al propio libra

dor, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios 

que con ello le ocasione. En ningGn caso la in

demnizaci6n será menor del veinte por ciento del 



valor del cheque. 

El librador sufrir~, además, la pena del frau

de, si el cheque no es pagado por no tener el li

brador fondos disponibles al expedirlo, por haber 

dispuesto de los fondos que tuviere antes de que 

transcurra el plazo de prcsentaci6n o por no te

ner nutorizaci6n para expedir cheques a cargo del 

librado." (ll) 

10. 

Al señalar el referido numeral, que sufrirfa la pena del 

fraude el librndor que emitiera un cheque sin fondos o sin 

autorización, se le relacion6 inmediatamente, por tal moti

vo, con lo establecido en ese entonces por la fracci6n IV -

del artículo 386 del C6digo Penal. (12) 

De la hornologaci6n de ambas disposiciones legales, se -

produjeron las siguientes interrogantes: 

1) ¿El artículo 193 de la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito y la fracci6n IV del artf.culo 386 del 

Código Penal, se complc~entan en lo que a la emisión de -

cheques sin fondos se refiere?; 

2) ¿Cada uno de los preceptos rnoncionados regula algo -
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completamente diferente?: o bien, 

3) ¿El artículo 193 de la L.G.T.O.C. ha derogado en ma

teria de cheques lo establecido por la fracción IV del ar

tículo 386 del Código Penal? 

Las respuestas emitidas al respecto por la Doctrina y -

por las autoridades de nuestros más altos tribunales, fue

ron muy variadas y muchas de las veces contradictorias, p~ 

ro será en el siguiente capítulo de este trabajo en donde 

se darán a conocer las más sobresalientes. 

F. P.EFOR'lllS J,L CODIGO PEt!l.L EN 1945. 

Cabe destacar que el articulo 386 del Código Penal vi-

gente, sufri6 una reforma con fecha del 31 de diciembre de 

1945, por lo sue su nuevo texto quedó de la siguiente man~ 

ra: 

"Comete el delito de fraude el que engañando a 

uno o aprovechándose del error en que ~ste se halla, 

se hace ilícitamente de ülgun~ ~os~ o alcanza un lu

cro indebido. 



El delito de fraude se castigará con las penas 

siguientes: I.- Con prisi6n de tres días a seis -

meses y multa de cinco a cincuenta pesos, cuando 

el valor de lo defraudado no exceda de esta can

tidad; II.- Con prisión de seis meses a tres 

af.os 'J IT'Ulta de cincuenta a quinientos pesos, 

cuando el valor de lo defraudado excediere de ci~ 

cuenta pesos,pero no de tres mil; y III.- Con -

prisi6n de tres a doce años y multa hasta de diez 

mil pesos, si el valor de lo defraudado fuere ~a

yer de tres mil pesos." 

12. 

Cor. r.:otivo de la reforma que se mencio:-ia, .:.a conducta -

delictiva que preveía anteriormente la fracci6~ ~V del ar

ticule antes referido, pasó a formar parte de la fracci6n -

III del artículo 387 del propio C6digo Penal, por lo que es 

te precepto qued6 redactado así: 

''Las mismas penas sefialndas en el art!culo ant~ 

rior, se impondrán ... Al que obtenga de ot=o una 

cantidad de dinero o cualquier otrc lucro, ~torgá~ 

do le e endos<índole a nOir.bre pi·opio o de otro, un -

docurr,ento norrinativo, a la orden o al porL.:.tdor co~ 

tra una persona supuesta o que el otorgante sabe -
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que no ha de pagarle ••• 11 

Corno de hecho no desapareció la conducta delictuosa que 

precede, sino que sólo cambi6 de lugar, se l~ siguió rela

cionando con la descrita por el articulo 193 de la Ley Gen~ 

ral de Títulos y Operacione.s de Crédito. Sin embargo, corno 

el artículo 386 del C6digo Penal señalaba inicialmente para 

ambas una multa de cincuenta a mil pesos y prisión de seis 

meses a seis anos, y después de la reforma de referencia,la 

sanción aurnent6 sus linderos de represi6n, en los términos 

ya descritos,ello provocó que la pol~mica suscitada en tor

no al libramiento de cheques sin fondos subiera de tono aún 

más, por tal motivo, pe~o será en el segundo capítulo del -

presente estudio, en do!1de se darán a conocer er1 detalle_las 

opiniones doctrinales y judiciales que al respecto se emi-

tieron. 

Solamente procede aclarar, que en la actualidad la mul

ta ~r~vi5t~ por el ~rtfct1lo 396 del C6digo Penal, ya no se 

est.ablece en pese:=', sino en base al salario 1níni:no general, 

vigente en el lugar y fecha de comisi6n del delito. Por lo 

que toca a la penu privc:i·-iva de la libertad a que hace alu

si6n el citado numeral, c~be se~alar que hasta el momento -

sigue siendo la misrr.a que ~e establcci6 en 1945; es decir, 
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la que atiende nl monto de Jo defraudado. 

G. EL LIBRMIIEN~'O DE CHEQUES SIN FONDOS EN LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

Con el af~n Ce reducir la práctica indebida de expedir 

cheques sin fondos, independientemente de las sanciones Ci 
viles y Penales, fueron dictadas otras óe distinto car4c

ter, mismas que si bien es cierto carecieron de efectivi-

dad, ello se debi6 principalmente a su poca o nula aplic~ 

ci6n por parte de las autoridades correspondientes. (13) 

A.sí, la fracc:.6n XVII del articulo 17 de la Ley Ge.!1cra.l 

de Instituciones ¿e Cr~dito y O~ganizaciones Auxiliares, -

~ue entr6 en vigor el 2 de junio cie 1941, disponía: 

''A los La~cos de depósito les estar~ prohi

bido ... Mantener cuentas d~ c~c~~c3 a ~guellas 

personas que en e: curso d~ dos ~eses hayan gir~ 

de tres o rn~s de dictas documentes, que present~ 

des en t ie:rr10 :~o !:t:.bíeran sido pagados por falta 

de fondos disFonibles y suficientes, a no ~er que 

esta falta de fo~Ccs se deba a causa no imputable 

al librador. 



Además, e independientemente de lo dispuesto 

en el articulo 193 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Cr~dito, cuando alguna persona 

incurra en la situaci6n anterior, los bancos de 

dep6sito y las cámaras de cornpensaci6n darán a -

conocer a la Comisi6n Nacional Bancaria y de Se

guros el nombre de la misma, para el efecto de 

que tal organismo lo dé a conocer a las institc 

cienes del pa!s, las que en un período de cinco 

años no podrán abrirle cuenta. No será aplica

ble esta sanción, cuando la falta de fondos suf! 

cientes se deba a causa no imputable al libra-

dor. 1
' 

l.5. 

Para la ~plicaci6n ¿~ la disposición anteriormente enu~ 

ciada, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dict6 -

el día 8 de a~osto de 1955, a las Instituciones de Cr~d1to 

y Organizaciones Auxili3res del país, por conducto de la -

Comisión Nacio:--.al Bancaria, las normas contenidas en el -

Oficie ntímero 305-I-18238 con el t:.exto !:iigui¿r.te: 

"PRIMERA. Los bancos de dep6sito llevarán un 

registro de los che~ues que les fueren presenta

dos en tiempo, y<:? sea directamente o por Cámara 



de Compensación, cuando no existan fondos sufi

cientes para su pago, incluyendo los cheques -

post-datados. 

No se considerar~ como nuevo sobregiro, la -

presentación p~ra su pago, de un cheque que nn-

teriormentc hubiere sido devuelto por falta de 

fondos. 

SEGUNDA. En el !'.1.encionado libro de registro, 

los bancos a.notarán el nombre completo del li-

brador (apclli.Jos paterno y materno), trat~nCo-

se de personas físicas, o la denominación o ra-

zón social si se trata de personas morales, así 

como su domicilio, el inportc del cheque y las 

fechas do su expedición y de presen~aci6n. 

l'E:F",CERA. Los bancos proporcionarán a la Com!_ 

si6~ ~acional Bancaria, el e!a último de cada -

mes., :r.formes de las personas que, de acuerdo -

con l~s registros, hayan incurrido en tres o 

más s::-l::!·t:-g i. ~·os en l..!;-, plazo de das meses, gue se 

com1n_.:.~::-:'i tomando corr:c base los sesenta días ar: 

ter i.:::res a la fecha di:!l último sob.L-~.;.:!.rc-. Para 

este efecto, cada vez que ocurra u~ scbrPgiro,-

los bancos revisar~n. el registro correspondiente, 

pa1-¿¡ dett:>::::minar si dentro de los sesenta dfas -

anteriores han ocurrido otros dos o más sobregiros. 

16. 



Los informes a que se refiere el párrafo ant~ 

rior deber~n contener todos los aatos que consi~ 

ne el registro, a que se refiere la norma Segun-

da. 

cuando a juicio de los bancos'el o los sobre

giros hubieren ocurrido por causas no irr.putables 

al librador, debc~án reportarlos en lista por s~ 

parado, exponiendo las razones por las cuales 

consideren que no sean i~putables al librador 

los motivos del o de los sobregiros. 

CUARTA. Los informes que =ormulen los bancos, 

de acuerdo con la norma anterior, se considera--

rán rendidos bajo la estricta responsabilidad de 

las instituciones. 

QUINTA. Al momento de ñ~otarsc en el registre 

el tercer sobregiro imputable al librador, den-

tro del plazo de dos r.eses computados en la ~or-

ma a que se refiere el prir:-.er p~rrafo de la nor-

rna Terce~a que antecede, 13 instituci6n procede

rá a cancelar lü cuenta rcs:=ectiv.1 1 comunicá:-ido-

lo al cuenta-habiente con 23 explicación de q~e 

la cancelaci6n se hizo en C"...:.."npliniento de le -

dispuesto en el artfculo 17 fracci6n XVII de -

la r.ey General de I:is~ituci.cncs de Cr6dito y Or 

17. 



ganizaciones Auxiliares. 

SEXTA. La Comisi6n Nacional Bancaria enviará 

·a la Gerencia General de todas las instituciones 

de dep6sito del país, las listas de las personas 

que estuvieren en la situaci6n prevista en la -

fracci6n :X"VII del articule 17, y de acuerdo con 

dicha disposición, los bancos deberán cancelar 

las cuentas q:..:e tuvieren a su nombre alguna e a_!. 

gunas de las personas comprendidas en dichas li~ 

t.:is y se abster.drán. asimismo, de abrirles nue-

vas cuentas en el plazo legal de cinco años, con 

tado a p3rti= de la lista correspondiente. 

SEPTIMA. Para les efectos de las reglas con

tenidas ~n la~ nor~~s precedentes, se equipara a 

la expedici6r. de cheques sin fondos suficientes, 

el hecho de que el librador no sea cuenta-habie~ 

te de la institucién que aparezca como librada." 

18. 

En realidad puede decirse que si bien es cierto, tanto 

las normas antes mencionadas, como la fracción XVII del ar

tículo 17 de la Ley General cie Instituciones de Cn~dito y -

Organizaciur.es Auxiliares han sido letra muerta, hasta cieE 

to pun'to resulta 16gico que D.s! h<J.j'a si.de, en virtud de que 

resultaban demClsiadas las disposiciones -legales emitidas, -
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con el fin de evitar el libramiento de cheques sin fondos 

o sin autorizaci6~. El efecto causado con todas ellas re

sultaba opuesto al deseado, pues en mi opinión s6lo se lo

graba enfriar el ánimo de los ahorradores, lo cual obvinme!!_ 

te era desfavorable para los bancos y principalmente para 

el país, ya que la idea era captar recursos de los pai:tic~ 

lares, con el afán de que el dinero de éstos sirviera al 

gobierno post-revolucionario para crear la infraestructura 

necesaria que le permitiera a ln Nación desarrollarse eco

nómica y socialmente. Podría decirse, en el orden de ideas 

anterior, que por razones de Política Econ6mica, no fueron 

observadas fielmente las disposiciones de que trata este -

inciso.(*) 

H. PROYECTO PARA EL NUEVO CODIGO DE CO)IERCIO DE 1960. 

A principios de 1960, a iniciativa de la Secretaría de 

la Econor.ía Nacional (hoy Secretar!n de Comercio y Fomento 

Industrial); les pr0fesores Raúl Cervantes Ahumada, Roberto 

Mantilla Malina y Jorge Barrer.:i Graf, elaboraron un proye~ 

t·:) de Código de Comercie para los Estados Unidos Mexica

nos. (14) 

Aun cuando dicho proyecto de código no entr6 en vigor 
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por causas que se desconocen, se ha considerado convenien

te mencionar.le, ya que la intcrpretaci6n que e:i él se pla~ 

m6, en relaci6n al libramiento de cheques sir-. fondos, pre

senta en verdad matices interesantes y Jignos de ser men-

cionados en este trabajo. 

El citado proyecto, en su Secci6n Tercera, Capítulo SéE. 

timo, Titulo Primero del Libro Tercero, contiene los art!

culos que sc:_relacionan directamente con lo ~ue a la emisi6n 

de cheques en descubierto se refiere. Así, el art.íci.;lo S?B 

establece: 

''El libradcr de un cheque prcsentadc e~ tie~po 

y no pagado, resarcirá al tenedor de los daños y -

perjuicios que con ello le ocasione. En ni~gGn e~ 

so la inde~nizaci6n ser~ menor del vein~e por cie~ 

to del valor del cheque. 

Este artí.culo r:o se aplic.J.rá en caso C.e morat~ 

ria o quietra del librado.'' 

Por su parte, ~1 ~;tícu!~ 5?9 3cf.~la: 

"La autoridad penal federal sancionar<i con mu_! 

ta de cien a cinco mil pesos, o prisi6n hasta de 



seis meses, o ambas penas, a juicio del juez, a -

quien emita un cheque que el banco librado no pa

gue dentro del plazo de presentación por alguna 

de las siguientes causas: I.- No haber autorizado 

el librado al librador para librar cheques a su -

cargo; II.- No tener el librador s~ldcs disponi-

bles para el pago; y III-- Haber dispuesto el li

brador de los salCos disponibles, después de li

brar el cheque y antes de que transcurra el plazo 

de presentaci6n. 

Si los actos a que este articulo se refiere 

fueren cons~itutivos de fraude, se aplicar~ la 

ley común." 

Finalmente, el artículo 58~ dispone: 

"A auien obtenaa f"lediante exiCJenci'1 que se le 

entreguen uno o wás cheques p.:i.ra fines de gt:ran

tia, con conocimlento de que el librador carece 

de fondos disponibles s~fic1entes para su pago,

se le sancionará en la forma establecida en el -

artículo anterior.'' 

21. 
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De la lectura de los preceptos citados con anterioridad, 

se desprenden las siguientes observaciones: 

1) Los artículos 578 y 579 del proyecto en cita, se pro

nunciaron cor:-.o abrog.:itorio:: del artículo 193 de la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito; 

2) Al igu~l que en este último, el aludido artículo 578 

estableció una indemn.izaci6r. por daños y perjuicios, consi~ 

tente en una cantidad nunca menor del veinte por ciento del 

valor del cheque; 

3) En el proyecto de Código de Ccr::ercio,se determinó -

que serían los tribunales del fuero federal, quienes se oc~ 

parían del conocimiento de la emisi6n de cheques en descu

bierto, y que serian las autoridades del orden común, las -

que conocerían del fraude cor..etido r.:ediantc el liL,ramicnto 

de cheques sin for!dos o si;i. Q.t.:.torizaci6n. En otras palabras, 

lo que se pretendió fué hacer nota!:" la auto:iorr.r.a del tipo -

descrito en el 3rtí.culo 579 del proyecto de C6digo; es de-

cir, er-, nada se le relacio:1aba. ::::on el delito de fraude, con 

el C!Ue tradicionalmente se le hab.ía ligado; 

4) En lo concerniente a la pena, cabe señalar, que la -
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establecida en el proyecto atendía a la relativa levedad -

del ilícito; 

5) Por lo que atañe a la naturaleza jurídica del libra

miento de cheques sin fondos o sin autorizaci6n, tal parece 

que la idea de los cre.:idorcs del citado proyecto, fué la de 

proteger al cheque en sí y tambión ia confianza del pGblico 

hacia esta cl.:isc de documentos, para así asegurar la fácil 

y segura circulaci6n de los mismos; 

6) Mediante la disposici6n contenida en el referido ar

tículo 580, se pretend!a evitar que fueran sancionados aqu~ 

llos sujetos que por exigencias de sus acreedores emitieran 

cheques sin fondos o sin aucorizaci6n. Adem~s, también se 

pretendía que lus purt~s contratantes no desnaturalizaran -

el cheque utilizándolo como instrumento de garantía, siendo 

que la funci6n de este tftulo de crédito es y ha sido la de 

ser un instrumento de pago. 

CERVANTES AHUM.~"';o;,, señala que la comisión rednr.tnrn tJeJ 

proyecto de C6digo de Comercio -de la que 61 forrn6 parte

prctendi6 proteger penalmente la normal expedici6n y circ~ 

laci6n de los cheques, estableciendo una pena de prisi6n -

no muy alta (hasta de seis meses), y multa o ambas penas,a 
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juicio del juez. Sólo que, ir6nicamente, esta postura no -

era muy de su agrado antes de participar en la creación del 

referido proyecto, ya que afirmaba: "Creo que la circula- -

ci6n del cheque no amerita ser protegida con sanci6n penal. 

No es exacto que la sociedad esté interesada en que los ch~ 

ques merezcan la confiilnzu del público como sustitutivos de 

dinero, y no merecerán tal confianza a base de sanciones p~ 

nales. Pr5cticnmcnte, se seguirán recibiendo en el comer-

cio los cheques de las personas a quienes el tomador tenga 

confianza por conocimiento personal, o los cheques certifi

cados y "vadémccurnº, o sea aquellos en los que se incorpcrc 

responsabilidad del banco librado."(15) 

I. EL LHlr\..l\l·~IE~iTO DE CHEQt"ES SIN !""'ONDOS EN Lt-"\ LEY REGLAME:>J

•r/\RI:i. DE:, SERV!ClO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO , 

CalJC' des tacar, que la Ley General de Instituciones de -

Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, fu6 abrogada y susti-

tuída por la Ley Reglamentario. del Servicio Póblico de Ban

ca y CrÉdi to, publicada en el Di.:irio Oficial de la Fcdcra-

ci6n el Oía 14 de enero de 1985. La ley mencionada al últi 

mo, en rcl.:ici6n a la emisión de cheques sin fondos dispone

en. la fracci6n ' .. .'I de .s11 artículo 91, lo siguiente: 
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"A las instituciones de crédito les estará prohib.f. 

do ..• Aceptar o pagar documentos o certificar cheques 

en descubierto, salvo en los casos de apertura de crl!

dito ... " 

En la fracci6n XIII del numeral en cita, dicha ley preví~ 

ne algo más, en lo concerniente al !licito arriba mencionado: 

"A las instituciones de cr~dito les estará prohi

bido .•• Mantener cuentas de cheques a aquellas pers~ 

nas que en el curso de dos meses hayan girado tres o 

más de dichos documentos, que presentados en tiempo -

no hubieren sido pagados por fali::a dt; fon.dos disponi

bles y suficientes, a no ser que esta falta de fondos 

se deba a causa no imputable al librador. 

Cuando al1;mna persona incurra en la si tuaci6n ~ 

terior, las instituciones darán a conocer a la Ccrni

si6n Nacional nancaria y de Seguros el nombre de la -

misma, para el efecto de que tal organismo lo dé a co 

noc~r a todaF las ir.stitucioncs d~ crédito del pais,

las que en un periodo de un año no podrán abrirle 

cuenta. El interesado podrá acudir ante la --



citada Comisión a ma:iifcstar lo que a su derecho co

rresponda ... " 

26. 

Por su parte, el artículo 87 de le?. L.R.S.P.B.C. señal.:1 

que se castigará con multa por cantidad equivalente de ci~ 

cuc11ta a cinco mil veces el sDlario míni~o general diario 

del DiRtritn Federal, a las instituciones de crédito que -

violen las disposiciones legales transcritas con ~ntcrior! 

dad, y que dich<:1 sanci6n Li impondrá n.dmini.strativamente -

la Secretaria de Hacienda y CréC.ito P(1blico. 

En al Gltimo p~rrafo del articulo es de la L0y de refe

renci3, se prev6 que en el caso .le reincidc:1cin a las vio

laciones comontadas an~es, se podr~ ~plicar hastn el doble 

de la Sb11ci6n p~evista i~1cialrn0~te. 

Ca~e scfiala:, que scg~n resultados ~D una investigaci611 

rcaliz3da en l~ Cc~isi6n Nacio~al Buncari~ y de Seguros, -

se llegj a cn~probar que la SecretDrfn ¿e Hacicn<la y Créd! 

to Público no i:.-::i enviridG ¡..:or conduc::..:i de .i.c;:tiél lu, a las -

instituciones de cr6dito, oficie algu110 ~2aiantc el c~al -

se haynn emitido -;.1ü.:;::-icsici::w1es rclativ~,:; u 1a aplicación -

de los preceptos transcritos con antel:ici6n, se1:_cjantes a 

las contenidas en el oficio No. 305-I-18238 del <líd B <le -
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agosto de 1955, por lo que en consecuencia ~ste sigue te

niendo plena vi~encia y validez, segOn lo dispone el artí

culo Cuarto 'fr.;3.r..si torio di: la Ley Reglamentaria del Servi

cio Público de B:::tnca y Crédito. 

T.:i.mbién, de .:!Cuerdo a 1 a informaci6n recibida t-~n la pr~ 

pia Cornisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, se lleg6 a s~ 

ber, que si bien es cierto que lo dispuesto en la abrogada 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones -

Auxiliares, <is! corno lo prGvisto por la susoUichu Ley Regl~ 

mentaría del Servicio PCblico de Banca y Crédito,· en mate

ria de che~ues sin fondos, es y h3 sido letra muerta, ello 

se ha debido principalmente ~ la falta del sufjciente per

sonal adrninistrati\·0, necesario par.:. llevar a cabo un es-

tricto control óe las pcrscnas que con cierta periodicidad 

e~iten cheques en descubierto. 

II.-ANALISTS EXEGE'TICO DEL ARTICl'LO 193 DE LA LI:Y GENER;~'_!,_ 

DE TITULOS y OPERACIONES DE Cf<EDT'ro. 

Cabe scfialar, que el artículo 1J3 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones d~ Crédito, inicialmente estaba for

mado por dos p~rrafos. El sesun<lo de ellos fu6 derogado 

mediante el Dc-crcto de rei'"'1rmas ill C6digo Penal, pub] icado 
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en el Diario Oficial de la Federaci6n el d!a 13 de enero de 

1984. 

En base a la estructura que originalmente P.Oseía dicho -

artículo, podía ser -y de hecho as! sucedi6- analizado tles

de dos puntos de vista diferentes: Desde el punto de vista 

Civil y desde el punto de vista Penal. De este Gltimo tra

ta el siguiente cap!tulo del presente ensayo, y por lo que 

se refiere al aspecto Civil, procede decir aue éste ha est~ 

do comprendido propiamente en el párrafo que actualmente -

constituye el único del precepto en cita, del cual a conti

nuaci6n se har.1 un so?nero análisis y cuyo texto es el si- -

guiente: 

"El librador de un cheque presentado en tiempo y 

no pagado, por causa imputable al propio librador,

resarcirj al tenedor los daños y perjuicios que con 

ello le ocasione. En ningún caso la indemnizaci6n 

será menor del veinte por ciento del \•alar del che-

que." 

A. PL.'.ZOS DE PRESENTACIOU DEL CHEQUE, 

C0m0 el tirtfculo 193 de la Ley General de Títulos y Op~ 
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raciones de Cr~dito no señala cuándo debe entenderse que un

chequc ha sido presentado en tiempo para su cobro, ello qui~ 

re decir que para tal efecto debe estarse a lo dispuesto por 

el art1'..culo 181 de la ley en cita, el cual literalmente dis

pone: 

"Los cheques deberán presentarse para su pago: 

I.- Dentro de los quince días naturales que sigan 

al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo -

lugar de su e:<pcdici6n; II.- Dentro de un mes, -

si fue:renexpedidos y pagaderos en diversos lugares 

del territorio nacional; III.- Dentro de tres me

ses, si fueren expedidos en el extranjero y piHJa

deros en el territorio nacional; IV.- Dentro de -

tres ~eses, si fueren expedidos dentro del terri

torio nacional para ser pag,deros en el extranje

ro, siempre que no fijen otro plazo las leyes del 

lugar de presentaci6n. 11 

Las razones que han explicado la exjgencia de la prese!!._ 

taci6n del che~ue para su pago dentro de los plazos breves 

que legalr:-1ente se señalan, se desprenden de la c.ircunstan

cia de que el cheque no es un documento destinado a la ci~ 

culación, sino a su pago inr.-.cdiat::J. {16) 



30. 

RAFAEL DE PINA VARA (17) señala que la presentación del 

cheque para su pago, fuera de los plazos previstos por el -

articulo 181, mencionado con anterioridad, produce las si

guientes consecuencias: 

1) El tenedor pierde su acci6n de regreso en contra de -

los endosantes y sus avalistas, en los t~rrninos d~ la frac

ción I del artículo 191 de la ley de referencia: 

2) El tenedor pierde también su acción de regreso contra 

el librador y sus avalistas, si prueban que durante el té~

mino de presentaci6n tuvo aquél, fondos suficientes en poder 

del librado y que el cheque dcj6 de pagarse por causa ajena 

al librador, sobrevenida con posterioridad a dicho término, 

como sería por ejemplo, una quiebra o suspensi6n de pagos -

del librado, seg6n la fracción III del artículo 191 de la -

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. Segan el 

autor, es~a soluci6n encuentra su fund~mento, en la circu~s 

tancia de que sería injusto que el librador sufriera un da

ño debido a la negligencia del tenedor; 

3) El librador podrá revocar el cheque, inpidiendo en e~ 

ta forma el pago dellibrado; 



3l.. 

4) El tenedor, en caso de negativa de pago del librado, 

perder~ el derecho a reclamar nl librador la indemnizaci6n 

por daños y perjuicios prevista en el primer párrafo del -

arficulo 193 de la Ley General de T1tulos y Operaciones de 

Cr~di to; y que 

5) El endoso en propiedad, posterior al plazo de prese~ 

taci6nswtirá efectos de cesión ordintiri~, en tal forma -

que el obligado podrá oponer al endosatario las excepcio

nes personales que hubiere podido oponeren. contra del ende 

sante, de conformidad con los artículos 27 y 37 de la Ley 

en cita. 

B. RESARCIMIENTO DE LOS DANOS Y PERJUICIOS. 

Como se ha visto, el art.í.culo 193 de la Ley General de 

Titules y Operaciones de Crédito, hace referencia a una i~ 

demnizaaión por dañe..:; y perjuicios a f<tvor ñ~l tomador, por 

la falta de p.:igo de un cheque presentado en tiempo para su 

cobro. Dicha indemnizaci6n, señala el numeral indicado, -

nunca debe ser menor del veinte por ciento del valor del -

cheque. Al respecto, es pertinente aclarar, que la susodi 

cha indcrnnizaci6n debe ser cubierta en todo evento, sin ne 
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ceSidad de que el tenedor pruebe que ha sufrido daños o pe~ 

juicios, ni que éstos son consecuencia directa e inmediata 

de la falta de pago del cheque. 

CERVANTES AllUMADI\ señala que en su opini6n, el legisla

dor no pretendió hablar de una indcr.mizaci6n rcr d,:iños, s~ 

no m~s bien, de una pena que la ley impone ul librador de

un cheque sin fondos. {18) 

VICENTE TOLEDO GONZlU.EZ por su parte, siguiendo la po~ 

tura del autor antes mencionado advierte que en caso de 

que se quiera seguir conservando dicha pena pecuniaria, el 

articulo 193 debe reformarse, para lo cu:il propone la si

guiente enmienda: 

ºAl librador de un cheque presentado en tiempo y 

no pagudo por causa imputable al propio librador, -

zc le i~pon~r~ en favor del tenedor, una multa equ~ 

valentc al veinte por ciento del valor d~l chel1ue·4 

Estará obligado, además, a resarciz al tenedor, los 

dnños y perjuicios que le hubiere ocasionado." { 19} 

Dicha opini6n del citado maestro se debió principalrnente, 

a la diferencia etimológica existente entre los conceptos 

INDEMNIZACION, que significa: resarcimiento de un daño, y 
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MULTA, que significa: pen."l pecuniaria que se impone par al

guna falta, exceso o delito. 

En mi parecer, co~o lo indican los autores mencionados, 

debe hablarse más bien de multa y no de indemnizaci6n, sie~ 

do que la sanci6n que cor;o rr.fnimo señala el primer p.irr.:ifo

del articulo 193 de la L.G.T.O.C., la cstableci6 el legisl~ 

dor -en mi concepto-, para el caso ~qu61 en el que el toma

dor de un cheque sin fondos no resintiera daño o perjuicio 

alguno; es decir, para el supuesto caso de que a cambio de 

Cicho documento, el librador no se hubiese procurado ilíc~ 

tamente una cosa u obtenido un lucro indebido. El fin in

mediato de la multa entonces, de acuer<lc a lo expresado 

con anterioriUad, fu~ el de proteser también Civilmente al 

cheque con el objeto de i!'lfunUir nayor confianza en el uso 

de estos títulos de crédito, como sustitutivos de dinero,y 

de que, en base a esa confianza, la banca del país captara 

-en sus incipientes inicios- mayor cantidaU de recursos que 

le permitieran redistribuir de una nejor manera la riquezn, 

utilizándola principalmente en obras y servicios de ::ar~c

ter público y social. 
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CAPITULO SEGUNDO.-ASPECTO PENAL DEL ARTICULO 193 DE LA -

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE_CREOITO, V1GENTE 

HASTA 1984. 

Corresponde en este capítulo, dar a conocer el aspecto 

penal del artículo 193 de la Ley General de '1'ítulos y Op~ 

raciones de Crédito. Como ya se señal6 en su oportunidad, 

inicialmente dicho precepto estuvo formado por dos párra

fos, el segundo de los cuales fué derogado mediante el -

Decreto de reformas al Código Penal de fecha 13 de enero 

de 1984. 

Sin e~bargo, el análisis que a continuación se hará -

del referido numeral, será en base a su texto original, 

que era del tenor siguiente: 

"El librador de un cheque presentado en tiempo 

y ~o pagado, por causa imputable al propio libra

dor, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios -

que con ello le ocasione. En ningún caso la. l.nÜt!~ 

nizaci6n será menor del veinte por ciento del va

lor de 1 cheque. 

El librador sufrirá, además, la pena del frau-



d~, si el cheque no es pagado por no tener el li

brador fondos disponibles al expedirlo 1 por haber 

dispuesto de los fondos que tuviere antes de que

transcurra el plazo de presentaci6n o por no te

ner autorización para expedir cheques a cargo del 

librado. 11 

40. 

Como se habrS observado, la disposición legal que pre

cede, careci6 en su redacci6n y elaboraci6n, de una téc-n!_ 

ca legislativa adecuada, ya que en vez de establecer expr~ 

samente una sanción determinada para la il1cita conducta -

que describl'a, señaló que quien incurriera en ella sufriria 

la pena del fraude, le que notiv6 que se le r~lacionara -

con este delito, concretamente, con el previste en la fra~ 

ción IV del artículo 386 (actualmente f~acción III del ar

tículo 387) del Ci'.>digo Penal. 

A ello se debió que por vago e impreciso, el susodicho 

art!culo 193 de la L.G.T.O.C., fuera objeto de estudio de 

distinguidos y connotados juristas del ?afs, quienes al 

igual que las autoridades del Poder Judicial Ce la Federa

ci6n, clasificaron conforme a la Dogm:3ti.ca Jur!dico-Penal 

al ilícito en ~1 contenido, no obstante encontra~se inser-
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to en una ley de carácter Mercantil. Corno resultado de di 
cha clasificaci6n, se emitieron razonamientos diversos, .P2 

co claros algunas veces, erráticos algunas otras y sobre -

todo faltos de uniformidad, lo cual provocaba enormes la

gunas, impropias de un régimen de Derecho, además de una -

terrible inseguridad jurídic4 p~ra los afectados. 

As! entonces, a continuación se darán a conocer en det~ 

lle, las más destacadas opiniones doctrinales y judicial2s 

que con motivo del ilfcito previsto en el artículo 193 de 

la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, ante-

riormente señalado, se vertieron. 

I .- NATURALEZl'. JURIDICA, RESUL'rADO Y DAflO PRODUCIDOS POR -

EL !LICITO CONTEMPLADO INICIALMENTE POR EL ARTICULO --

193 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRE

DITO. 

Si bien es cierto, que la naturaleza JUrfdica del deli

to, el resultado producido mediante el mismo y el daño que 

por la comisión de él resiente el bien jurídico tutelado -

por la ley pena 1, se refieren a cosas distintas; es decir, 

son conceptos completamente diferc~tcs, al integrarlos en 
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un solo apartado' -como aqu! se ha hecho-, ha sido ~on el -

afán de demostrar la falta de objetividad juridica en que 

incurrieron algunas veces los tratadistas y las autorida-

des de nuestro máximo tribunal, la Suprema Corte de Justi

cia, que se ocuparon del estudio de la eraisi6n de cheques 

en descubierto, ya que llegó a darse el caso en el que a

malgamaron en una sola, figuras jur!dicas totalmente disi~ 

bolas como se observará m5s adelante. Parece ser, que el 

debate suscitado con motivo de la figura delictiva antes -

mencionada, prevista en el articulo 193 de la Ley General 

de T~tulos '.{ Opcracicnes de Cr6:dito, tuvo su máxima expre

sión entre los años 1940 y 1965. 

A.DOCTRINA. 

FRANCISCO GO~ZALEZ DE LA VEGA Cl) consideró, en relación 

al articulo 1q3 de la L.G.T.O.C., que este precepto derogó 

en materia de cheques, los elementos constitutivos de la -

fracción IV del artículo 386 (actualmente fracción III 

del articulo 387) del C6digo Penal, creando en consecuen-

cia dich0 nur:".cral, un deli~c fo~~al, 

yan sido lo~ motivos, circunstancias o finalidades de la -

emisión del cheque no pagadero. 



no se necesita -afirmaba- como elemento 

constitucional del delito, la demostración de una 

actitud mentirosamente engañosa del librador, que 

haga incurrir en error al tomador; aquí el dolo-

no radica en una actitud engañosa, como algunos 

de nuestros tribtmales incorrectamente han declari!_ 

do, sino radica en el simple hecho de que el libr~ 

dor emita el título, con conciencia de no tener d~ 

recho a ello. La ilicitud delictuosa se manifies

ta ::crmalme:i.te po:- el simple hecho voluntario de -

librar cheques, que se sabe, no han de ser paga

dos." (2) 

43. 

Acordes con la tesis formalista de González de la Vega, 

se pronunciaron también: LUIS G. CORONA, JOSE ML\. ORTIZ 

TI R/,DO, JOSE REBOLLEDO Y JOSE ANGEL CENICEROS. ( 3) 

JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAf:ANTE se distinguió corno el más 

ferviente defensor de una tesis, contraria a la antes sefia-

1.::.C.:i., lo. de ::-eli7:0. Es+""' {'!\Jt("'ir, ;:¡firmaba estar de acuerdo 

con el Doctor Gon:i:ále2 de la Vega, en el sentido de que el 

tipo previsto en el artículo 193 de la L.G.T.o.c. no inte

graba un delito patrimonial, puesto que si el delito co~ 
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templado en dicho precepto fuera en realidad de tal natu

raleza, no habría sido necesario creur la nueva figura de

lictiva, ya que los casos en que el libramiento serv!a de 

medio para la obtención de un lucro, se encontraban i nser

tos en la fracción III del vi gente artr culo 3B7 del C6di go 

Penal. "No obstante -añadí.a-, no nos mes tramos de acuerdo 

en aquella parte en que el ci. tado autor afi rrna que dicha -

figura dclictuos·a constituye un delito formal •.. 11 (4) 

Para González Bustamantc, el tipo previsto en el artÍC,!! 

lo 193 en estudio, creaba un delito de resultado material, 

consistente éste en el inpa00 del docu:rcnto y agre9oba: --

11 Nue:3 tro criterio se. reduce !)ues, a sos tener que e 1 tipo 

recogido en el artículo 193 de la L.G.T.o.c. no comprende 

una figun. específica de fraude ni crea tampoco un delito 

formal •.. !"firmar que lo3 elerr.~ntos engaiio y aprovechamie!! 

to del error-, wí corro la consecuencia identificada con la 

obt.c:ncié:1 -:=Ja una co:;:a o de U!\ lucro indebido, forma purte 

implÍcit.:;. .4.:1.1 tipo legal del artículo 193, t:?s olvi..2.:i.r t("l

tal:renb:= les principios fu;'ldafl'.Cnt:t les que rigen la. tccr1a 

del tipo y de lu tipicidé'id. 11 (5) 

"El tipo penal recogido por el art~culo 193 •.• crea un 
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delito de peligro •.. Si el libramiento de cheques sin fon

dos constituye un delito especial, que no podemos identifi

car con el fraude ni con un ilícito de naturaleza patrimo-

nial, por cuanto el resultado del impago no causa lesi6n al 

patrimonio, pero al mismo tiempo el no pago del cheque pre

sentado en tieP1po puede ocasionar un perjuicio a los futu

ros tomadores en caso de que el documento llegase a circu-

lar, es evidente que aqu1 se presenta una situaci6n de pel~ 

gro al particular, con independencia de la cuesti6n relati

va a la seguridad otorgada ¡:or_la ley al propio documento como 

orden incondicional de pago y que no se puede dejar de san

cionar." (6) 

"Se trata de un verdadero delito de peligro, como el de 

disparo de arma de fuegw, l::i excesiva Vf·locidad, la vagan

cia y la malvivencia, etc. Cáusese o no se cause daño en -

el patrir..onio por la expcdici6n Ce un cheque no pagado por 

falta de fondos, el delito existe. En todo caso la concu-

rrencia del daño servirá al juzgador para graduar la pena y 

si la Ley de Tftulos nos remite para la aplicación de la -

sunción al Código Penal, como éste en el capitulo de daño -

en propied~d ajena nos remite a las sanciones aplicables al 

robo, no quiere decir que por remitirnos a las sanciones-
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aplicables al fraude, se trate de un delito de fraude. 11 (7) 

"Nos.otros hemos venido insistiendo, desde años, que el 

articulo 193 de la L.G.T.O.C., al crear la figura delictu~ 

sa de libramiento de cl,cques sin fondos, ha querido tute-

lar la seguridad de dicha orden incondicional de pago y -

evitar su repudio .•• La esencia misma del delito previsto 

enel urtfculo 193, tiende .a proteger, la confianza aue tal 

documento debe inspirar en el püblico, can relación J toda 

clase de transacciones y ln sequridad en su circulación; -

pues aunque se reconozca que por esencia el ch<2!t;.Uc no es -

un documento destinado a circul~r, este fcn6meno se prese~ 

ta comurunente. '' ( 8) 

RAUL CJ\RRA:JCA Y TRU~JILLO se pronunciaba en el mismo se!l 

tido y decía: "El libramiento de che:c,:ucs sin fondos es en 

la Ley de T~t~los un delito de peligro. Su objeto jurídi

co: la seguridad del crddito a~parado por el cheque. Lo -

que 1.:t Ley de Titulas h.:icc no es otra cosa ouc la cre;ición 

de un delito Oc p:.·0pjo tipo penul, cualesquiera que hayan

sido los rrotivos, circunstancias o fir.nliót:J.<lc;: d~ la emisión 

del cheque no pagadero. En esto difiere St;stancialmento -

el nuevo clelíto, del fraude previsto en la fracci6n IIl-
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del art!culo 387 del Código Penal, pues para que este alti 
mo exista es requisito indispensable que el librador haya-

obtenido una cantidad de dinero o cualquier otro lucro, lo 

que no es indispensable en el delito creado específicaroen-

te por el articulo 193 de la Ley de T!tulos."(9) 

Ahora el turno será para aquellos autores, cuya postura 

en torno al ilicito en mención, fu6 contraria a la de to--

dos los tratadistas señalados con anteluci6n: 

JOSE BECERRA BAUTISTA consideró que con base en el axi~ 

maj.l.rídico que afirma que la ley especinl'posterior deroga 

a la universal anterior, debía concluirse que el articulo 

193 de la L.G.T.O.C. (disposición especial en lo relativo

al cheque} derog6 la fracción IV del artículo 386 (.:ictual

mente fracci6n III del artículo 387) del C6dígo Penal (no~ 

ma universal anterior). (10) 

"Aplicando los conceptos de la doctrina común,encor:trñ-

mos que los hechos previstos por el art!culo 193, quedan -

dentro de la definici6n aei U.elite d~ Oaño y no dentro de 

la definici6n de delito forrnal." (11 f 

En el ord0n de ideas .:interior agregaba: "Se trata de un 

delito co:,tra el patrirnónio, no de un delito contra la ec~ 

nom!a, Se trata, insisto, de salvaguardar al aceptant.c_s!.cl 
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documento que lo recibe en pago de una obligaci6n, y no de 

salvaguardar a la sociedad, impidiendo que existan cheques 

expedidos fuera. de lüs normas que la ley establece para el 

otcrga:nicnt:o, emisi6n y circulaci6n de este titulo de cr~

dito." 02) 

Por lo que se refiere a la tesis formalista de Gonzálcz 

de la. Vega, Becerra Bautista e>:pres6 que para que hubiera

delito farm3l -segGn el decir de aquél- bastaba que se -

ejecutara el hecho previsto por la ley, s.tn c:;ue fuera nece

sarlo b:mer en cuenta los motivos, circunstanci:is o finali 

dades de l.:i accl 6n, por lo que surgía entonces la siguien

te interrogci.nte>: " ..• ¿Será posible que un delito se cometa. 

sin fin o r.iotivos por parte del agente y f·.~cra de toda -

circunsta.nc:ta de 1 ugar, tiempo y modo? Indudablemente que 

no, pue'; L:. ac.::ién delictur::isa, co~o todo acto hUITiJno, es -

conscctcenc.lü dt.:~ <Jetos psíquicos re3.li:::a0.:_,s en el mundo ex

terior. De ello se desprende que no deben ser despreciados 

por el juzgador los fines y motivos del agente, ni tampoco 

las circunstancias de ejecuci6n, pues la indiferencia res

pecto a esto~ entes, seria tan~u con~ a~~i~ir quP el hecho 

criminoso no es acto humano." (13) 

JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ por su parte, afirmaba que 

el artículo 193 de la L.G.T.O.C., no creaba figuras dcli~ 
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tivas distintas de la f6rmula general enumerada en el artf 

culo 386 fracci6n IV del Código Penal. "La especialidad -

del primer precepto consiste -decía- en la presunci6n del 

dolo, que establece en los tres cdsos que contempla. Los 

artfculcz. de que se trata configur.an delitos de fraude, y 

por consiguiente, delitos de daño, no formales o de peli

gro." (14) 

EDUARDO Plt.LLARES (15} señalaba, que por ser posterior 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito y tener 

el carácter de ley federal -y ser especial por tal circun~ 

tancia-, deb~a considerarse que derog6 al Código Penal en 

lo concerniente al delito previsto por el artfculo 193 dE 

la propia ley. 

"Una interpretaci6n justa y liberal de este precepto, -

excluye la doctrina de gue en él se co~signa un delito fo~ 

rnalista o de peli9ro Pn los ~cto3 yue lo constituyen. Lo 

más equitativo es exigir. para el castigo de los hechos -

que menciona el artículo 193 de la L.G.T.o.c., los elemen

tos constitutivos del fraude en general; por un lado el d~ 

lo de la persona que los ejecuta y por otro la lcsi6n en -

el patrimonio ajeno. '1 (16) 

RAFAEL MATOS ESCOBEDO (17l combati6 también las teorías 
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de González de la Vega (delito formal) y de González Dusta

mantc (delito de peligro). En su opini6n la figura delict.f. 

va prevista por el artículo 193 de la L.G.T.O.C., era un a~ 

lito t1picamcnte m~tcrial, en el que por añadidura se requ~ 

ría el engaño, por lo que, en consecuencin, no debia ser -

considerado como formnl.Señalaba 61, que el delito previsto 

por dicho numer.:il era de daño y de resultado y no de pcli-

gro. (19) 

"La dclictuosidad de la acci6n -agregaba- está condicio

nada a la falta de pago, con el consecuente perjuicio que -

sufre el tenedor. Aunque el librndcc_no provea previamente 

de fondo~;; al librado, aunque disponga prcmatur.:i.raente de 

ellos o no tengu autorizüción expresa para girar contra el 

librado, si G.ste recoge y paga el cheque, será imposible s.!_ 

tuar el hecho dentro de la prevcnci6n del citado párrafo se 

gundc ... Es indispensable pues, el daño, constituído por el 

menoscabo de bienes del tenedor, que ifuplica la falta de p~ 

go ¡:-.¡i:-=. que el a~1 :i to ~t? produzca." ( 19} 

Otros autores que también scstenfan que el delito previ~ 

to por el art:i'culo 193 de la L.G.'I'.O.C., era de daño eran:-

PAULINO MACHORRO NARVAEZ, FHJ.NCISCO LICEAGA Y AGUILAR, ARTQ 

RO CISNEROS CANTO Y TEOFILO OLEA Y LE\'VA. (20) 
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Ahora por 11ltirno, citar€ algunas opiniones doctrinales 

que en mi concepto, no convergen con ninguna de las que se 

han señalado con anterioridad: 

RAFAEL DE PINA VARA (21) en su encomiable obra señala,

que el articulo 193 de la L.G.T.O.C., no derogó el artículo 

387 fracci6n III del Código Penal, que se refiere al fraude, 

ni tampoco las disposiciones sobre ese mismo delito canten! 

das en los códigos penales de los distintos Estados de la 

Fed~raci6n. 

"Parece evidente que lo que el lcgislüdor pretendió es

tablecer en el articulo 193 de la L.G.T.O.C., fu6 una nueva 

figura delictiva para garantizilr no la defraudación median

te cheques -ya sancionadn en la legislación penal general, 

sino el fin ideal de la circulación del cheque en sí mismo, 

consideradas las ventajas que su uso supone p3ra la econo

mia nacional. Esto es, guiso que el delito a~ libramien~o 

de cheques sin fondos o sin autorización fuera un delito -

dislinto del fr~11<le, un nuevo delito que no hiciera rcfe-

rer.ci~ ni al engaño ni al lucro indebido, por lo que, como 

dice Trueba Olivares, la pruebn de esos elementos es indi

ferente para la existencia del delitc. Es suficiente el -



libramiento del cheque, y que (?;ste -presentado en tiempa

no sea pagado por algun~ de las circunstancias imputables 

al librador establecidas por l~ ley." (22> 

52. 

"En esos cas0s el engaño podrti (:!Xistir • pero no tras

ciend~ al campo del Derecho Penal. Es t:-1 engaño de quien 

ofrece pagat- una deuda y no l.:i paga, y que sólo origina -

responsabilidad civil.'' (231 

"El patrimonio del que recibe el cheque no pagado, no s~ 

frt2! Uuü.o alquno. El pJ.trimonio no queda. dañado porque au.!!. 

que el cheque se consi<krc como instru:nento cancclatorio,

no cancela o~li.gución .iiguna si ne- SE~ cobra, por a.usenciu.

de fondcs qu~ J:J respalde:'!.. RBc>~r.lt-mns que e] [->ago medir::n

te cheqtws n:J pr.._-.duce los mi.smos efectos juridic:::>s que el -

pago real1?.aJo ·2-rt moneda del cur::>e le.g..::J.1. En efecto, el -

que paga un.3. dt.:uda con un cLcquc- ·~~n ve:: de hacerlo con mon~ 

da circul~nLe ~o se libera frente n su a~~~edo:. El p3go -

con un cheque no ~s ''pro-~oluto", sino ~pro-salvando''. Es

to es, lt.t entrt1ga dcü ch0qu0 no lib0:.-·a j•J.rSdícamente al deu 

do_· r:i, C'onsccuc:i.tcraentc, extingue su débito, s:ino hasta el 

rnomcnt0 en que el titule es cubierto pvr ol 1ibrado. 11 
( 24) 

ALFREDO DOMINGUEZ DEL RIO por su parte indicaba: 11 en 
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estricto sentido, el sujeto pasivo de la infracci6n en 1'1 

tripletn de conductas sancionadas por dicho precepto, lo -

es directamcnt.c la econowía p:.'.i.blic.:i ~· en últim~ instanci:i., 

la colcctivid.:id, no s6lo por la ofensa inflingid3 a la so-

cied.:i.d p~r la vicl ·:ci-5:1 de l.:i normu, sino a caus.J. del dar.u 

acarreado, al verse afectada la riqueza ncti~a del pais, -

por el efecto depresi·.-.J atribuible .:i la cxpcdi..:i6n de un -

cheque en descubierto, y suponien<lo comcticlo r-2;:-etidamcntc 

un hecho de tal ¿stofa si11 punicijn alguna, los ?articula-

res rehus3rfa11 cada v~z más, to~3rlo como si~bolc de pa- -

go .•. por dcs.::onfianza y el t'ncrvantc temo;, .::;,gudi:o:ándo

se progresivamente~ la falta de .J.ceptaci6n dc1 cheque." (25) 

'
1Si ~lgün d!a se incorporara al C6Jigo Penal el delit0 

...;~ li!:.·;.J::;! ·:-;...-r nt? r.hcqt\e~; er. descubierto, su legítimc si--

tic cstJ.rÍél en el Titulo D~cimo-cuarto <le dicho c..:u13rpo ju

rídic~ ... ~irii!icadoi· ¿e los delitos contra la economía p~ 

blica, a t~avf2 ~e lil agrcg~ci6~ de un C<lpítula nad-ho=tt, 

llamado con l!nne:>.'.'l: De1.itos contra la canfi.:.:-:.7.~ públic.:i..'' {26) 

bJ·:'E:>rr:os acopie :Je todos DUf.!Slros argun.:.r::o.; orien-

tados hac!3 ln i~s~ol3ci(n jurid1ca pontlerada ~- correcta -

de la conductn de qui~n lib1·-::i ~1:1 chQque en descubierto, sin 

ánimo G-c engnñur 'c'l_ torn.:i~ior y re"1lizar un lucra, para rc.;J.1-
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car, por siempre jar.i.js, que la fuerza lesiva de este cor.ipor

tamicnto, es notori.amente inf~rior a la del fraude en cunJ-

quiera de sus vértices, pues si bien, su comisar, causa un 

dafio difuso a l~ colectividad, al herir la confianza pdbli

ca, su dolo, por ningan r.<otivo es cornpar.J.blc .J.l del ~ujcto -

capaz de tener la audacia, la !1abilidad y el vigor intelec

tu.:il bast.:in.Lcs para engatusar a su víctima." (27) 

B. JURISPRUDENCIA Y/O TESIS PXLACIONADAS. 

Como se ha observado en el inciso anterior, la Doctrina, 

en lo concerniente c.i. la naturaleza jurfdica del ilícito pr!':. 

visto en el articulo 193 de la L.G.T.O.C., fu~ muy variable 

al emitir sus conc1""'ptos y estuvo exenta dt"O! uniforh..::'..dad, as.r 

como en lo referente al resultado y al daño producidos me

diante el libramiento de cheques sin fondos. Dicha situzi

ci6n no fué ajer.u tampoco para nuestro tribunal máximo, la 

Suprema Corte de Justicia, la cual (!n sus fallos atraves6 -

por dif~rentcs etapas a saber, mis~as que fueron sustenta

das en bas~ al criterio doctrinül inperantc en 6pncas deteY 

minadu.s. 

1. - PRIMERz\ ETAPA • 

Se denomin6 tesis formalista a la Jurisprudencia que se 
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adhirió a las ideas del rr.aestrc Gonzj;lcz de la Vega, cuya 

orientación fue' en el ncntido de considerar al ilícito pr~ 

visto en el artículo 193 de ln L.G.T.D.C., como un delito 

formal ccn e lef!'tcnto5 constitutivos propios, que difería 

del de fraude contemplado en la fracción rv del artículo -

386 (hoy fracción TII del nrticulo 387J del C6di~o Pcnal,

trot'1.ndo de pro\l'O?r nnu tutela específica del cht..x¡uc, dada su 

trascench"•ncia en el terreno bancario y monetario, por lo 

qtle en consecuencia la acci6n era punible, independienteme~ 

te de la existencia del dolo o del Lmgaf..:l. DiC'.'h<i Jurispr~ 

dcncia quedó asi: 

"CHEQUES GIR.i"\DOS SIN FONDOS (FAAUDE) • f~l artic~ 

lo 193 de la L.G.T.O.C. previene que 01 librador s~ 

frirá lo pcr.::i. del fraude si el cheque que giró ne -

es pagado, por no tener fondos disponibles al expe

dirlo, en virtud de haber dispuesto de los fondos -

que tuviere antes de que ~:ranscurro. el plazo de pr~ 

sentGción, o ¡y:ir no tener aut.orización pnr~ expedir 

Lo.s dispo!Siciones Oül C6Ji.1d..:: i'e>r::i.1:, c-n la parte 

rcla.ti~Ja, qncdaron derogadas por el artículo 193 de 

la L.G.T.O.c. y de acuerdo con 61, basta que ~l li

br~do::.- c.xp.!. ... 1a ~r: .::hcq'J'"' r1ue no es pagado por no te-



ner fondos disponibles al expedirlo, para quE incu

rra en las sanciones que establece el C6diqo Penal -

para el Distrito Federal al delito de fraude,indepe~ 

dientemente de que tal hecho, haya tenido el prop6s~

to de engaño o de obtener un lucro ilícito, pues lo 

que la ley pretende es dar toda clase de seguridad -

al manejo de los titulas de créd;_to, fomentan:lo con -

ell~ la conf~anza en los mismos y sancionando sever~ 

mentl"!, no precisamente la· defraudación, el engaño o -

el artificio, sino el mal uso de un ~ítulo como el -

cheque." (28) 

2. - SEGUNDA ETAPA • 

56. 

Posteriormente, la Suprema Corte de Justicia señal6 que 

al adolecer del elemento daño, el il!cito en estudio, por

tal razón éste no encajaba dentro de nuestro sistema Cons

titucional y por tanto, la emisión de un cheque irregular 

que no fuese p~qado por causa imputable al librador, sólo

pod!a ser sancicn~d~ ~n les casos en que los hechos respe= 

tivos fuesen constitutivos de fraude. 

Tal criterio p:r-cd"-1jo las siguientes ideas plasmadas en -

el informe rendido p0r el C. Presidente de la Suprema Cor-
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te de Justicia de la Naci6n, correspondiente a la Primera -

Sala, año de 1950: "Sostener como lo hace la actual Juris-

prudencia (Jurisprudencia No. 325), el criterio de que es -

suficiente expedir un cheque que no es pagado, por no tener 

el girador fondos disponibles en el momento de expedirlo, -

para que el delito de fraude se considere cometido, indepe~ 

dienternente del propósito de engañar o de obtener un lucro 

ilícito, es tanto corno eliminar del acto delictuoso los ele 

mentes de culpabilidad e imputabilidad que lo integran, y -

que juntos no representan más que la responsabilidad penal. 

La existencia de un delito formal de fraude, creado por el 

artículo 193 de la L.G.T.O.C., resulta un falso, il6gico y 

atentatorio a las garant~as individuales consagradas en -

nuestra Constitucian, pues se pretende en tal forma igno

rar, no s6lo los principios del Derecho Penal, sino los fu!!. 

damentos mismos de la responsabili9ad del hombre, ya que -

ésta. jamás podrá ser declarado penalmente responsable, si

no cuando quede evidenciada la intenci6n delictuosa o la -

imprudencia punible y el daño social o individual causado, 

que en realidad integran el acto il!cito penal o sea lo in 

justo pt:!nal. 11 

Fue así como se form6 la JURISPRUDENCIA obligatoria 316 

(Compilaci6n 1954), que a la letra dice: 



"CHEQUES SIN FONDOS. Debe absolverse cuando 11~ 

ga a demostrarse que no hay engaño ni, en consecuen 

cia, delito, al entregar un cheque no por v!a de p~ 

go (que es la funci6n normal y ordinaria de esta 

clase de t!tulos de crédito), sino corno una mera g~ 

rant!a por convenir así al librador y a la parte be 

neficiaria del documento, estando advertida esta ól 

tima de la inexistencia de fondos para que el libra 

do cubra el documento."(29) 

3.- TERCERA ETAPA. 

58. 

La interpretaci6n que calificaba al delito previsto en

el articulo 193 de la L.G.T.O.C., como un delito de peli-

gro, fué recogida también por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación de la siguiente manera: 

"DELITO PREVISTO E:; EL A!'.TICllLO 193 DE LA LEY GE

NERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. Si de 

las ccinstancias de autos se prueba plenamente que el 

acusa~o expidi6 cheques, con pleno conocimiento de -

que carec!a de fondos suficientes ante la institución 

librada, y si los documentos fueron presentados a ca 

bro dentro del plazo legal y no cubiertos por tal m~ 



tivo, se tipifica el delito previsto en el artículo 

193 de la L.G.T.O.C., sin que la circunstanc~a invo

cada por el quejoso, de que los cheques fueron da-

dos en garantía y post-fechados sea relevante, pue~ 

to que se trata de un delito especial que se inte-

gra con la expedición del cheque, dado que el bien 

jurídico tutelado a través de la figura delictuosa 

de referencia es la seguridad del cr6dito y la con

fianza que el püblico debe tene..c en los cheques y -

no, como equivocadamente se ha pretendido, el inte

rés patrimonial de los particulares."(30) 

59. 

En lo referente a la tesis Jurisprudencia! transcrita con 

anterioridad, en el informe rendidc a la Suprema Corte de -

Justicia por el entonces Presidente de la Primera Sala, el -

Lic. Juan José González Bustamante, al terminar el año de --

1960, se leía lo siguiente: "Como tesis importantes elabora

das por la Sala, son dignas de menci6n las que se refieren -

al delito de libramiento de cheques sin fondos, consideránd~ 

lo como un delito especial previsto en el articulo 193 de la 

L.G.T.O .. C., ya que lo que esencialmente se tutela es la pro

tección que merece el cheque como mero instrumento de pago,

según reza la fracción III del artículo 176 de la expresada 

Ley de Títulos. La nueva Jurisprudencia sustituye a la te--



60, 

sis 316 constante en el t1ltimo Ap6.ndicc del Semanario Judi

cial de la Fedcraci6n, la cual consagrt"\ la finalidad que -

persiguen ln mayoría de las legislaciones del mundo, consis 

tente en evitar el trasiego de moneda de curso legal y pro

vocar en las personas que tienen capitales inactivos, que -

los depositen en las institucior1es bancarias, con notorias 

ventajas para la cconomí.u. del país, ya que de esta manera -

pueden aprovech3.rze dichos capitales en el desarrollo d¿; -

gr.1.ndcs cmpres.:.'s que el país necesita para su desenvolvi- -

miento econ6mico y que en las legislaciones como la Venezo

lana y la Argentina se estima corr.o delito contra la fé pú-

blica cuando el cheque es repudiado, sembrando la descon-

fianz:i en el :-:·_:ndo_li'~ los n,,_~gocios al no aceptürse el docu-

rnento, ind.ep~r.Cl.cmtcmcnte de que sirva de medio para defrau 

dar, quedando entonces comprendido e,,_ lo que se conoce como 

concurso aparente de leyes, u.plicándose entonces la pena -

que corresponde al delito mayor, de acuerdo con el artículo 

59 del C6dign Penal."(31) 

RJ.'\FllEI. DE PINA VARA en lo relativo a la tesis Jurispru

dencia! citaé!a al tiltimo expresó: "Corr.o se observ:i, para -

evddir J.i.:;.::<.:sio-:-.c.:; :.·cs¡-•ec'.:o ?. la naturaleza del del.ita (fo!:_ 

m~l o de peligro) se le culifica de esp0cial, con fundamen

to en lo dispuesto por el artículo 6° del C6digo Penal para 
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el Distrito y Territorios Federales, por tratarse de un de

lito previsto en una ley especial como lo es la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crl!dito." (32) 

VICENTE TOLEDO GONZALEZ al respecto, exr1uso lo siguien

te: 11 
••• en mi concepto el constante cambio obscr1:ado en -

nuestra Jurisprudencia firt"le, que de "firme" no tiene en -

este caso, más· que -el nomLre, se ha debido tal vez a que -

las personas que han desfilado por nuestro más alto tribu

nal, quisieron_hacer sentir sus iccas a la pus~cri¿~d, por 

lo que ahora que el Lic. Gonzálcz Bustamante ha abandonado 

la Corte, no seria remoto que en el transcurso de ~uy poco 

tici-:i.po, ésta vuelva a carr.biar su criterio, cosa 11ue por 

otra part.e no ter::<in~rá. sino hasta que el u.rttculo 193 de 

la ~.G.T.O.C, sc3 refor~ado adec\1adamentc, o de una vez 

sin temor alguno, sea derogado en lo que a la sanción p~~~l 

se refiere.''(33) 

C. OP .1:-lION PERSO!.:AL , 

Cor.io lo señalé al coraicnzu <lcl presente capít11lo, tengo 

la impresi6n y la firme certeza inclusive, de que tanto -

los tratadistas que se ocuparon del estudio del ilfcito -

previsto ~n el 1rtic~lo 1Q3 dP la L.G.T.O.C., corno las au-
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toridades del Poder Judicial de la Federación, amalgamaron 

en una sola, ·figurns jurídicas distintas, ~·a que, mientras 

unos scñalahan que el ilS:cito en cita era formal, otros -

que era de d;:iño o bien de peligro. Nientras unos decían -

que el bien jurídico tuteladc poi.· l~\ ley penal era la fá-

cil y seg;J.ra circulación del cheque, otro:i que ern el pa

trimonio de las personas. 

Tal vilricdad de opiniones, carentes de \lniformidad, se 

debi6 en parte -en mi ccr.:.:-ept.c- a que enfocaban desde un 

solo punto de vista el re.s.ultado del delito; es decir, de

cían que éste podía ser formal, de Caño o de peligro, lo -

cual era erróneo, pues de acuerdo a lñ Dogrr,."itica Per.al, el 

result~dc del delito sólo puede ser formal o material. Co

sa dis~inta significa el daño resentido por el bian o int~ 

r~s que la norrn.:i. ¡::enal protege, ya gue de acuerdo a esta -

clnsiiicaci6n los dclit.os se dividc:-1 co;r.o de lesi6n y/o da 

ño y de peligrt:>. 

En la cspecit::, el :i.1 '!~itc que nos ocupa, debi6 haber si

do clasificado e:-. cuanto al resultado corr.o formal, indepen

dientemente de que se pusieran o no de acuerdo, en lo rela

tivo a la naturaleza jur!dicu del mismo. En otras palabras, 

si se dcc!a que el libramiento de cheques sin fondos era un 
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delito que atentaba contra la fé ptlblica, contra la econo

mía nacional o bien contra el patrimonio de las personas, -

ello no significaba obst~culo jurfdico alguno para llegar 

a la conclusión de que de acuerdo al resultado, dicho del~ 

to debió ser considera<lo como formal y nunca material, ha

bida cuenta de que con la comisión del mismo, no se daba -

algún cambio en la naturaleza; el resultado producido no -

er.1. visible o externo. Cualquiera que hubiera sido el in

ter~s jurídico a proteger, de los antes mencionados, no r~ 

caía sobre algGn objeto material (persona o cosa) que pu-

diera ser lesionado físicamente con la conducta del libra

dor. El resultado en el libramiento de cheques sin fondos 

era intangible l.~ .tncorp6::.-eo y por ello no se producía un -

resultado material; s6lo era jurídico. De ahf la denomin~ 

ci6n de delito forma~. 

En lo que atañe al daño sufrido por el bien o interés -

jurídico protegido por la ley, el il.ícito que nos ocupa d~ 

bi6 haber sido considerado como de peligro, pues con el s6 

lo hecho de emitir un cheque sin fondos, no se causaba al 

tenedor daño alguno, entendiendo por éste, la afectaci6n -

resentida por el bien jurídico tutelado por la norma; es -

decir, cuando dicho bien haya sufrido una merma, una dism.:!:_ 

nuciOn, una dcstrucci5~, cte. 
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Si por el contrario, con la comisi6n de dicha conducta -

se realizaba, además, un fraude, entonces el precepto legal 

aplicable a dicha situaci6n ya no era el 193 de la L.G.T.O. 

c., sino la fracci6n IV del art!culo 386 (acillalmente frac

ción III del articulo 387) del Código Penal. En el orden -

de ideas anterior, si mediante la emisión de un cheque sin 

fondos o sin autorizaci6n, el librador se hacía ilícitamen

te de una cosa u obtenía un lucro indebido, era inaplicable 

para tal caso el articulo 193 de la L.G.T.O.C. en mi opi- -

ni6n, pues hacerlo implicaría una flagrante violación al a~ 

t!culo 14 Constitucional, ya que segün ~ste, en los juicios 

del orden criminal queda prohibido imponer por simple anal~ 

g!a y aún por mayoría de raz6n, pena alguna que no est6 de

cretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 

se trata. Así entonces, el citado artículo 193 salía sobran 

do en aquellos casos en que se incurría en fraude mediante 

un cheque desprovisto de fondos o que era emitido sin auto

rizaci6n, de donde procede afirmar una vez m~s que la lisa 

y llana ernisi6n de un documento en las circunstancias antes 

mencionadas constituía un delito de peligro, mismo que dev~ 

:i.fa CVPr.ttrnlmente en uno de daño. Abundando, al ocurrir e!!_ 

to último, se configuraba otro delito de naturaleza jurídi

ca diferente, tipificado por diverso orden~miento. 
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Un ejemplo de lo antes expuesto sería aqu~l en el que se 

produce un disparo de arma de fuego. Esta conducta consti

tuye en sí misma un delito, sin embargo, si con el disparo 

se lesiona o se mata a otro sujeto, deviene un delito com-

pletamente distinto, de mayor jerarquía en gravedad y al 

cual se subsume. 

Por lo que se refiere a lu naturaleza jurídica del il!c! 

to previsto en el artículo 193 de la L.G.T.0.C., en mi par~ 

cer, la misma era fácilmente determ!nable,pues sólo basta

ba con analizar ohjetivamente, cual E!ra el interés jurídico 

tutelado por el numeral ~n cita. En mi opinión, era la fá

cil y segura circulación de los cheques y si se quiere, la 

confianza de los tomadores hacia esta clase de documentos. 

En consecuencia de lo anterior, el libramiento de cheques 

sin fondos o sin autorizaci6r., de acuerdo a la clasjficaci6n 

de los delito~, Pf0ctuada por el Código Penal, debi6 ser co~ 

sidcraC.0 1 por exclusión, de los comprendidos en el T:S:t·1...1lc D~ 

cimotercero de dicho ordenamiento, mism~ que se refiere a 

aquellas conductas delictiVJs en las que aparece como carac

terística principal la falsedad, o bien, de los comprendidos 

en el Tftulo Décimocuarto relativo a aquellos delitos que -

atentan contra la economía pública. Ello en virtud 1 de que -
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en ningGn otro rubro o apartado del ordenamiento represivo 

que nos rige, tcndria cabida el ilícito en estudio. 

Por mi parte, niego rotundamente la posici6n de aquellas 

personas, que han considerado la emisi6n de cheques en des

cubierto, como delito de fraude, de donde se desprende, lu~ 

go entonces, que no se le debi6 consideror como un delito -

de c:1rácter patrimonial, yn que no era tal su naturaleza j!! 

rídjc3. 

Expresada mi muy particular manera de pensar con anteri~ 

ridad, s6lo resta hacer las siguientes consideraciones: 

1) Cnteg6ricanente rechazo la. postura de aquellos autores 

que creían ver e~ el ilícito previsto por el artículo 193 de 

la L,G.T.O.C., un delito de daño. 

2) Por lo que hace a la opini6n doctrinal de Francisco -

González de la Vcg¿ y l.:i tesis Jurisprudenc1al que se lo.::: r~ 

lacionn (Jurisprudencia No. 325), respecto de ella~ procc

ce decir, que la denominación de delito forMal aplicada al 

ilícito que nos ocupa era correcta, como lo era también la 

interpretación emitida en el sentido de que lo que la ley -

pretendía, era dar "totla clase de seguridad0s al manejo de 
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los títulos de crédito, fomentando con ello la confianza en 

los mismos y sancionando severamente, no precisament.e la d!:_ 

frauclaci6n, el engaño o el artificio, sino el mal uso de un 

t!tulo como el cheque." 

3) En lo relativo a la tesis Jurisprudencia! No. 316, yo 

la calific.:i.ría corno de magnánima o bien de protectora, al 

disponer que deberían ser absueltas aquellas personas que -

al emitir un cheque sin fondos o sin autorizaci6n no incu-

rrieran en fraude; es decir, el elemento engaño no debería 

hacer acto de presencia. Para esta tesis Jurisprudencial, 

la sir.ple cmisi6n de che~ues en descubierto no constitu!a -

delito, lo cual favorecfa ampliamente a aquel los sujetos .:=JUt.'. 

entregaban a sus acreedores cl:eques sin fondos en garantía, 

te:na del cual se habr.:S: tlc hablar con arr.plitud rr.ás adelan<.:.e. 

Lo criticable de esta tesis, es que se contradecía co~-

pletar.iente con le.. dispuesto por la Jurisprudencia anterior, 

la No. 325, pero sobre codo con lo dispuesto por el art!c~

lo 193 de la L.G. T.0.C., en su segundo párrafo. 

·1l En lo referente a la tesis Jurisprudcncial emitida en 

1960, que constituye en esencia la última, cabe destacar 

que en mi concepto es acertada al señalar que el ilícito 
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previsto en el art!culo 193 de la L.G.T.O.C., es un delito 

de peligro, y que en base a una interpretación jurídica o~ 

jctiv.:i, el intcr6s jurídico tut.elado por el precepto r~fcr.!_ 

do era la seguridad del crédito y la confianza que el p(i-

blico debe tener en los cheques corno instrumentos de pago. 

En lo único que no estoy de acuerdo con el Lic. Gonzálc~ -

Bustarnante, que es propiamente el creador de dicha tesis, 

es que 61 considera el delito de referencia corno de resul

tado material, consistente éste en el ir.1.p.:igo del documento, 

si como yo lo había señalado yo con anterioridad, el resul

tadc z61o trasr::iendP ill mundo jurídico: no hay un resultado 

Visible o externo sobre alguna persono o cosa, por lo que -

debió denorr.in~rselc delito de resultado formal. 

I I .- COMPETENCIA 

Este importante pun"t.o de la teoría del tipo tan.bi6n hn.

sido Inotivo óc discrepancias en lo relativo al ilícito re

gulado por e1 articulo 193 de la L.G.T.O.C., por lo que a 

continuuc1ón se darán a conocer las diferentes opiniones doE_ 

trinnlcr e~i~ida~ nl respecto. 
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A. DOCTRINA. 

RAFAEL MATOS ESCOBEUO al clasificar el ilícito en men

ci6n, como una expedición fraudulenta de cheques, opinó -

que el conocimiento de dichos procesos era de la competen

cia de los tribunales del fuero comrtn.{34) 

JOSE M.A. ORTIZ TIRADO, Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia expresó que el artículo arriba mencionado, por es 

tar en una ley espe~ial y posterior al C6digo Penal, cre6 

un delito de la competencia de los tribunales Federales.{35} 

CARRAUCA Y TRU,lJLLO al examinar la competer.cía correspo!;. 

diente al ilfcito que nos ocupa, sef,alaba que por virtud -

del fenómeno del reenvío, el C6digo Penal (ley sustantiva} 

era complerren~"U"io de la ley normativa, que en este caso lo 

era la Ley General de Títulos y Operaciones de Créditc, y -

que siendo lü norrn2 la que detc!"mina la competencia, corre~ 

pendía a la citada ley deter~intir ésta. 

Que dado el car.'.'ictcr federal de dicha le~·, de conformi

dad con el ar tí.culo 41, fracción I inciso a) de la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de la Federación, los Jueces de Di~ 

trito del Distrito Federal deberían conocer en materia pe--
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nal de los delitos del orden federal 1 siendo de este car~c

tcr, de acuerdo al numeral mencionado 31 último, los previs 

tos en leyes federales y en los tratados. {36) 

CARLOS FR.1\NCO SODl, agente del Ministerio Público en el 

fuero común, al emitir s1J opinión respecto al punto que se 

comenta, decía: "El hecho de que el artículo 193 de la L.G. 

T.O.C. digo que d L:i infracción p~nal que creó, se le imp_9. 

ne ln pena del fraude, no signifíca que tal delito sea una 

especie más del citado delito de fraude, cuyos elementos -

son distintos. ya que no se <licia que el delito a que se 

refiere l.:i Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

sería homicidio. si hubiere un.a. disposici6n que ~r.tpusiera 

a dicho delito la penalidad del hornicidio. En consecuencia 

la Ley Gencrsl d0 Títulos y Operaciones de Crédito cre.6 en 

su artículo 193 un delito especial, distinto del fraude, e~ 

ya cornpeter.cio corresponde a les tribunales Federales." (37} 

BECERR!'\ i3AUTIST/-\ por ~u parte, decía gut.: l~ Cl'.'lrnpe.tencia 

radicaba e:-i los tribunah"!s federales. " .•. siendo federal la 

ley que crea el delito, d..:!ben ser los tribunales de ese fue

ro las que juzguen del mismo, en acatamiento a la dispcsición 

expresa de los artículos 104, fracci6n I Constitucional y --

41, fracción I inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judi-
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cial de la Federaci6n."(38) 

La posición federalista, fué compartida por otros trat~ 

distas entre los que destacan RAFAEL DE PINA VAJ:!A y JOAQUIN 

RODRIGUEZ RODRIGllEZ. (39) 

B. JURISPRUDENCIA Y/O TESIS RELACIONADAS. 

Como resulta lógico suponer, tambi~n hubo gires de ínter 

pretaci6n en lo refere~te a la competencia de la figura de

lictiva prevista por el articulo 193 ¿e la L.G.T.O.C., por 

parte del Poder Judicial de la Federaci6n. Así, algunas v~ 

ces imperó el criterio de que la competencia para dicha fi

gura era la del orden común: 

'
1 Esa disposición legal (articulo 193 de la L.G. 

T.O.C.) remite, para el efecto de castigar al deli~ 

cuente a las disposiciones del C6digo Penal; por -

consiguiente es indudable que en casos de esta nat~ 

raleza, es cor.1petente un juez del orden corn13.n, P'-11".!t= 

no se trata de un deliLo <l0l ~~de~ f~derol, donde -

sea necesario aplicar u11a ley de e:-sta índole, en -

los tt!rninos de ln fracción I del artículo 104 Con.:! 

titucional; pues la Ley General de Títulos y Opera-



cienes de Cr~dito, por su naturaleza misma, no tie

ne el carácter de represiva, sino, únicamente regl~ 

menta los actos ).' contratos mercantiles, en cuanto 

tengan un fondo econ6mico relacionado con intere-

ses de p~rticulares."(40) 

72. 

Posteriormente se rectificó tal posición, y la Corte, -

contrariando criter.ios sernej.:mtes al transcrito con ante-

ricridud, establecil"S Juri.sprudencia obligatoria en sentido 

opuesto: 

"CHEQUES srn FONDOS. COMPETENCIA PARA CO!'lOCER 

DEL DELITO f'F EX?EDICTON DE. La Ley de Tí tul os -

y Operaciones de Crédito, en su car.:icter de L·':!Y -

Federal, posterior al Código Penal del Distri~o -

y Territorios Federales, es=ructur6, en su art!c~ 

lo 193, un delito formal con elementos constituti 

vos propios que difiere del de frauLle ¡.aevi~ ~ ..... <:::::.1 

la fracción IV iel artículo 386 del Código :re::al, 

tratando de proveer una tutela específica del ch~ 

que, dada su trascendenci<t en el terreno bancario 

y ~onctario; ln qtie lleva a concluir. ouo el he-

cho delictuo~c a que se ref icre el mencionado ar

tículo 193, es de orden federal y de la competen-



cia de los tribunales de este fuero, de acuerdo -

con lo preceptu¡;1do er. el artículo 41 fracción I i!! 

ciso .J.) de ln Ley Orq,'inica del Poder Judicial dé 

la Federaci6n."(41) 

73. 

Cuando ~ediantc diversa Jurisprudencia se estableció -

que el libramiento de cheques sin fondos o sin autorización 

s6lo debía ser sancionado penalmente cuando fuera constitut:!:_ 

vo de fraude, se erigi6, en relación a la compelenci.:i, la -

siguiente tesjs J~risprudencial: 

"FRJ ... UDE POR !•".EDIO DE CHEQUES. CO!"-\PE'l'ENCI.!\ DEL -

FUEFO CC~·\UN. Cl..lando no está probado que un cheque 

haya sido devuelto por alguna de las c3usas que e~ 

ta el artículo 193 de la L.G.~.O.C., no está co~

prendido en la hipótesis de ese precepto y debe 

considerarse el c.:iso como delito de fruude previs

to por el C6digo Penal del Estado donde se cometió 

el delito, y po:- lo mismo, la compet.t:!HC.:.a p.:lr.:? ::c-

nocer del proceso corrasponde a las a~toridadcs -

del orden común, por no quedar comprendido en ni!l

guno de los incisos de la f racci6n I del articulo 

41. de la Ley Org.1:-.:.c.:l del Poder Judicial de la F!:_ 

deraci6n que es el que determina c·.J.áles son los -
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delitos del orden federal. 11 (42) 

C. OPINION PERSONAL. 

Para mí el ilícito previsto en el artículo 193 de la L. 

G.T.O.C., debió ser considerado de la competencia del orden 

federal por las razones y fundamentos de Derecho hechos va

ler en la Jurisprudencia No. 90 señalada en párrafos ante-

rieres. 

Cuando se incurría en fraude mediante la emisi6n de ch~ 

ques sin fondos o sin autorizaci6n, resulta obvio, que el -

referido art!culo 1~3 salía sobrando y el precepto aplicable 

resultaba ser la fracción IV del articule 386 (actualmente 

fracción III del artículo 307) del C6digo Penal, de donde -

se desprende como cons~cuc:-.=ia 16gic~ que en esos =asas la 

competencia era de los tribunales del crden coman 

III ... PU!~IBILIDAD. 

Sin duda algunLl, el proble.rr.a de la pena aplicable al -

ilícito contemplado por el articulo 193 de la L.G.T.O.C.,

constituy6 fuertes dolores de cabeza, no solamente paralos 

afectados, sino también para los estudiosos del Derecho y-
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para las autoridades del Poder Judicial de la Federación. 

Lo anterior, debido al fatídico reenv!.o que hiciera el e!_ 

tacto numeral al Código Penal, al señalar en su segundo P! 

rrafo: 

El librador sufrirá, además, la pena del -

fraude •.. 11 

Tal disposición tan caprichosa, tan exenta de una compl~ 

ta visi6n juridica, planteó dos importantes problemas: 

1.- LA PENA APLICABLE; ANTES DE LA REFORMA AL CODIGO PENAL, 

DE 1945. 

Como el código penal antes de su reforma de 1945 estable· 

cía en sus artículos 3B6, 387, 388 y 389 diversas penas pa

ra el delito de fraude, ¿cuál seria la que se debía aplicar 

a quien emitiera un cheque sin fondos o sin autorizaci6n, 

en los términos del referido articulo 193? 

Al ef~cLo, dc~c rcc~rtlarse que inicialmente el articulo 

3S6 del C6digo Penal en su fracción IV establecía: 

"Se impondrá multa de cincuenta a mil pesos y pri 

si6n de seis meses a seis años .•• Al que obtenga de 



otro una cantidad de dinero o cualquier otro lucro, 

otorgándolo o endosándole a nombre propio o de otro, 

un documento nominativo, a la orden o al portador, 

contra una persona supuesta o que el otorgante sabe 

que no ha de pagar lo. " 

Por su parte, el urticulo 388 del C6digo Penal señalaba: 

"Cuando el valor de lo defraudado, conforme a -

los artículos anteriores de este capítulo, no 0xc~ 

da de cincuenta pesos, se castigarti el delito con 

multa de cinco a cincuenta pesos y prisión de ~res 

d!as a seis rreses.'' 

76. 

Por lo que hace al texto de los artfculos 367 y 389 del 

Código Penal {antes de su reforma de 1945), deliberada~cnte 

se ha o~itióo transcribirlo, en virtud de la nula =cl~ci6n

posiblc de dichos preceptos, con el artfculo 193 de la L.G. 

T.O.C., lo cual se corroborar~ m~s ~delante de la lectura -

de las tesis doctr.inales f!UC a continuaci6n se expresan, as!: 

como de la Jurisprudencia que. al respecto se emitió. 

A. DOCTRINA • 

BECERRA BAUTISTA consideraba que ante la necesiCad de una 
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interpretaci6n analógica para dotar de sanción a los hechos 

previstos por el artículo 193, surg!a necesariamente el pr~ 

blema de su Constitucionalidad, debido a la prohibición del 

artículo 14 de la carta Magna, que veda imponer penas por -

analogía. (43) 

MATOS ESCOBEOO por su parte, afirmaba que solamente se -

encontraría ·1a sanci6n aplicable al delito previsto por el 

articulo 193 de la L.G.T.O.C. mediante la interpretación an~ 

16gica, contraria al principio jurídico de "nu.1.li;l poena sine 

lege", erigido en garantía individual por el artículo 14 de 

la Constitución Política. (44} 

RóDRIGUEZ RODRIGUEZ opinaba e.le la siguicnt.e r:;anera: "No 

hay una ga!':la de fr<J.udes a los que pueda considerarse hecha 

la remisión del articulo 193 de la L.G.T.O.C., yu que el u~ 

ti.culo 38 7 del Código Penal, es un caso de fraude de propi.9_ 

dad artfstica, notoriar..cnte ininvocable en nuestro ca:~.:;, y 

el articulo 389 del C6digo Penal, se refiere a la estafa, -

cuya aplicación s.í requerir.ta un evidente es.fuer¡:o anal6gi

co; fero aplicar la pena del a~ticulo 386 del C6digo Penal 

al que gira un cheque impagado por carecer de provisi6n de 

fondos, es precisamente lo que ordena el artículo 386, frac 

ci6n IV del Código Pen~l, ya que el articulo 193 de la L.G. 
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T.O.C., repetiJros, por Gltima vez, no ha establecido ning~ 

na nueva forma delictiva, sino que únicamente h.:i introducido 

un mecanismo legal para la presunción dol dolo, con objeto 

de facilitar la prueba y de..• ayudar a la represión penal, en 

atenci6n .:t_Ena mayor soquridi!d en la circulación Jcl cheque." (45) 

La doctrina que se mostró de acuerdo con las ideas del -

autor antes mencionado, considcr6 que el delito de libramie~ 

to de cheques sin fondos o sin autorizaci6n si tenía sanción, 

y que, en consecu~ncia, no se violaba l.:i aarantí.a individual

protegída por el articulo 1·1 Constitucional. Que el hecho -

de que el articulo 193 segundo p5:-rafo de la L.G.T,O.C., r~ 

miticra para la sanción a las penas del fraude, no implicaba 

íalta de penalidad y, por tanto, la necesidad de recurrir a 

la an~logfa o a la mayoría de razón ~ara dicho efecto. 

B. JURISl'RUDENCil\ Y/O TESIS REI.ACIONl\DAS. 

La Suprema Corte de Justicia se rr.anifest6 en el sentido -

se~alado al dlLiffi~ a! cxprp~ar: 

"Es cierto que el Código Penal, en el capitulo re

lativo al fraude, además del articulo 386, los artíc~ 

los 387, 388 y 389, señalan también penas para esa fi 



gura delictiva; pero la simple interpretación sobre 

la aplicabilidad de ellas, no autoriza a sostener -

ante el criterio de la ley, que tratándose del deli 

to previsto en el articulo 193 de la Ley General de 

Títulos y operaciones <le Crédito, no existe el ele-

mento sanción, y que su concreci6n se basa en la im 

posición, por analogía, ya que es ':oluntad expresa 

del legislador, expuesta en los preceptos ci taclos cbl 

C6digo Penal, la que concretarán los juzgadores de~ 

tro del cuadro precisado por los articuloo 51 y 52 -

del mismo Código; y, ademjs, al destacar el lcgisl~ 

dar un delito especial tratándose del cheque, dentro 

de los derr.ás documentos a que se refiere precisarncn-

te la fracción IV del articulo 386 del repetido C6-

digo, debe entendc::·se que la sanci6n señalada en e!! 

te precepto, es la que corresponde ~1 delito a que 

alude el artículo 193 de la Ley General de Títulos 

y Operacjon~s de Crédito."(46) 

e. OPINiot-: PERSO!'•AL. 

creo que el criterio acorde con la tesis Jurisprudencial -

enunciada con antelaci..:in, no estuvo c>:cnt:i Ce cierta 16gica 

jur1dica, mtis, sin emb.:i.rgo, si de ser objetivos se trat.a, -
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forzosamente deber1a concluirse, que s! se encontró para el 

ilícito previsto en el articulo 193 de la L.G.T.O.C., una -

pena por analog1a o por mayoría de razón, que es justamente 

lo que prohibe el artículo 14 Constitucional. 

Desde luego la labor de los Tríbunales del Poder Judicial 

de la F.ederaci6n, es interpretar de la mejor manera el esp!_ 

ritu de la ley, en aras de que ésta sea justa y equitativa, 

pero creo que en esta ocasión debió dejarse sin sanción al

guna el libramiento de cheques sin fondos o sin autoriza--

ci6n, previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito en su articulo 193. Ta 1 vez si se hubiera toma

do esta decisión, el Poder Legislativo se hubiera visto cblf. 

gado a enmendar su g.:irrafnl error, y de esa manera se hubi~ 

ran evitado los problemas suscitados con motivo de la figura 

delictiva en cita, misma que provocó infinidad de interpre

taciones ~anto doctrinales como judiciales. 

2.- LA PENA APLICABLE, DESPUES DE LA REFOR.'1A AL CODIGO PENlú., 

DE 1945. 

¿Qué sanción debfa aplicarse a quien incurriera en el ilí

cito previsto por el articulo 193 de la L.G.T.O.C.? ¿La pre

vista por el Código Penal antes de su reforraa de 1945 o la -
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establecida despu6s de dicha reforma? 

Cabe señalar que al ser reformado el C6digo Penal en 1945, 

el texto de su artículo 386 curnbió sustancialmente y quedó -

así! 

"Comete el dnli to de fraude el quD engañando a 

uno o aprovechándose del error en gue éste se ha

ll~, se hace ilícitamente de alguna cosa o alcan

za un lucro indebido. 

El delito de fraude se castigará con las penus 

siguientes: 1.- Con prisión de tres días a seis -

meses y multa de cinco a cincuc·nt.:i. pesos, cuando 

el valor de lo defraudado no exced~ de esta can

tidad; II.- Con prisión de sciE meses a tres años 

y multa de cincuenta a quinientos posos, cuando -

el valor de lo defraudado excediere <le cincuenta. 

pesos, pero no de tres mil; y IJI.- Con prisión 

de tres a doce años y multa hasta de diez mil pe

sos, si e 1 •,Talor de lo c?.e fraudado fucr-2 niay;.r ~e 

tres mil pesos." 

También el art!culo 387 del ordenamiento represJ..VO en -

menci6n fué reformado y en su fracción I1 I, se reprodujo -
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textualmente la conducta que originalmente preveía la frac 

ci6n IV dol susod~cho artículo 386, sefialando aqu61, que 

a dicha conducta le ser!a aplicada la s~nci6n establecida 

para el d0l i to de fraude; es decir, 1 Ll señalada por el pr~ 

cepto enunciado al último. De lo expres.:ido con anteriori

dad, se inf icrc que la sanción atcndcrfa también al monto

de lo defrauJ.:ido. 

TRUEBA OLIVARES decía en relación al problema de la pena, 

qua sL el articulo 193 p=cvi~o que se aplicarla a: librador 

de un cheque no pagudo por falta de for,dcs l.:!. pc:-.a del fra~ 

de, no existfa <lilc·:::a alguno, dado que dicha pena estaba 

prevista en el artículo 386 del C6digo Penal vigente, Decía 

además: 1
' ••• ¿Q~c son va~ias las penas según el valor de lo

defraudaGo? Es verdad.; pero esto no quiere decir '.:uc falte 

una sanción exacta~cnte ap]icable ul caso. De acuerdo co~ 

el art1cal0 51 de! C6digo Penal, dentro de los lí~itcs f~j~ 

dos por la Le~·, los jueces y tribunales ~plicarán las san-

cienes establecidas para c21da delito, :eniendo en cucnt~;is 

cir=~~st3~ci~~ c%t~~íore~ dP Pjec11ci6n ~· las peccliares del 

delincuente." r 4 ""'/) 
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"A.hora bien, los límites de la pena del fraude son seis 

meses de prisión rn!nimo y doce años máximo, scgein el artícu

lo 386 reformado; dentro de estos limites los jueces indiv! 

dualiz~rSn ld pena en cada caso partjcular, de acuerdo con

la amplísima facultad que les concede el articulo 51, sin -

que sea forzoso que tomen en cuenta el valor de lo defrau

dado, habida cuenta de que el delito de libramiento de che-· 

ques sin fondos no es patrirnoninl,"(48) 

JIMENEZ HUERTA señalaba nl respecto: " ... según hemos d~ 

mostrado anteriormente, las conductas típicas que integran 

el art1culo 193 no presuponen 13 perpetración de un delito 

de fraud~, ya que sus elementos conceptualP.s no solanente -

son diversos de los de di2t10 dalitc, sino que, incluso, 

cuando, corno un Flus, conc~~ra~ en aquella~ el lucro y el 

engaf.o deviene inaplicable dichc articulo 193 y entra en su 

natural y pr!st.ina funci6n 2.a fracci6n III del artículo 387 

del Código Penal; ln escala gradual de penalidad contenida

en las tres fracciones del articulo 386 del C6digo Penal no 

puede entrar e;-, función por reenvío receptivo necho en el -

art!cuio 193 de ln I-.G.T.O.C., habida cuenta de quu, por -

una parte, dict-.a cscala_s:radual cst.1 condicionada al "valor 

de lo defraudaCc", y, por otrQ, de que en los casos de es-

Lricta y recl~ aplicaci6n de la L.G.T.o.c., no existe ''valor 
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de lo defraudado" por no existir delito de fraude. Urge, -

pues, si se quiere que el artículo 193 de la L.G.T.O.C. de~ 

pliegue la función para que fué creado, sustituir el reenvío 

receptivo que hace a la pena del fraude, por una sanción ex

presamente determinada en su minimo y máximo y racionalmente 

adecuada a la "ratio legis 11 de este delito y a la lirnjtada 

trascendencia antijurídica que reviste, segfin el sentimiento 

de la colectividad, el libramiento de un cheque que resulta 

impagado, en tanto que dicho libramiento no fuere medio eng-ª. 

ñoso para alcanzar un enriquecimiento patrimonial." (53) 

JUAN JOSE GONZALEZ BUSThMANTE, decía adherirse al crite

rio que afirmaba que siendo la voluntad de la ley que el de

lito de libramiento de cheques sin fondos se castigara con 

la pena del fraude, puesto que así lo ~recisabu el artículo 

193, debía estarse al texto del artículo 386 del Código Pe

nal, antes de su reforma. Señalaba además, que eran inapli

cables las penas señaladas en el propio artículo vigente, d~ 

do que el texto del precepto, derogado en parte, señalaba 

una sola pena de seis meses a seis años de prisi6n y multa -

de cin=uc:-ita ~ r1i 1 pesos para todos los casos específicos de 

fraude recogidos, lo que excluia la aplicación de las penas 

sef1aladas por el nuevo texto. (49) 
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Señalaba también, que la reforma sufrida por el artículo 

386 no alteró la norma secundaria, asociada al deber de ab~ 

tenerse, contenida en el precepto primario del artículo 193, 

pues al dictarse la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, la pena entonces vigente para el fraude pas6 a for 

mar parte del tipo penal. (50) 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ tambi6n fué partidario de considerar, 

que la pena aplicable al ilícito previsto por el artículo -

~93 de la L.G.T.O.C., era la que establecía el C6digo Penal, 

antes de su reforma de 1945, y·a1 efecto expresaba lo si- -

guiente: 11 El artículo 193 de la L.G.T.O.C., remite a la pe

na del fraude y ésta s6lo puede se= la del artículo 386 

fracci6n IV del C6digo Penal .•• por la identidad de hip6t~ 

·sis."(51) 

En otra parte de su obra agregaba, en rclaci6n a los ar

tículos 193 de la L.G:T.O.C. y 386, fracci6n IV del Código 

Penal, que en ambos casos la pena aplicable era la señalada 

por este último o bien, la del artículo 388 del propio C6d~ 

go Penal, segan la cuantía no cubierta. (52) 

CARRANCA Y TRUJILLO era de la siguiente opini6n: 11 Derog~ 

do el artículo 386 en su redacci6n contemporánea a la expe-
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dici6n de la Ley de Títulos, entendemos que no cabe conti

nuar aplicándose su texto primitivo por lo que, aunque el 

tipo penal del articulo 193 citado se mantiene invariable, 

carece de penalidad, es "campana sin badajo", como lo ex-

presa el proverbio alemán. 11 (54) 

B. JURISPRUDENCIA Y/O TESIS RELACIONADAS. 

Parece ser que dcspu~s de algunos vaivenes, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se af ili6 a las ideas de 

aquellos tratadistas cuya postura era a favor de que se 

aplicara la pena del artículo 386, fracción IV del Código 

Penal antes de su reiorma al establecer: 

"La Suprema Corte de Justicia ha establecido 

nueva Jurisprudencia en el sentido de que la pena 

a imponerse por el delito previsto en el articulo 

193 de la Ley General de Tftulos y Oper:i.cior.0s de 

CréC.i to, e~la de seis meses a seis años de prisi6n y 

multa de cincuenta a rnil pesos, establecida en el 

artículo 396 del C6digo Penal Federal, antes de -

su rt2fvrn;a, dado que Lal sanci6n -:;:ntr6 a íorma.r: -

parte del tipo penal aludido," (55) 
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C. OPINION PERSONAL • 

En mi concepto, en la soluci6~del problema anteriormente 

planteado, se nota una vez m.1s, el "patcrnalismo" del Poder 

Judicial de la Federaci6n, al disponer que la pena aplica-

ble al ilícito contemplado por·el articulo 193 de la L.G.T. 

o.e., era la que preveía el Código Penal antes de su refor

ma de 1945; es decir, la que establecía una multa de cincuen 

ta a mil pesos y prisión de seis meses a seis <tños. Dicho 

paternalismo consisti6 por un lado, en "enderezar" una dis-

posición que gracias al legislador de 1932 estaba totalmen

te torcida, pues nunca debió existir el reenvío al fraude,y 

por el otro, en dotar de una pena leve al debatido artículo 

193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Desde luego no hubiera resultado lógico en que al ilíci

to previsto en el numeral citado al t1ltirno,se le aplicara -

la sanción del art1culo 386 del C6digo Fenal vigente, pues 

;;,:;La h'-ll:.:.c:::.:: ::-c~'.!l":J.d.') :1esproporciona0n e inequitutiva, da-

do que l~ :i~cra delictiva en mención y el delito de frau

de 1 no son en cuanto a su gravedad, similares, pero tampoco 

fu6 correcta en ni opinión, la úecisi.Sn toraada pc:r nucstro

máximo Tribunal, aún cuando r.¡uy ingeniosa. Por mi parte me 

adhiero al criterio del Doctor Ratíl Carranc.;'i y Trujillo, en 
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el sentido de que el artículo 193 de la L.G.T.O.C., er~ 

"campana ~;in badajo"; es decir, que carC'cf.:J de sa:1c:i6n, PºE. 

que desde el mome~to en que se rcforM6 el artfculo 386 del 

C6digo Pcn.:i.l, la sanción gue dstc prcv~ra anteG de su rcfor 

ma desapareció y al dar lugar a una penu mé'is sevcrn dirigi

da a una conducta más gr.:ivc, a un dell to de dilño / coi;io lo es 

el fraude, entonces tampoco podía ser posible que se .:::an-

cionara de igual m~nera, la conducta prevista por el artfc~ 

lo 193 de la L.G.T.o.c., ya que la gravedad de 6sta era re

lativa y de acuerdo con la Dogmática Pen~l consti~ufa un de 

lito de peligro, por lo que debía ser sancionada corno tal. 

IV .-PARTICIPACION 

Singular rcsul:abu en verdad, la conducta de aquellas 

personas: que con el prop6sito de garantizar y/o asegur-ar el 

pago de un crédito por ellas otorgado, consentían o incluso 

exig!an de sus deudores, la entrega de cheques sin fo~dos o 

sin autorización, muchos de los cuales eran antedatados o -

post-.iechados. De esta ~anera, los libradores de tal es d~ 

cumentos se veían obligados a cumplir con las condiciones -

impuestas por:- sus acreedores, muchos de los cuales resulta

ban ser consumados agiotistas. 
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Nótese entonces, como ;:iÚn cuando los tomu.dorcs de chequc:S 

~in fondos u sin autorización, conocían de anteman0 dicha s~ 

tuaci6n, no s6lo no la impedían, sino caso contrario, la fa

vorecían por as1 convenir a sus intereses, ya que era la me

jor forma de c0accionar a sus deudores; es decir, 6stos ~e -

preocupaban más por no ir a presidio, que por pagar las fue E_ 

tes sumas de dinero qu~or concepto de intereses se habían -

generado a favor de los agiotistas sin escrúpulos con quienes 

hab:ían tratado. 

En virtud de la desnaturalización del cheque; es decir,

al trastocar su naturaleza jurídica, ya que en vez de usar

lo como instrumento de pago, la gente lo utilizaba como in~ 

trumento de garantía, se llegó a considerar algunas veces -

a dichos tomadores, cor.m co-u.utores del delito de libramie!!, 

to de cheques sin fondos o sin autorización, previste por -

el artículo 193 de la Ley .:leneral de T!tulos y Operaciones

de Cr€dito. 

A. DOCTRINA. 

BECERRA BAUTISTA señalaba que en el caso de que no se co~ 

sidcrara delito el hecho de que un tomador aceptara a subi(.!;2: 

das un cheque sin fondos, C'~ consecuencia, no deb.!a conside-
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rársele como ca-autor. "Corresponsable -decía-, s61o es 

el que induce a cometer un delito. Es as! que el que li-

bra un cheque en las condiciones ya dichas con conocimien

to del acreedor no comete un delito, sino que celebra una 

operación puramente civil; luego, el que lo induce a cele

braresa operaci6n civil no es corresponsable." {56) 

ARTURO CISNEROS CANTO, Nagistrado de Circuito esgrimía

respecto al punto que estamos tocando, los siguientes ar

gumentos: 11 No hay delito sin ley; as! pues no puede haber 

delitcsde inferencia por la semejanza de un hecho con otro 

que la ley define; el juzgador por lo misrr.o no puede crear 

delitos. Consjguienternente, si el artículo 193 de la L.G. 

T.O.C. no considera concretamente como delito el libramie~ 

to de un cheque post-fechado o dado en garantía del cumpl! 

mi:ento de una obligaci6n civil o mercantil, es indudable -

que ese delito no existe, ni puede ser creado por la Supr~ 

ma Corte de Justicia." (57) 

FRANCISCO LICEAGA Y AGUILAR dec!.a que el acreedor que i~ 

ducía o compelía a su deudor a que le extendiera '...ln cheque 

sin fondos, no podía ser ca-autor del delito previsto en el 

art!culo 193, ya que el sujeto activo de este delito s6lo lo 

podía ser el librador. ( 58) 
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RODR!GUEZ RODRIGUEZ por su parte afirmaba: "Desde luego, 

sl el tomador de un titulo-valor, o de un cheque, lo saben 

impagable, no puede decirse que haya delíto; pero, no por

que exista un consentimiento del beneficiario del cheque, -

sino porque no existe el engaño.'' {59) 

"Cuando el giro o endoso del título impugable, o sin ª.!:!. 

torizaci6n, es una circunstancia conocida y consentida por 

el tomador, que incluso exige este giro, porque piensa ob

tener una garantía a través de la amenaza penal que puede

esgrirnir contra el g,irador, si no cumple una obligación del 

modo normal propuesto 01 inter-partes", no puede hablarse j~ 

más de ln existencia del giro de un cheque sin provisi6n -

de fondos, o de un t1tulc-valor impagable r porqu.;:o co:-r:o ya 

se ha probado, tanto el C~digo Penal como la L.G.T.O.C., -

presuponen la existencia de un daño provocado por engaño, 

lo que evidentemente no ocurre en esos casos •.. El toma-

dor de un cheque que accede a racibirlo conociendo su ímpe_ 

gabilidad no puede invoca= 1~ protecci6n penal que establ~ 

ce el artículo 193 de ln. Ley General de T!tulos y Operaci~ 

ncs de Crédito." (60) 

CUELLO CALON por su parte apuntaba: "Las legisluciones 

no prev~n en sus textos especiales ninguna modalidad de 
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cooperací6n a este delito, en este punto se refieren exci~ 

sivamen.te a la actividad delictiva del librador. Más como 

es posible la intervención de otras personas en el hecho -

punible en concepto de ca-autores, de inductores o de c6m

plices1 en tales casos, sin duda alguna, habr~n de aplicaE 

se los preceptos generales del Código Penal, relativos a -

las diversas formas de participación en el delito." (61) 

TRUEBA OLIVl\RES aseveraba lo siguiente: "Sí el tomador 

incita a librar un cheque sin fondos, esto es, por medio -

de la exigencia de una garantía de c~rcell provoca la comf 

si6n de un delito, debe reputársele ce-partícipe, de acueE 

do ccn el artf culo 13 del Código Penal ... 11 
( 62) 

Jt1,\N JOSE GONZALEZ BUSTJ...MANTE expresaba el siguiente 

criterio: » ••• Situaci6n distinta es la del tomador que 

conviniendo expresamente con el girador en desvirtuar la -

naturaleza de orden incondicional de pago del cheque, lo -

recibe a sabiendas de la carencia de fondos o de autoriza

ci6n pura librar por parte del girador, pues en t~l catio -

hay cc-po.rt.1cipacl6n, al colocarse ;:unbos, como ca-autores 

del delito, uno en el plano material y el otro en el inte

lectual. Habr~ igualmente autoría intelectual del tomador 

cuando instigue, proponga o compela a otro a girar un che-
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que, a sabiendas sobre la carencia de fondos, pues en todas 

esas especies de la autor!a moral surge con precisión meri

diana la voluntad de delinquir •.• 11 (63} 

B. JURISPRUDENCIA Y/O TESIS RELACIONADAS. 

El pronunciamiento de la Corte, en relaci6n al punto que 

estamos tratando, fu~ algunas veces en el siguiente sentido: 

"CHEQUES LIBRADOS SIN FONDOS, INEXISTENCIA DEL -

DELITO EN CASO DE. Si las cheques post-datados por 

el acusado, han sido materia de un convenio entre -

el libr.:idor y el tomador, convenio a través del cual 

procede admitir que este Qltimo tenía perfecto cono 

cimiento de que el inculpado carecía de fondos en -

el momento de expedir aquellos cheques y que debía 

hacer la provisi6n de esos fondos hasta determinada 

fecha, con el objeto de que fueran cubiertos los do 

cumentos de que se viene hablando, no existe el de

lito previsto en el artículo 193 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Cr6dito, ya que en ta-

les condiciones no puede existir el engaño o el 2Pr~ 

vecharaiento del error consiguiente a la existencia 
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de la provisión que el cheque presupone. 11 (64) 

Algunas otras, la Suprema Corte de Justicia consider6, 

que s! era co-nutor del delito previsto en el art!culo 193 

de la L.G.T.O.C. el tomador de un cheque sin fondos o sin 

autorizaci6n, cuando tenía pleno conocimiento de ello. Fuá 

así como surgi6 la tesis Jurisprudencia! que se cita a co~ 

tinuaci6n: 

"CHEQUES SIN FONDOS, EL DELITO SE COMETE AUN CUA!:! 

DO EL DOCUMENTO HAYA SIDO POST-FECHADO O DADO EN GA

RANTIA. La expcdici6n de un cheque presentado opor

tunamente para su pago y no cubierto por causa impu

trtble al librador, configura el delito previsto por 

el artículo 193 d.c la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Cr~dito, sin consideraci6n a que el do

cumento se haya extendido post-fechado, o en garan

tía de un adeudo; pues el cheque como instrumento -

destinado a desempeñar una función econ6mica social, 

tutelada por el Estado, representa para el bcnefi-

ciario la surr~a de dinero que motivó la expedici6n, 

sin más requisito que l~ presentaci6n ante el ban

co librado para su pago inmediato. De ahí que cuan 

do el cheque se expide sin fondos, nazcan contra el 



girador acciones distintas de las que oriqina cual 

quier otro docwnento de cr€dito insatisfecho con -

las consecuencias de carácter penal que precisa la 

ley. Y cuando el beneficiario del cheque es quien 

induce al librador a que lo expida, sabedor de que 

carece de fondos, as1 como cuando lo admite a sa-

biendas de esta última circunstancia, incurre en -

responsabilidad criminal corno ce-autor del delito 

previsto por el artículo 193 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito." (65) 

C. OPINION PERSONAL. 

95. 

Estoy completamente de acuerdo con la Jurisprudencia al 

último citada, en virtud de que era la única forma de evi

tar que agiotistas sin escr(ipulos hicieran de las suyas, -

pues al considcrárseles corno co-pa;.tícipes del ilfcito pr~ 

visto en el artículo 193 de la L.G.T,O.c., era wás íacti--

Lle que 3ba~<l~naran la idea de enriquecerse a expensas de 

los altos intereses que cobraban a sus dc;,.:d.0rcs. De cual

quier manera, aún cuando tal criterio Jurisprudencia! dis

minuía levemcnt~l problema, ~ste r.o se encontraría total

mente resuelto en tanto no se hubiera eliminado del nume--

ral arriba indicado, el fatídi.co reenvío al C6digc.; Penal -
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para efectos de aplicar la sunci6n correspondiente. Ade-

más, el efecto positivo de reconocer al tomador de cheques 

sin fondos o sin autorización como ca-autor de la conducta 

delictiva prevista por el precepto señalado u.nterior::-.cntc 

era el de inhibir la desnaturalización del cheque, o sea, 

era una manera de evitar qut;;! éste fuera utilizado como in.:!. 

trurnento de garantía, siendo otra su función econ6mica: la 

de ser instrumcnlo de pZtgo. 

V.- REPARACION DEL DA~O. 

Mucho se discutía si debía condenarse o no a la rcpara

ci6n del dai=.o, a aquellos E-:nisores de cht::..:jues sin fondos o 

sin autorizaci6~, cuya conducta se tipific~ba en el artfcu 

lo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi 

to. 

rns t~at~ctist~s que consideraban a la figura delictiva 

en ~ención como ~n fraude, o cuando menos, aunque distinto, 

un delito de daño o en su caso, patrimoni::>.l, afirmaban que 

sí debía condenarse a la repuraci6n del daño. Este crite-

rio fué sostenido durante bastante tiempo por nuestro máxi 

rno tribunal, el cual al respecto señalaba: 



''Estuvo en lo justo el tribunal al condenar al 

reo al pago de la rcparaci6n del daño, pues como 

con .:icierto ?xpresa en su sentencia, con el hecho 

de que el docur.0nto no haya podido ser cobrado, -

es ind~dablc que el ofendido ~ufri6 en su patrim2, 

nio un daño equivalente al valor del documento. 

Como la reparaci6n del daño tiene el carácter 

de pena pública, misma que fu6 solicitada por el 

Ministerio Público, la condena a dicha sanci6n -

pecuniaria no viola las garantías del reo." f66} 

97. 

La parte de la doctrina. que considerabü que el ilícito 

previsto por el .:irtículo 193 no tenfa el carácter de deli-

to de daño o patrimonial, sino que constituía un delito -

formal o <le pclíg.::-o o simplemente que era c-spccial y que -

nada tenía que ver con el fraude, sostenfa que la repara-

ci6n del daf.o era improcedente. ~ste último criterio fué 

al que se ~dhiri6 finalmente la Suprema Corte de Justicia, 

para lo cual enüti6 JURISPRUDENCIA del siguiente tenor: 

"CHEQUES SIN FONDOS. REPARACION DEL DAflO IM-

PROCEDF.N'I'E. La reparación del daño que forma pa~ 

te de la sanci6n pecuniaria no debe ser objeto de 

condena, trat~ndose del delito de libramiento de 



cheques sin fondos, por no causar daño, debi~ndo

se en todo caso dejar expeditas las acciones ci-

viles del tomador del cheque para que obtenga su 

p~go, y en su caso, la inde~nizaci6n correspcndien 

te." (67) 

A. OPINION PERSONAL. 

98. 

Creo que en relaci6n a este punto no hay vuelta de hoja; 

es decir, considero acertada y correcta la tesis Jurispru

dencia! señalada con anterioridad, partiendo de la base de 

que un delito que no es de daño, no requiere, en consecue~ 

cia, que quien lo haya cometido sea condenado a la repara

ci6n del daño si asi fuera procedente. En otras p3labras, 

si como ya lo señalé en su oportunidad, el ilícito que nos 

ocupa era de peligro, entonces no existía raz6n jurídica -

alguna para condenar a quien incurriera en dicha =igura d~ 

lictiva a la rep.J.raci6n del dafio. Con acierto afirma el -

maestro CERVANTES AHUMADA, que con tan loable determina- -

ci6n, los acusados de haber violado el artículo 193 de la 

L.G.T.O.C., gozaban de la facilidad d~ obtener la libertad 

cauciona!, cual~uiera ~ue fuera el monto del cheque y so

bre todo no se veían obligados a cubrir su~a Jl9una por 

concepto de reparación del daño, siendo que éste nunca ha-
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bl:a existido. (68) 

Desde luego quien se hacía ilícitamente de alguna cosa 

u obtenía algGn lucro indebida mediante la emisión de un -

cheque sin fondos o sin autorización, violaba ya no el ar

ticulo 193 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de -

Crédito, sino el 386 fracción IV (o en su caso, en virtud 

de la reforma de 1945, el 387 fracci6n III) del C6digo Pe

nal, donde sf había lugar a la reparación del daño cor:-.o 

condena, dado que se hab!a incurrido en el delito de frau

de, de naturaleza jurídica y de gravedad completamente di

ferente al previsto por la ley mencionada en prir.ier orden. 
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CAPITULO TERCERO. - EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHEQUES SIN 

FONDOS, PREVIS'rO EN LA FRA(:CION xxr DEL ARTICULO 387 DEL -

CODIGO PEN/\L VIGENTE. 

En este capitulo s€: dará a conocer la Iniciativa de re

formas y adiciones al Código Penal, que fué el documento -

que le di6 vida propiamente, a la fracción XXI del artícu

lo 387 del ordenamiento antes mencionado, relativa al del! 

to de libramiento de cheques sin fondos. Como se sabe, dl:_ 

cha fracción ful! adicionada al numeral en cita, mediante -

el Decreto de reformas al código represivo en vigor, publ! 

cado en el Diario Oficial de la Federación el d1a 13 de -

ene~o de 1984. 

Es así, que el delito enunciado con antelación será es

tudiado siguiendo el sistema utilizado por dos brillantes 

Juristas, que son: FERNANDO CASTELLANOS TENA y LUIS JI~ENEZ 

DE AZUA. (1) De ahr que el estudio y análisis del delito de 

emisión de cheques en descubierto, incluir~ tanto el cono

cimiento de los elementos esenciales de ~stc, como el de -

los que no lo son, labor que resulta un tanto cuanto minu

ciosd y svbrc todo qu"' requiere de rnucnn amplitud, por lo 

que, en cons.ccuencla, para el efecto de hacer el presente 

capitulo, breve, prcc.iso y sustancioso, se prescindirá --
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de Una bibliografía variada, habida cuenta de que las pri~ 

cipales definiciones de los conceptos que a continuaci6n -

se mencionarán, han sido tomadas principalmente, de la -

obra del primero de los autores referidos con anterioridad. 

Finalmente, se darSn a conocer las disposiciones que -

con motivo del delito, objeto de estudio del presente ens~ 

yo, emitieron la Procurudur:!a General de la Rept:iblica y el 

Poder Judicial de la Federación. 

I.-EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE REFORMAS Y -

ADICIONES AL CODIGO PENAL, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 

1983. 

Cabe señalar, que la Iniciativa de reformas y adiciones 

al Código Penal fué presentada para su consideración y apr~ 

baci6n en su caso, a los CC. Secretarios de la H. Cámara -

de Senadores del Co~greso de la Unión, por conducto del t! 

tular del Poder Ejecutivo, el d!a 28 de noviembre de 1983. 

Dicha Iniciativa estableció, en lo relativo a los deli

tos contra las personas en su patrimonio, novedades de gran 

trascendencia jurídica, entre las que destaca el fraude e~ 
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pec!fico cometido mediante la ernisi6n de cheques sin fon

dos o sin los suficientes para ser cubierto por la Socíe-

dad Nacional de Crédito correspondiente. 

Señala el proyecto de referencia, que pocos tipos pena

les han ocasionado tan numerosos, frecuentes e injustos 

procesos, de los que se ha valido el supuesto ofendido p~ 

ra consumar fraudes o extorsiones, como el denominado li-

brarniento de cheques sin fondos. Se afirma en tal documc~ 

to, que sin desconocer la necesidad de proteger la confia~ 

za en la circulación de estos títulos de crédito, lo cier

to es que al amparo del aludido delito formal, que no torn~ 

ba en cuenta el prop6sito delictuoso del. sujeto activo, ni 

el hecho de que se hubiese pagado extemporánea.mente a quien 

se ostentaba como víctima, la cantidad que se le adeudaba, 

ni las condiciones en que hoy din se manejan los cheques,

se consumaron constantes injusticias y se utilizó al Mini!! 

terio Público y a las autoridades judiciales como instru--

mentas para eJercer pre:sioncz e venge'lnzas, motivo por el -

cual se propuso una adici6n al artículo 387 del C6digo Pe

nal, en el~ue figuran los fraudes especificas, con la fin~ 

lidad de gue las conductas de los libradores de cheques -

sin fondos fueran sancionadas penalmente, cuando tuvieran 



114. 

como finalidad la comisión del delito de fraude; es decir, 

cuando talQS conductas tuvieran por objeto procurarse ilí

citamente una cosa u obtener un lucro indebido. 

II.- CLASIFICACION DEL Dé:LITO OE LIBRl\MII:NTO DE CHI:QUCS SIN 

FONDOS, PREVISTO EN LA FRt\CCION XXI DEL ARTICULO 387 

DEL CODIGO PENAL. 

Como ya se seña16 al comienzo del presente capítulot el 

estudio jurídico esencial del deli~o de libramíento de ch~ 

qucs sin fondos que prev6 la fracci6n XXI del artículo 387 

del C6digo Penal vigente, se rcalizarS mediante el sistema 

atom1za,l;:,r o analítico, que consiste en descomponer en to

das sus ?BrtQs el delito en ~U~3ti6n, ~ara analizar cadu -

una de ellas por separado, considerando desde luego, tanto 

los elementos positivos como los negativos; tdnto los ese!! 

ciales, como los que no lo son_ ( 2) 

Cabe destacar, que dentro del sistema en mención, ::;:..:.r

gen varias concepciones a saber, entre las que se tiene, 

la tet:rut.S;ni.ca, .-nisr:i.u que scfi3la como ~lementos p!:"incipa

lcs de los d~litos, a la conduct~ o hecho, a la tipicidad, 

~ la ~ntiJuridicidad y a la culpabilidad. {3) 
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En el orden de ideas anterior, procede decir, que apli

cando la parte general de la teor1a del delito, se har~ 

una disección del fraude específico que prevé el numeral -

arriba indicado, raismo que será clasificado conforme a la 

Dogmática Penal, que es la disciplina que se encarga del -

estudio de las normas penales para extraer su voluntad, en 

base a la interprataci6n, construcción y sistematización -

de ellas mismas, y cuyo texto es del tenor siguiente: 

"Las mismas penas señaladas en el artículo ante 

rior, se impondrán ... Al que libre un cheque con

tra una cuenta bancaria, que sea rechazado por la 

Institución o Sociedad Nacional de Crédito corres

pondiente, en los términos de la legislación apli

cable, por no tener el librador cuenta en la Insti 

tuci6n o Sociedad respectiva o por carecer ésta de 

fondos suficientes para el pago. La certificación 

relativa a la inexistencia de la cuen~O.-ª la falta 

de fondos suficientes para el pago, deberá realiza~ 

se exclusivamente por personal espec1f icamente aut~ 

rizado para tal ef~cto FQ~ la Tnstituci6n o Socie

dad Nacional de Cr~dito de que se trate. 



No se procederá contra el agente cuando el li

bramiento no hubiese tenido como fin el procurar

se ilíci tamentc una cosa u obtener un lucro inde

bido. 

Las Instituciones, Sociedades Nacionales y Or

ganizaciones Auxiliares de Crédito, las de Fian

zas y las de Seguros, así corno los organismos Ofl 

ciales y Descentr.:ilizados, autorizados legalmente 

para operar con 1:1.m.ucblcs, qued.J.n c;.;ceptuaJ.o;:;; dt:! 

la obligaci6n de constituir el depósito a gue se 

refiere la fracci6n XIX." 

116. 

Como se habrá observado, el tercer p5rrafo de la frac

ción antes mencionada, en nada se relaciona con la conduc

ta dclictuosa que la misma prevé en sus dos primeros párr~ 

fas, por lo que para efectos del presente estudio s6lo se

rán tomados en cuenta éstos, lo cual también será válido -

en un caso concreto al aplicar la. ley, ya que de la lectu

ra de la fracción en cita s0 des.rrf:>"'!d~ ']110 ~l terc<::'r p5.rr2 

fo que se menciona sólo debe relacionar~c con la fracci6n 

XIX del propio artículo 387 del .::ódigo Penal, la cual hace 

alusión ~ una especie de fraude completamente diferente al 

que nos ocupa. 
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A,. NATURALEZA JURIDICA. 

La naturaleza jur!dica de un delito, atiende al bien o 

inter~s jur!dico que la ley tutela o protege. Es as! que 

el C6digo Penal vigente reparte los delitos en veintitres 

Titulas a saber, entre los que tenemos por ejemplo: l} D~ 

litas contra la seguridad de la Nüci6n; 2) Delitos con-

tra la economía püblica; 3) Delitos contra la vicia y la 

integridad corporal, etc. En el caso del delitc que es-

tamos estudiando, cabe señalar que se encuentra inserto,

en el Tftulo Vigésimo-segundo, relativo a los delitos que 

atentan contra las personas en su patrimonio. Es un deli 

to patrirnoni.:il. 

B. EN FUNCION DE SU Gfu<VEDAD. 

Como nuestro Derecho Positivo Penal se inclina por la -

teor!.a biparti.ta; es decir, la que distingue a los delitos 

de las faltas, procede decir que el libramiento de cheques 

sin tonaos previ..::;Lu ur1 l.:i. :::::ic~i6~ x>:T dr-1 arti'culo 387 -

del Código Fe11al. es un del itc. Dicho en otras palabras, -

la conducta que describe el numeral en cita se cncuentra

tipificada como delito y no es de considerarse como falta-
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ya que ástas se han abandonado a disposiciones de carác

ter administrativo, aplicadas por autoridades de eso ca

r:icter. 

C. SrlGUN LI\ CONDUCTA DEL AGENTE. 

Por la conducta del agente o como dicen algunos autores, 

scgGn la manifcstaci6n de la voluntad, los delitos pueden 

ser de acci6n o de omisión. Estos últimos suélen dividir

se en delitos d~ simple omisión y de comisión por omisi5n, 

más en el caso del delito que nos ocupa, procede clasifi

carle como de acci6n, consistente ésta en la entrega que 

el librador hac~ al tomador de un cheque sin fondos a cam

bio de alguna cosa, o bien en pago de un servicio recibido. 

D. POR f.;L :r...¡;suLT1\.DO. 

Por el resultado que producen los delitos, éstos se cla

sifican en formales y materiales. Los primeros ocurren con 

la sola actividad o inactividad del agente, sin impor

tar- el resultado que se ¡;.rcd"...:21~n. En ellos se agota el ti

po penal en el moviniento corporal o en la omisi6n del a

gente, no siendo necesario para su integraci6n la produc-
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ción de un resultado externo, aunque puede haberlo. Ejem

plo de esta clase de delitos son: El testimonio falso, la 

portaci6n de armas prohibidas, la posesión ilícita de ene~ 

vantes, etc. 

Por su parte, los delitos materiales son aquellos en 

los cuales para su integraci6n se requiere necesaria y 

obligadamente la producción de un resultado material lesi

vo, recaído sobre el bien o inter~s jurídicamente protegi

do. Se da un cambio en la naturaleza, una afectación fís! 

ca y visible en dicho bien o interés. Ejemplo de esta el~ 

se de delitos son: El homicidio, el daño en p~opiedud aj~ 

na, la violación, cte. 

Cabe señalar, que de acuerdo a la clasificación que se

menciona, el delito en estudio es de resultado jurídico--

formal (4), en raz6n de que con la sola conducta del emiten 

te del documento se tipifica el delito; es decir, si ffie--

diante la obtenci6n de alguna cosa o de un lucro indebido

el librador entrega en pago al to~ador un cheque desprovi~ 

to de fondos o de los suficientes parn ser cubierto, as e~ 

tonces que con es3 simple conducta u~ aquól, se aqol:a el -

tipo legal previsto en la fracción XXI del artículo 387 -

del Código Penal, sin i~portar en un ~omento dado que el-
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libradol.· hayn o no realizado su propósito de tl~frnuda:.:. 

Con el objeto de clarifica~ el sentido de lo expresado 

co:-t <J!)tcrioridad, resulta conveniente tomar cor:!o punto co::;. 

para~ivo cl caso del delito do robo. El articulo 369 del 

Código Per:.al señc..ila que ],J. c..::..nsuroación de éste se du cu a:::_ 

do el ladr6!1 tiene en su poder .:~ C0.S3 robada, aún cunndo 

la ab.:J.nUcr;,~ o lo desapoderen "" ella. i_:iuicre esto decir, 

que tanto en el fra.ide -porque e:.:L li!:.r.J..:'.".icntc d,"3 cheques 

sin fondos lo es- como en el reforido delito de roLo, lus 

t1pos legales se intcgr~~ ron la sol~ crnd~icta del agente 

sin importar el resultado 1-inal de la ::iism.:i., an-..:.n de quc

con .la simple c~misi6n de los delitos 01: ..:ito, ne h,-~:_.· ca:.:'. 

bio 2.lguno en la nat.uraleza, sier.do e:.-:; te últ:.irno un requi

sito indispensable para que se configuren los delitos de·· 

resultudo material, concluyendo entonces, por lo que se -

refiare al resultad.o, que aP.bos delitos son jurídico - foE_ 

males. 

Por tíltirna, sólo con el fl.n de reafirmar lo antes expr~ 

sado, se hai:d ¡;,.;.r • .;::ijr. Ce U"" ~Yirrni"I jurídico gue podrá ser -

ampliado y :nejo:;: entendido cr: el .inciso corresponLl.iente: 

L~ culpa sólo se presentQ en los delitos d~ resultado mate 
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rial. Con esto últi:,.h::: se pretende a[írmar que el delito 

previsto en la fracc!6n XXI del articulo 387 del C6di.go Pe 

nal, sólo puede ser doloso, de donde se desprende, luego -

entonces, que si no es factible que en €1 se presente la 

culpa y ésta s6lo se present;: en los delitos de resultado 

material, resulta 16gico y obvio deducir, en base al cita

do axioma, que la conductn en la crnisi6n de cheques en des 

cubierto, nos va a dar necesaria y consecuentemente un r~ 

sult,.do formal. 

E. POR EL DAílO QUE Cl\USl~. 

Atencll.endo a la afectaci_6n rescntidQ pot- el bien o ü1-

terés jurídicamente protegj_do por la ley, los delitos pu~ 

den ser de lcsi6n e <laño o de peligro. Un delito ser~ de 

daño cuando el bien o interés que la norma penal tutela -

sufre una mermu, una dis:r.inuci6n, o L:na destrucci6n. El -

homicidio y el cs::.u:iro 12ntr.:: otros, so?~ ejemp1o de esta -

clase de delitos. 

P0r su pri!"te, los delitos de:- pelü;:ro son aquellos en -

los f!Ue existe la posibilidad de que el bien o intertis ju 

ridico tutelado pueda ser lesionado; es decir, al adecuar 
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el agente su conducta al tipo, pone en peligro dicho bien 

o interés·, pero no se da r.ecesariarnentc un daño cfecti vo 

y directo en él. En realidad lo que el Estado sanciona -

en esta clase de delitos es la posibilidad de causaci6n -

de un daño. Ejemplo de c3ta clase de delitos son; El de 

contagio, el de abandono de personas, la omisión de auxi

lio, etc. 

Zn el caso del delito en estudio, el previsto en la -

f~accién XXI del artículo 387 del Código Penál, procede -

considerarle como de daño, toda vez que éste recae de ma

nera efectiva y directa sobre el patrimonio de las perso

nas. Es un delito de daño patrimonial, toda vez que el -

patrimonio del tomador. sufre una merna o disminución al 

hacerse el librador de una cosa o bien al obtener un lucro 

a costa de aquél mediante la cmisi6n de un cheque sin fo~ 

dos. 

F. POR SU DURli.CIOU. 

De acuerdo a su duraci6n los delitos pueden ser insta.!}, 

tánecs, continuados o ~tes,por lo que atendiendo a esta 

clasificación, el libramiento de cheques sin fondos se consi

dera como instat:ineo ya q\le en este delito se da una acción 

seguida de una sola lesi6n jurídica. El artículo 7 del C6digo Penal 
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en su fracción I, define a los delitos instantáneos como -

aquellos en los cuales su consurr.aci6n se agota en el mame!!. 

to en que se han realizado todos sus elementos· consti tu ti-

vos. 

G. EN FUNCieN DE SU ESTRUCTURJ\ O COMPOSICION. 

En función de su estructura o composición los delitos -

pueden ser simples e complejos. En el caso del delito que 

nos ocupa, procede clasificarle como simple, en virtud de 

que el tipo que lo contiene no se da como resultado de la 

fusi6n de dos o más figuras delictivas. Además esta cla

se de delitos se caracterizan, porque en ellos la lesión -

jurídica producida es Gnica, lo que en la especie ocurre. 

H. POR EL NUMERO DE ACTOS QUE LO IN~~GR/\N, 

Por el ndmero de actos que integran un delito, 6ste pu~ 

de ser unisubsistente o plurisubsistente. El delito de -

libramiento de cheques sin fondos se con~idcra como unisue 

sistente en virtud de que para su reulizaci6n o perfeccio

namiento basta un solo acto. 
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I. POR EL NUMERO DE SUJETOS QUE INTERVIENEN EN EL DELITO. 

Por el número de sujetos que intervienen en la comisión 

de un delito, éstos se clasifican como unisubjetivos o pl~ 

ristibjetivos. En la especie el delito en estudio se cons.f. 

dera como unisubjctivo, toda vez que de la lectura de la -

fracción XXI del artículo 387 del C6digo Penal, se aprecia 

que el tipo no requiere para la comisi6n del delito de la 

intervención de dos o más conductas. 

J. POR LA FORMA DE SU PERSECUCION • 

En el Derecho Positivo Penal Mexicano, los delitos pue

den ser perscg•.liblcs de oficio o bien mediante querella. -

En el caso específico del delito de emisión de cheques en 

descubierto cabe ser.alar que eminentemente es de los clasi 

ficados como pe~seguibles de oficio, más como toda regla -

tiene su cxcepci6n, eventualmente se perseguirá a petici6n 

de la parte ofendida si en un caso concreto se presentan -

los supuestos previstos en el artículo 399 Bis del C6digo 

Penal vigente; es decir, si 81 delito s~ comete entre fam! 

liares (los señalados en el precepto citado al último), o 

bien si el fraude se comete en contra de un solo particu-

lar, debiendo ser el monto del mismo, inferior al equiva--
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lente a quinientas un veces el salario mJ.nimo general, vi

gente en el lugar y fecha de comisi6n ·acl delito. 

K. EN FUNCION DE LA ~'\TERIT, • 

Esta clasificaci6n distingue a los delitos de acuerdo -

al fuero que es competente para conocer de ellos. Por lo 

que hace al delito de libramiento de cheques sin fondos 

previsto en la fr~cci6n XXI del art!culo 387 del C6digo Pe 

nal, cabe señalar que son dos los fUeros competentes para 

conocer de é 1: El Coman 'i' el Federal, en raz6n de que el 

citado orii.enamiento es aplicable al Distrito Federal en M.a 

teria Co .. dn y en toda la Repfiblica en Materia Federal. Ex 

cepcionalmentc se considera que dicho delito pueda ser co

metido en el seno militar, por lo que en tal caso, el fu~

ro para conocer de él atendería a esta wateria. 

L. ELEMENTOS CONSTITUT1V05 (POSITIVOS Y NEGATIVOS) DEL DE

LITO DE LI?RA.~IFNTO DF- C'HEQt1ES STN FONDOS 1 PREVIS'T'O ¡:;-,; I.A 

FRACCTON XXI DEL ARTICULO 387 DEL CODIGO PENl\l, EN VIGOR. 

En este inciso se darán a conocer los elementos positi

vos y negativos que pueden presentarse en el delito de li

bramiento de cheques sin fondos previsto en la fracci6~XI 
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del art!culo 387 del Código Penal vigente. 

l. CONDUCTA , 

1. 1. L.I\ CONDUCTA EN EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHEQUES 

SIN FONDOS. 

El delito, objeto de estudio del presente ensayo, es de 

conducta, entendiendo por 6sta, el comportaroiento humano, 

voluntario, positivo o negativo, encaminado a un prop6sito 

determinado. (5) De lo anterior se desprende entonces, que 

la conducta dcscri ta por la fracci6n XXI del artículo 387 

del C6digo Penol, cst:i deter:.i.ir.a.da. por la acci6n realizada 

por el libr~dor, consistente ést~ en la entrega que 61 ha

ce al tomador de un cheque desprovisto de fondos o de los 

suficientes para ser cubierto, con el objeto de hacerse 

ilícitamente de una cosa o de obtener indebida~cnte un lu

cro. 

~o puede hablarse en el libramiento de cheques en dese~ 

bierto de hecho, para denominar al elemento objetivo del -

delito, tal como lo haría -si ns! procediera- el Maestro -

PORT~PETIT (6J, en virtud de que para que 6ste se diera, -

debería haber un resultado material y un nexo causal, exi~ 
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tente t?ste entre la conducta y el resultado material prod~ 

cido, de donde resultaría que la conducta vendría siendo -

un elemento más del hecho; pero sobre todo porque el deli

to antes mencionado comporta un resultado jurídico-formal. 

1.2. AUSENCIA DE CONDUCTA. 

La conducta en el delito de libramiento de cheques sin 

fondos, es un elemento indispensable para la existencia 

del mismo, de ah! que la ausencia de aqudlla dará lugar en 

un momento dado a la inexistencia de dicho delito. 

Se considera que una de las causas impeditivas de inte

graci6n del delito en cita por ausencia de conducta, es la 

llamada "Vis absoluta" o fuerza física exterior irresisti

ble, misma a que hace alusión la fracci6n I del art!culo -

15 del C6digo Penal como circunstancia excluyente de res-

ponsabilidad y la cual deriva del actuar de una persona s~ 

bre otra. Como ejemplo de esta eximente por falta de con

ducta, se puede mencionar el caso aquél en el que alguien 

obliga al libradcr mediante violencia física o moral a ex

tender en pago de algún bien o servicio_un cheque desprov~~ 

to de fondos. En este caso el delito no se configura por 

la falta de voluntad del librador, quien desde luego, para 
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demostrar su inocencia tendr~ que acreditarlo. 

Se considerü., por otra parte, que te6ricamente podr!a -

presen~arse el hipnotismo, pero en todo caso también._habr!a 

ausencia de conducta por par-te del librador -y por supues

to aus~ncia de delito-, pues no debe olvidarse que s6lo se 

sanciona a quienes mediante su discernimiento y voluntad, 

cometen un delito previsto por la ley. En el hipnotismo, 

el sujeto "actúa 11 en virtud de una obediencia automática -

hacin el sugestionador, de donde resulta que hay un acto -

desprovisto de ·.roluntad, de intenc16n, por lo que, en con-

secuencia, no se configura la conducta delictivu. 

Cabe scfia!ar, en el orden de ideas anterior, que en el 

libramiento de cheques sin fondos no es factible que se 

presenten co~o causas que den lugar a la ausencia de con-

ducta, la "Vis maior 11
, los r.lOVimientos reflejos, el sueño 

o el sonambulismo. 

2 .1. LA TIPICIDAD I;N EL !JELITO DE LIBRAMIENTO DE Cf!EQUES -

SIN FONDOS, 

La tipicidad al igual que la conducta, es un elemento -
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indispensable para la integración de un delito. Su impar-

tancia rndica en que si no se presenta, entonces ~ste no -

se configurará. Se entiende por tipicidad, el arnoldamiun-

to de una conducta al tipo, siendo éste .:i su vez, la des--

cripci6n que el legislador plas~a en la ley como norma. 

El artículo 14 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos establece en forma expresa, que en los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer por si~ 

ple analogía y aún por mayor!a de razón, pena alguna que -

no est6 decretada por una ley exactamente aplicable al de-

lito de que se trata, lo cual significa ~ue no existe en -

el Derecho Positivo Mexicano delito sin tipicidad, de don-

de procede afirmar, que si el libramiento de cheques sin -

fondos es un delito de conducta, ésta requiere ser, además, 

t!pica, ar.tijurídicu y culpable. 

2. 2. CLASIFICl,CION DEL TIPO DEL DELITO DE LIBRAMIENTO DE 

CHEQUES SIN FO!'DOS. 

De acuerdo a su com~osici6n ~i tipo de un delito será -

normal o anormal, según la descripción hecha en la ley. En 
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la especie, el tipo del delito en estudio es de cc~sidera~ 

se como normal, en virtud de que la ley sustantiva hace 

una descripción objetiva de 61; es decir, no requiere de -

valoraci6n alguna, puesto que ha sido perfectarne~~e defin! 

do. Al ser entendiblc completamente, no es necesario bus

car palabras de interpretación. 

2.2.2. Por su ordenaci6n rnetodol6oica. 

De acuerdo a esta clasificaci6n, los tipos de los deli

tos pueden ser: Fundamentales o básicos, especiales o com

plementados. Por lo que hace al tipo del delito de libra

miento de cheques sin fondos, cabe señalar que en funci6n 

de su ordenación metodol6gica es de considerarse como esp~ 

cial, en razón de que es una especie del delito de fraude 

al cual se subsume. Este Gltimo constituye la esencia o -

fundar..ento de aquél, ya que de hecho viene siendo la espi

na dorsal de todas las hip6tesis señaladas en el artículo 

387 del Código Pe11al, de l~s =u~lcs fc~~a parte la frac- -

ci6n XXI que tipifica el r..cncionado delito de li~ra:niento 

de cheques sin fondos, de lo que resulta obvio, c:·..:e el ti

po del delito de fraude es de los clasificados cc~o básico 

o fundamental, mientras que el de aqu~l no lo es. 
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2.2.3. En función de su independencia o autonom!a. 

De acuerdo a esta clasificaci6n, los tipos de los deli

tos pueden ser aut6namos -también llamados independientes

º subordinados. Por lo que respecta al tipo de~elito de 

emisión de cheques en descubierto, procede clasificarle ca 

rno subordinado, toda vez que depende del delito de fraude, 

previsto en el articulo 386 del Código Penal, para existir. 

Si este tllti~o no existiera, difícilmente existiría aquél. 

2.2.4. Por su formulaci6n. 

Esta clasif icaci6n atiende a la forma en que el tipo de 

un delito ha sido Cescrito; es decir, a la forma en que ha 

sido redactado. Se tiene así, de acuerdo a lo antes expr~ 

sado, que los tipos de los delitos pueden ser por su form~ 

laci6n: Casuísticos o amplios. Los casuísticos se divi-

den a su vez en alternativos y en acumulativos. 

En lo referente al tipo del~elito en estudio, procede -

considerarle como casuístico acumulativo, en razón de que 

es necesario que concurran todos los elementos descritos -

por el legislador para que se col~. Si falta uno solo, -

entonces el delito no se configurar~. Se caracteriza el -



132. 

tipo del delito de libramiento de cheques sin fondos, en -

que a diferencia de los de formulación amplia, s6lo puede 

colmarse de una manera específica y no de varias. 

2.2.5. Por el daño oue causa. 

Si el tipo tutela los bienes jurídicamente protegidos -

frente a su destrucción o disminución, el tipo se clasifi

ca como de daño. Ser5 de peligro cuando la tutela penal -

protege el bien contra la posibilidad de ser dañado. Por 

lo que toca al tipo del delito en estudio, procede consid~ 

rarle como de daño, ya que éste recae de manera efectiva -

y directa sobre el patrimonio del tomador del cheque sin -

fondos, 

2.3. ELEMENTOS DEL TIPO DEL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHEQUES 

SIN PONDOS. 

2.3.1. Calid~d en el sujeto activo y/o en el sujeto pasivo. 

Algunas veces la ley requiere características especiales 

en el sujeto activo del delito o en el pasivo o en ambos, -

lo que no sucede en el caso del delito de libramiento de -

cheques sin fondos previsto en la fracci6n XXI del artículo 
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387 del Código Penal. Sin embargo, cabe aclar~r que tanto 

el sujeto activo (librador) como el sujeto pasivo (tomador) 

pueden ser personas físicas o morales. 

2.3.2. Objeto Material v Objeto Jurídico, 

En el delito en_análisis el objeto jurídico lo constitu

ye el patrimonio del tomador. Quiere esto decir, que en -

el momento en que dicho patrimonio sea lesionado en virtud 

de la conducta fraudulenta del librador, se tipificará el 

delito que prev~ la fracci6n XXI del arttculo 387 del c6d~ 

go represivo en vigor. 

Por otra parte, cabe señalar que en el delito ü que ha

ce alusión el numeral ante~mencionadE_ no existe objeto ma

terial alguno que pueda ser dañado, en raz6n de que e1 r~ 

sultado producido mediante la emisión de cheques en descu

bierto no es material, ya que no recae físicamente sobre -

alguna persona o cesa. Por el contrario, el resultado que 

se propicia mediante la comisi6n de dicho delito es juríd.!_ 

ca-formal, lo cual ya había sido hecho notar en su --

oportunidad. 

De lo expuesto con anterioridad se infiere entonces, que 
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el tipo que describe la referida fracci6n XXI del art~culo 

387 del C6digo Penal, tutela solamente al objeto jurídico. 

2.3.3. Referencias csp~ciules y referencias temporales. 

Cabe resaltar, que el tipo del delito en estudio no hace 

r.i.enci6n expresa a alguna referencia espacial o temporal. -

Sin embargo, sí existen y deben de ser tornadas en cuenta, s~ 

gún lo dispone el p!'o¡;io Código Penal al establecer en la -

fracci6n XXI de su artículo 387, lo siguiente: 

"Las mismas penas señaladas en el artículo an

terior, se impondrán ... Al que libre un cheque con 

tra una cuenta banc.:iria, que sea rechazado por la 

Instituci6n o Sociedad Nacional de Cr~dito corres-

pendiente, en los términos de la legislaci6n apli-

cable .•. " 

De la lectura de lo 3nt~ric~ se dcspr~nde ~orno consccuen 

cia 16gica, que en la especie la lcgislaci6n aplicable al -

cheque es la Ley General de Títulos y_Operacione:_de eré di to, 

misma que en su artículo 180 dispone que el citado título 

de crédito debe ser presentado para su pago en la dirección 

en él indicada. Señala adem~s, que a falta de esa indica-
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ci6n, debe serlo en el principal establecimiento que el l! 

brado tenga en el lugar del pago, de manera tal, que para

que se tipifique el delito de libramiento de cheques sin -

fondos, debe observarse el requisito antes mencionado. 

Independientemente de la referencia espacial aludida, d~ 

be de considerarse otra de carácter temporal: La establee! 

da en el artículo 181 de la referida Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. Este precepto es el que estable

ce los plazos dentro de los cuales un cheque debe ser pre-

scntad~a su cobro ante la Sociedad Nacional de Cr6dito -

correspondiente, lo que quiere decir que para que se tenga 

por consumado el delito previsto en la fracción XXI del ar

ticulo 387 del C6digo Penal, deben ser observada;;dichos pl~ 

zos. 

2.3.4. Medios de cornisiGn del delito de libramiento de che-

qucs sin fondos. 

El delito objeto del presente ensayo nna11tico s6lo pue

de ser cometido mediante la emisi6n de un cheque sin fondos, 

según lo dispone expresamente la fracci6n XXI rlel artículo -

387 del C6digo Penal, de manera tal que no puede ser cometi

do mediante diverso título de cr~dito, corno podr!an ser una 
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letra de cambio, un pagaré, etc., sobre todo porque la na

turaleza jur!.dica de estos dos íiltirnos es diferente, ya -

que son instrumentos de cn~dito ~· aquél es un instrumento 

de pago. Corno se sabe mediante este documento las operaci~ 

nes financieras y comerciales se agilizan enormemente, pues 

al suplir figuradamente al dinero, se evita el dificultoso, 

peligroso y a veces innecesario traslado de éste de un lu-

gar a otro. A ello ~e debe posiblemente, que el Código Pe

nal en la fracción XXI de su articulo 387, haya dotado al -

cheque de una protección especial¡ es decir, en virtud de -

su naturaleza jurídica. 

2.3.5. Antijuridicidad especial requerida por el tipo. 

Parece ser que el tipo del delito en estudio requiere de 

dos antijuridicidades especiales. Por un lado, que el che

que sea emitido sir; fondos y por otro, que el libramiento 

de dicho título de crédito sea con el fin de procurarse -

il!ci tarnentc una cosa o bien de obtener un lucro indebido. 

2.4. ATIPICIDAD. 

La atípicidad en eld?lito de libramiento de cheques en -

descubierto se presentará en el momento en que falte uno s~ 
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lo de los elementos del tipo descrito en la fracción XXI -

del artículo 387 del C6digo Penal y que han sido menciona

dos con antelaci6n. cuando la conducta del agente no se -

amolda ~l tipo, hace neto de prcscncin la citad~ figura,la 

cual impide que el delito se configure. 

3. ANTI.JURICIDAD . 

3.1. LA ANTI.JURICIDAD EN EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHE-

QUES SIN FONDOS. 

La antijuricidad constituye el tercer elemento en impoE 

tancia (por seguir un orden) para la integraci6n del deli

to y para el efecto de conceptuar el término, se le acepta 

comGnmente como lo contrario a Derecho. La antijuricidad 

es un juicio de valor, relativo a la conducta del agente -

en su fase externa, que en nada se relaciona al proceso 

psicol6gico causal de dicha conducta, el cual es objeto de 

estudio de la culpabilidad, de donde procede afirmar que -

la antijuricidad es puramente objetiva, ~·a que atiende só

lo al acto delictivo realizado. Para llegar a la afirma-

ción de que una conducta es antijur!dica, se requiere nece 

sariamente de ese juicio de valor, que equivale a una est! 

mación entre la conducta en su fase material y la escala -
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de valores del Estado. 

Se afirma que una conducta es antijurídica, cuando sie~ 

do tíPica no está protegida por una Causa de Justificación. 

Lo cierto es que la antijuricidad radica en la violación -

del valor o bien protegido a que se contrae el tipo penal 

respectivo. 

Por lo que hace al delito previsto en la fracción XXI -

del artículo 387 del C6digo Penal, la antijuricidad en 61 

radica en que atenta contra las personas en su patrimonio, 

ya que no resulta lógico pensar que sea lícito que un suj~ 

to mediante la er.iisi6n de un cheque sin fondos se haga de 

alguna cosa u obtenga un lucro indebido. 

3.2. AUSENCIA DE ANTIJURICIDAD (CAUSAS DE JUSTIFICACION). 

En un mmr.cnto dado una conducta típica puede estar en -

apar~ntP oposici6n nl Derecho; es decir, puede ser delic--

tuosa, más sin embargo resulta no serlo en virtud del sur

gimiento de alguna Causa de Justificación. Luego entonces, 

las Causas de Justificaci6n constituyen el elemento negati 

vo de lu antijuricidad, ya que tienen el poder de excluir-

la de una conducta típica. 
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Las Causas de Justificación son objetivas, referidas al 

acto u omisión e impersonales. Existen otras eximente~que 

s! son de carácter personal y aan cuando no dan lugar a i~ 

criminaci6n, si puede ser procedente la responsabilidad o 

reparaci6n Civil, lo que no ocurre eri las Causas de Justi

ficaci6n por ser L::i conducta apegada al orden jurídico. No 

acarrean ninguna consecuencia, ni Civil ni Penal. Se dice 

que quien obra conforne Ll Derecho, no puede afirmarse de -

él que ofenda o lesione intereses jurídicos ajenos. 

A continuaci6n se citarán los casos típicos que pueden 

constituir Causas de Justificación en el delito de libra-

miento de cheques sin fondos: 

3.2.1. Estado de necesidad. 

Mediante esta justificante, se produce la alteraci6n -

de1 ord~n jur1"0irc; ciññando un bien jurídicamente tutelado, 

para salvaguardar otro de mayor jerarquía e importancia. -

El estado de necesidad como Causa de Justificaci6n, se da 

ante el conflicto de bienes que no pueden ca-existir, por 

lo que en tal caso el Estado opta por la salvaci6n del más 

importante. 
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En el delito en estudio, sf es factible que se presente 

el estado de necesidad. Un ejemplo serta aquél en el que 

Juan ordenü a Pedro, mediante coacci6n física o moral, a -

cubrir el importe de algún bien o servicio recibido por 

aquél. Desde luego para que se dé este supuesto, debe pe~ 

sarse qu~ e bien Pedro fu~ oLligado a emitir un cheque sin 

fondos o que éste no disponía del efectivo suficiente para 

pagar, por lo auc en tal virtud, ante la amenaza sobre él 

cernid~, se decide a librar el referido documento despro-

visto de fondos o de los suficientes para ser cubierto por 

la Sociedad Nacional de Crédito correspondiente. Cabe se

ñalar, que en el ejemplo que se est~ mencionando, hay un -

menoscabo en el patri~onio del tomador del documento por -

la ccnducta tfpica de Pedro, pero con la salvedad de que -

~ste no zictu6 con voluntad propia, ni con la intención de 

defraudñr, sino lo ~1iz0 ante l~ ~~e~~:~ grave a~ peligro -

recaída sobre su person:i., por lo que en este caso operü el 

estado de necesidad, mismo que excluye la anti)Uricidad de 

la co:-,.Jucta del librador i:npidiendo así que el delito en -

cuesti6n se co~figure. 

Cabe agregar, por otra parte, que los elementos que pr~ 

pician la aparición del estado de necesidad son lo~siguie~ 

tes: a) Una situación de peligro real, grave e inminente; 
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b) Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurtdicame~ 

te tutelado (propio o ajeno); e) Un ataque por parte de 

quien se encuentra en el estado necesario; y d) Ausencia -

de otro medio practicable y menos perjudicial. 

En relaci6n al estado de necesidad, el artículo 15 del 

Código Penal en su fracción IV señala que ser~ circunstan

cia excluyente de responsabilidad penal el miedo grave o -

el temor fundado e irresistible de un mal inminente y gra

ve en la persona del contraventor o la necesidad de salvar 

su propia persona o sus bienes o la persona o bienes de 

otro, de un peligro real, grave e inminente, siempre que -

no exista otro medio practicable y menos perjudicial. 

3. 2. 2. Obedier.cia Jertirquica • 

La obediencia jer~rquica se da cuando el individuo actaa 

por órdenes de un superior. S6lo ez factible que se pre-

sente en el fuero militar y tc6ricamcnte podría ser que e~ 

ta justificante se presentara en el delito objeto del pre

ser.te ensayo. De cualquier modo si apareciera esta Causa 

de Justificaci6n en favor del librador, el delito no se i~ 

tegrarfa por la ausencia de antijuricidad. 
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3.2.3. Legítima defensa, cumplimiento de un deber, ejerci

cio de un derecho e impedimento leq!timo. 

La legitima defensa, el cumplimiento de un deber, el 

ejercicio do un Derecho y el impedimento legitimo como Cau 

sas de Justificación, no tienen aplicaci6n alguna en el de 

lito de libramiento de cheques sin fondos previsto por la 

fracción :.;.xI del ::irticulo 397 del C6digo Penal, de ahí que 

sólo merezcan ser enunciadas. El artículo 15 fracciones -

III, V y VIII del C6digo Penal las menciona como circuns-

tancias excluyentes de responsabilidad penal. 

4. IMPUTABILIDAD • 

4 .1. u, IMPUTABILIDAD EN EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE Cl!E-

QUES SIN FONDOS. 

Con la i:::putabi.1 i<lrtd se in9resa en este trabajo, al ca~ 

po subjetivo del delito, por lo que es conveniente proci-

sar sus linderos, en virtud de que mientras algunos auto-

res la separan de la culpabilidad, estimando ambas comgel~ 

mentas aut6nomos del delito, el maestro FERNANDO CASTELLA

NOS TENA sostiene que la imputabilidad es un presupuesto -

de la culpabilidad, de manera tal que un sujeto para ser -
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culpable, prcci5a antes que sea imputable. {7} 

Lo cierto es que a la imputabilidad se le dcf ine como -

la capacidad de entender y de querer en el campo del Dere

cho Penal. Se le entiende, asimismo, como el conjunto de 

condiciones rn!nirnas de salud y desarrollos mentales en el 

autor, en el momento del acto típico penal, que lo capaci

tan para responderSel mismo, de ah! que se afirme que la -

imputabilidad está determinada por un mínimo ffsico, repr~ 

sentado por la edad y otro psíquico, consistente en la sa

lud mental. 

4.1.1. La responsabilidad. 

La responsabilidad es el deber jurídico en que se encu~ 

tra el individuo imputable, de dar cuenta a la sociedad -

por el hecho realizado. En otras palabras, la responsabi

lidad resulta como una relaci6n entre el sujeto y el Esta

do, scgOn la cual éste üeclara que üqu~l cbr6 culDah]P~en

te y se hizo acreedor a las consccucncins señ~ladñs por la 

ley a su conducta. El art!.culo 13 del C6digo Penal vigen

te indica quiénes son responsables de delito ante la ley. 
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4. 2. INIMPUTABILIDAD, 

La inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la 

imputabilidad. Como ya se dijo anteriormente 1 esta última 

es soporte bjsico y esencial de la culpabilidad, de tal m~ 

nera que sin aquélla no existe 6sta y sin culpabilidad no 

puede configurarse el delito, de ahí que la imputabilidad 

sea indispensable para la formación de lP.. ~figura delictiva. 

Se dice que las causas de inirnputabilidad son toda:!..!lqu~ 

llas capaces de anular o ncutr~lizar, ya sea el desarrollo 

o la salud de la rr.ente, en cuyo caso el sujeto carece de -

apti~ud psicológica para la delictuosidad. El Código Pe-

nal vigente recoge lus siguientes causas de inimputabili--

dad: 

4.2.l. Transtorno mental. 

21 transtorno mental consiste en la perturbaci6n de las 

go P.:::nal c;1 .su fracci6n. II sefialu cono circunstanci.:i cxcl~ 

yente de responsabilidad penal, que el inculpado padezca -

al c0neter la infracci6n, transtorno mental o desarrollo -

intelectual retardado que le impida comprender el car~cter 
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ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con esa compre~ 

si6n, excepto en los casos en que el propio sujelo activo 

haya provocado esa incapacidad intencional o impr~dcncial

menta. 

En opini6n del señor Ministro de la Suprema Corte de -

Justicia FERNANDO CASTELLANOS TENA, en el precepto antes -

mencionado pueden quedar comprendidos, en los respectivos 

casos, adern~s de los transtornados mental~s tr.:insitorios o 

permanentes, aquellos sordomudos o ciegos con desarrollo -

intelectual retardado, que les impida comprender el car~c

ter ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con esa ca~ 

prensión, aGn cuando no presenten un verdadero transtorno 

mental. (8) 

4.2.2. Miedo grave. 

L.'.l fr.:icci6n IV riel art!culo 15 del C-Sdign ?cnal establ~ 

ce como circunstancias excluyentes de r>?!sponsabilidad pe-

nal, el miedo grave o el temor fundado e irresistible ae -

un mal inminente y s;rave en la persona del conlraventor. -

La doctrina mexicana señala que el miedo grave y el temor 

fundado no significan lo misn;o. Se dice r•ur un lado ente!!_ 

ces, que el miedo grave constituye una ca,1'3a de inil':lputab~ 
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lidad y por otro, que el temor fundado origina una causa -

de inculpabilidad. 

4. 2. 3. Minar.fa de edad • 

La legislaci6n penal para el Distrito Federal considera 

a los menores de 18 af.os como inimputables, en virtud de -

la falta del elementc ffsico; es decir, el legislador del 

D.F. ha considerado respecto de ellos, una falta de concie~ 

cia plena de sus facultades de querer y entender. La ley 

que crea los Consejos Tutelares para menores infractores -

del Distrito Federal, dispone gue el Consejo tiene por ob

jeto promover la rea~aptación social de los menores de 18 

años, cuando éstos infrinjan las leyes penales, o los re

glamentos de policía y buen gcbícrno, o manifiesten otra -

forma de conductu que haga presumir, fundamentalmente, una 

inclinaci6n a causar rlañns s! ~i~~a&, a su familia o a -

la sociedad, y ameriten, por lo tan te, la actuación preve!!. 

tiva del propio Consejo. 

En el caso del delito de libramiento de cheques sin fo2_ 

dos, objeto del prese:::te estudio, la imputabilidad har.:i a~ 

to de presencia si el librador es mayor de 18 años y si g~ 

za de cabal salud mental. La inimputabilidad se presenta-
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rá si ocurre lo contrario; es decir, si el librador resul

ta ser menor de 18 años o si padece algún transtorno men-

tal permanente o transitorio, o bien, si actuó con micdo,

de tal manera grave, que en su favor opere la fracción IV 

del art!culo 15 del C6digo Penal. 

5. CULPABILIDAD. 

5.1. LA CUL?ABILIDAD EN EL DELITO DE LTDRAMIENTO DE CHE- -

QUES SIN FONDOS. 

Partiendo de la base de que la imputabilidad funciona -

co~o presupuesto de la culpabilidad y que consiste en la -

capacidad de discernimiento para distinguir lo bueno de lo 

malo {capacidad de querer y entender), para el efecto de 

seguir un proceso de referencia lógica, procede afirmat.que 

una conducta será delictuosa, no s6lo cuando sea típica y 

antijurídica, sino que precisa, además,que sea culpable. 

A la culpabilidad se le define corno el nexo intelectual 

y emocional que liga al sujeto con su acto u omisi6n. El

C6digo Penal vigente, recoge tres formas de la culpabilidad 

a saber que son: La culpa, la preteriÍ1tencionalidad y el -

dolo. 
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5.2. LA CULPA. 

La culpa se da cuando el individuo actúa sin intención 

de lesionar a nadie en ninguna forma y sin embargo lo hace 

por no habe= tcnicio la diligencia o cuidado debidos. 

El articulo 8 f racci6n II del Código Penal vigente al -

hacer referencia a los delitos culposos les denomina no i!!_ 

tencionalcs o de i.."':lprudencia y el segundo párrafo del artf 

culo 9 de dicho ordenamiento señala que obra irnprudencial 

mente el que realiza el hecho tipico incumpliendo un deber 

de cuidado, que las circunstancias y condiciones persona

les le imponen. 

Como se observa, los conceptos antes mencionados no su

per~ron en much~ el concepto que sobre l~ culpa establecía 

inicialmente, la fracción II del artículo 8 del C6digo Pe 

nal -antes de las reformas que ~ste sufriera el día 13 de 

enero de 1984-, la cual establecía que por imprudencia de

bía entenderse toda imprevisión, negligencia, impericia, -

falta de reflexi6n o de cuidado, que causaran igual daño

que un delito in~e~cional. 

Cabe señalar po::: otra parte, que en el Derecho Positivo 



149. 

Penal Mexicano la culpa tarnbi~n es sancionada, aún cuando -

en menor grado que el dolo, ya que en aqu~lla ta.r.biél}_exi~ 

te un resultado atentatorio del orden jur!dico, al omitir-

las cautelas o precauciones que hagan llevadera la vida en 

coman, y cuya falta propicia el rompimiento de dicho orden. 

Los elementos de la culpa son los siguientes: 

a) Una conducta voluntaria: es decir, el sujeto debe t~ 

ner plena conciencia de lo que est~ haciendo o dejando de 

hacer; 

b) Un resultado, el cual forzosamente debe ser material; 

e) Un nexo causal; consistente ~ste en la relaci6~ que s~ 

da entre la conducta realizada y el resultado material; 

d) Que la naturaleza del evento sea evitable; es decir,-

~l resultado eebc ser pr~visible y evitable; 

e) Ausencia de intenci6n en~l resultado, lo que quiere

decir, que debe existir dicha ausencia o de otro modo se -

presumirá que hay intenci6n por parte del agente y en todo 

caso el delito será doloso; y 

f) Violaci6n de los deberes de cuidado, o sea, cuando -

el inculpado actúa por imprudencia, negligencia, etc. (9) 
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Como se habrá observado, los delitos culposos se carac

terizan porque en ellos el resultado provocado necesaria

mente debe ser material, o en su defecto el delito será d~ 

loso, lo que quiere decir, que sólo en los delitos inten-

cionalcs o dolosos se pueden presentar cualquiera de los -

dos tipos de resultado: el jurfdico-formal o el f:'laterial,

micntras que cr. los culposos s6lo puede ser este último. -

En consecuencia, en los delitos culposos siempre existirá 

tambión un nPxo causal entre el resultado material y l~co~ 

ducta realizada por el inculpado, nexo que obvia~ente tam

bién suele presentarse en los delitos dolosos de resultado 

nateri.:il. 

Por lo que r.3c~ al delito de libramiento de cheques sin 

fondos previsto en la f racci6n XXI del artículo 387 del e~ 

digo Penal, no procede considerarle como culposo, en vir

tud de que en est~ clase de delitos el sujeto no prcv~ un 

resultado que es previsible, o cuando lo previó abriga la 

esperanza de g~8 no se prcducirá, s6lo que en ambos casos 

el actuar del agePte est~ desprovisto de la inte~ci6n de -

hacer dnño a alquien en alguna forma, y en el caso del de

lito antes señalado resultaría il6gico pensar oue el libra 

dor al defr¿uda~lo hace sin intenci6n, siendo ~uc el per-

feccionamiento de su conducta delictiva se realiza al pro-
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curarse ilícitamente una cosa o al obtener un lucro indeb! 

do, lo que quiere decir, que en el delito en cita al emi-

tir el librador el cheque sin fondos y al entregarlo al t~ 

mador, sabe perfectamente que va a obtener un beneficio 

(salvo que peque de ingenuo o de tonto), por lo que el do

lo y la intenci6n son completa i" fundadamen te presumibles, 

ya que él va a lo suyo, pues si no fuera así, él tomaría -

las precauciones debidas. 

A mayor abundamiento, la afirmaci6n anterior de que el 

delito en estudio no es culposo se basa en que la culpa s6 

lo se presenta en los delitos de resultado material, o sea 

cuando con el actuar del agente, al transgredir 6ste el or 

den jurídico establecido, se produce un cambio en la natu

raleza, lo que en la especie no ocurre, pues el delito de 

libramiento de cheques sin fondos que se comenta s6lo com

porta un resultado jurídico-formal, por lo que en consa=uC!!_ 

cia tampoco hace acto de presencia el nexo causal, uno rnás 

de los elementos de la culpa, señalados con antelación, y 

el cual es un requisito indispensable en los delitos de r~ 

sultado material. 
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5.3. LA PRETERINTENCIONALIDAD, 

La fracci6n III del art!cul.o 8 del C6digo Penal en ví-

gor, hace alusión a los delitos pretcrintencionales. A su 

vez el tercer párrafo del artículo 9 del ordenamiento re-

presivo en mención, cstnblece que obr~ preterintencionalme!! 

te el que cause un resultado típico mayor al querido o - -

aceptado, si aquél se produce por imprudencia. Como puede 

apreciarse de lo antes expresado, tal parece que el preceE 

to citado al último hace un juego de palabras, tod.:l ve.:¡,,que 

en una sola definición mezcla dos diferentes formas de la 

culpabilidad que son la culpa y el dolo, mismas que se ex

cluyen entre si en virtud de su propi~ naturaleza: es de-

cir, al cometer un delito o se con~te con intenci6n e se -

comete sin ella, pero no es posible admitir la forma ecléc 

tica de referencia, ya que seria ttinto como intentar revol 

ver agua con aceite, sabiendo de antemano que ello no es -

posible. 

El profesor IGNACIO VILLALOBOS sost.i.o:::nc .:il ::.-cspect0, -

que si por delitos preterintcncionales deben entenderse 

aquellos en los cuales el resultado producido va más allá 

de la intenci6n, entonces a la tentativa también se le de

bería aceptar como un~ cu~rta forma de la culpabilidad, ya 
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que en ésta el resultado queda "más acá" de la intenci6n,

lo cual no es posible, en raz6n de que s6lo deben recono-

cerse dos especies de la culpabilidad y no m~s: el dolo y 

la culp;i. ( 10) 

Asf que, compartiendo con el reconocido jurista el cri

terio antes sustentado, s6lo queda añadir, que de todos m~ 

dos el delito de emisión de cheques en descubierto no pue

de ser pretcrintencional. Sobre todo porque el daño que -

se va a causar mediante dicho delito es enteramente det~r

minable; es decir, el daño patrimonial propuesto por el l! 

brador del cheque no puede ir mjs allá de lo que él misrno

hay~previsto. Si su intención es Cefraudar por un mill6n

de pesos nl tomador del referido documento, pues entonces 

se valuará el daño que éste :ia.ya resentido, en un rnill6n -

de pesos también, lo que quiere decir, luego entonces, gue 

esta supuesta tercera forma de la culpabilidad a q'..le hace

referencia el Código Penal vigente, no es aplicu.ble al de

lito en estudio. 

5.4. EL DOLO. 

Al dolo se le define, corno la actitud consciente y volu~ 

taria, dirigida a la producción de un resultado típico y -
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antijuridico; y por lo que se refiere a su estructura, ca

be señalar, que cst~ compuesto de dos elementos: Cno éti

co y otro volitivo o emocional. El elemento ético está 

constituído por la conciencia del agente, en el sentido de 

que sabe que está quebrantand2el orden jurídico estableci

do, y el volitivo consiste en la voluntad de querer reali

zar la conducta delictiva. 

El C6digo Penal en la fracción I de su artículo B hace 

referencia u los delitos dolosos y los denomina intencion~ 

les, y en el prir.1er pái-rafo del artículo 9 del mencionado 

código, se señala que obra intencionalmente el que, cono-

ciendo las circunstancias del hecho típico, quiera o acep

te el resultado prohibido po~ la ley, conceptos que resul

tan un tanto cuanto vagos, escuetos e imprecisos si los 

comparamos con la def inici6n que antes de las reformas al 

Código P~nal del 13 de enero de 1984 establecfa el precep

to mencionado al último, mismo que expresaba que la inten

ción delictuosa era presumible, salvo prueba en contrario. 

Señalaba además el numeral en cita en sus seis fracciones, 

cuáles eran las circunstancias que aunque fueran probadas 

por el acusado, no excluían la presunci6n de que un delito 

había sido cometido intencionalmente. 
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La doctrina establece diversas especies de dolo y entre 

las principales se tienen: El directo, el indirecto, el i~ 

determinado y el eventual, pero todas y cada una de ellas

tienen como caracteristica o elemento en comdn, la inten-

ci6n del agente de querer producir el resultado delictivo, 

por lo que en la práctica todas las esp~cies de dolo se 

castigan igual, no asi en la teoría. 

De acuerdo a lo antes expresado, procede afirmar que el 

delito previsto en la fracción XXI del articulo 387 del C~ 

digo Penal, es eminentemente doloso (dolo directo), porque 

resulta ilógico pensar que dicho delito pueda ser cometido 

por negligencia, descuido o error, si lu naturaleza de~rni~ 

mo permite que sea previsible y evitable completamente, de 

donde se desprende, luego entonces, que la conducta del l~ 

brador lleva la firme intenci6n de defraudar y el resulta

do delictivo se da porque él así lo quiso, ya que de otra 

manera, si hubiese querido pagar por la adquisici6n de al

gün bien o cubrir el importe de algón servicio, podría ha

ber solicitado a la Sociedad Nacional de CrGdilo respecti

va, que le certificara un cheque, en los términos estable

cidos por el artículo 199 de la Ley General Ce Títulos y -

Operaciones de Cr~dito, el cual a la letra dispone: 



"Antes de la emisión del cheque, el librador -

puede exigir que el librado lo certifique, decla

rando que existen en su poder fondos bastantes p~ 

ra pagarlo. 

La certificaci6n na puede ser parcial ni extcn 

derse en cheques ul portador. 

El cheque certificado no es negociable. 

La certific<.1ci6n produce los mismos efectos 

que la aceptación de lJ letra de cambio. 

La insi~·rci6n ~:1 el cheque de l.3.!.~ p2labras "accE. 

to 11
, "vistoº, "bueno" u otras equivalentes suscr_!. 

tas por el librado, o de la simple firma de éste, 

equi·,;a.lcn a u:' .. 1 celtificaci6n. 

El lib.=ador puedC' revocar c-1 chcqL.C certifica

do, siempre que lo devut;l va al 1 ibrado para su 

car.celaci6n." 
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Quiere decir lo anterior, qnc si no actt1a el librador -

en los términos descritos por el numeral antes indicado,

ello demuestra un abit:!rto y manifiesto desdén o desprecio 

- corr:o dirían los tratadistas- por el 6rden jurídico esta

blecido; es decir, 61 decide logr.:ir su prop6sito de procu

rarse ilícitamente una cosa u obtcne~ un lucro indebido, -

sabiendo de antemano que el cheque que extiende al tomador 
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carece de fondos o de los suficientes para ser cubierto. 

Desde luego, debe recordarse, que si los fines del emi

sor del citado documento son otros y 110 los antes señala-

dos, entonces el delito no se configurará pues hará acto -

de presencia la figura de la atipicidad, según se despre!!. 

de de la lectura del segundo pfirraf o de la fracci6n XXI 

del artículo 387 del Código Penal. 

5.5. INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad opera al hallarse .:i.usentes los elcme.!!. 

tos esenciales de la culpabilidad: El conocimiento y/o la 

voluntad. Tampoco será culpablo unn conducta si falta al

guno de los otros elementos del delito (Conducta, Tipici-

dad o Antijuricidad), o la imputabilidad del sujeto desde 

luego, pero en este punto sólo se hará referencia a la PªE 

te subjetiva de la conducta humana que impide que se conf~ 

gurc el ilícito penal. 

De acuerdo al orden de ideas anterior, se tiene que pa

ra que un sujeto sea considerado culpable, precisa que en 

su conducta intervengan el conocimiento y la voluntad, de 

manera tal que toda causa eliminatoria de alguno de estos 
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dos elementos será considerada causa de inculpabilidad. Se 

afirma que en la práctica son dos los formas de la inculp~ 

bilidad: El error y ln. no ex.igibilidad de otra conducta,y 

que en la teoría existe una tercera forma que es la abe- -

diencia jerárquica. 

5.5.1. El error. 

El error es un falso conocimiento de la verdad, es un -

conocimiento incorrecto acerca de algo; se conoce, pero se 

conoce equivocadamente. Se dice que tanto el error como -

la ignorancia pueden constituir causas de inculpabilidad,

si producen en el autor desconocimiento o un conocimiento

ec1uivocado sobre la antijuriciclad de su conducta. Cabe se 

ñalar, sin embargo, que tunto el error corno la ignorancia

no significan lo mismo, ya que mientras en aquél se tiene

una f<:ilsa apreciación de la realidad, en ésta hay ausencia 

de cor.oci~iento; en el error se conoce, pero se conoce mal: 

la ignorancia e:1 c;:ir:;bic es una laguna del cntendimienLú, -

porque nada se conoce, ni errónea ni certeramente. 

La doctrina divide al error en de hecho y de Derecho. -

El error de hecho se clasific~ en: ~) Esencial, que puede

ser vencible o invencible; y b) Accidental, e: cual abarca 
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el error en el golpe, el error en la persona y el error en 

el delito. 

En la especie, se considera que en el delito de libra-

miento de cheques sin fondos que prev~ la fracci6n XXI del 

articulo 387 del Código Penal no es do:i.ble que se presente

el error ~sencial de hecho invencible, toda vez que es un 

delito cuyo resultado es f.icil de prever y evitar, en base 

a los saldos y/o estados de ct1enta que puede conseguir cor. 

facilidad el librador de su cuenta de cheques, los cuales 

le indicarán la regularidad o irregularidad de sus opera-

ciones. Por consecuencia lógica, entonces, es de afirmar 

y deducir que al cmi tir él .:i fa•;or del tomador un cheque -

desprovisto de fondos o de los suficientes para ser cubic~ 

to por la Sociedad Nacional de Crédito correspondiente, lo 

hace con la intención plena de defraudar, de donde se des

[.Jr.::.ndc :¡:..:e ~r. torin caso sólo es factible que pueda presen

tarse n.J.d.:t-'.".".:is el error de hecho esencial vencible, en vir

tud de que el librador pu~de superar con la diligencia y -

el cuidado debidos, su est3dc de desconocimiento; con la -

salvedad de que si no lo hace, entonces incurrirá en deli

to. Al efecto el segundo párr-afo de la !"racci6n XI del ar 

t1culo 15 del Código Penal vigente establece que no se ex

cluye la responsabilidad de un delito, si el error es ven

cible. 
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5.5.2. La obediencia jerárquica. 

Estn eximente reviste dos formas dist:intas dentro del -

campo del Derecho Penal: Como Causa de Justificación y co

mo Causa de Inculpabilido.:.d., de al-ii que aún siga discutién

dose su verdadera natur.i.lcza· jur!dica. Como ya se dijo 

oportunamente, la obediencia jerárquica suele presentarse 

ú:iicar.;cntc entre~ los mié:.:nL:.-os del ejército, en donde impoE_ 

ta más lu disciplina que lu licitud o ilicitud de los ac-

tos cvr::..:~idos en base Zl. dicha disciplina. Teóricamente p~ 

diera ser que se presente en el delito en estudio, ya sea 

que constituya una Causa de Just.ific;:ición o bien una Causa 

de Inculpabilidad, pero c-n ambos casos el delito no se in

tegrar~a. 

5.5.3. La no exigibilidad de otra conducta. 

Se Jfirmü en la ~oderna dcctrina, que la no cxigibili-

dad de otra conducta es c3usa eliminatoria de la culpabil! 

.=.:i..:! ..::l !ryn;:i1 que el error de hecho esencial invencible. 

Sin e:::t-argo en contra de tal afirmación se ha soPtcnido el 

profesor IGNACIO VILLALOE'.)S al expresar: " cuando .se h~ 

bla de la no exigibilid:i.d de otta conduct.:i se hace rcferen-

cia sólo a consideraciones de nobleza o emotividad, pero -
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no de Derecho, por las cuales rcsul ta huma.no, excusable o 

no punible que la persona obre en un sentido determinado, 

aún cuando haya violado una prohibición de la ley~ come

tido un acto que no puede ser aprobado propiamente ni re

conocido como de ilcuerdo con los fines del Derecho y con 

el orden social. Se trata de infracciones culpables cuyo 

sujeto, por una indulgente comprensi6n de la naturaleza -

humana y de los verdaderos f incs de la pena, pued8 ser -

eximido <le las sanciones ~ue se reservan para la pervers!, 

dad y el csp!ritu cgo!sta y antisocial.''1111 

E!i el orden de ideas anterior, afirma el renombrado t.r~ 

tadista que en la no exigibilidad de otr..-i conducta no St; -

pierde la conciencia ni la capacidad de detcrrnir..J.ci6n, p.:;r 

lo que s6lo atafie a la equidad o a la conveniencia pol~ti

ca motivar un perdón o una excusa, pero no opera un.:i de si~ 

tegraci6n del delito, por la eliminaci6n de alguno de s·.:.s 

elementos. ( 12) 

B~ch~ l~ ~rl~rnri~n ~nterior de que la no exiqibilida¿-

de otra conducta representa pura unos un.:.: causa de in.::u:p~ 

bi lidad y para otros la motivación de u ria excusa, la c\..:.al, 

dejando subsistente el caráct~r <lelict~vo del ac~o, exclu

ye la pena, a continuación se rnencicnartin las formas csr;e

cíficas de la no ex.igibilidad de otra conducta que son apl_!

cablcs al dcl.i to de lihrar.~icnt~ de cheq;1es sip for.dos: 
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a) El temor fundado. 

La fr.-icci6n IV del articulo 15 del Código Penal compre!:!_ 

de entre las circunstancias excluyentes de responsabilidad 

penal al temor fundado. ScgCn muchos especialistas, esta

figura es uno de los caso~ tíµicos <le la no e:.:igibiJ.idad -

de otra conduct3, en virtud de que el Estado, según afir-

wan, no puede exigir un obrar diverso, her6ico. 

En el temor fundado, el agente ve afectadas sus facult~ 

des de juicio y dccísi6n, ya que su voluntad est6 coaccio

nada por ese estado emocional. Cabe señalur además, que -

dicha figura se refiere ~ situaciones objctj\ras, claras -

por igual a todos. Por ejemplo cu;;uido se do un temblor. Se 

difercncí.a del miedo grave• CIJ_T-Je 6ste se refiere a situaci~ 

ncs subjetivas, personales e individuales, co~o cuando al-

guien sufre arncna?as fundadas o intimidaciones de parte de 

otro sujeto, lo que 0uicrc deci~, luego entonces, que ambos 

conceptos no deben ser confurididos, ya que dt:: .:icuerdo a lo

an tes expuesto, el fundado temor y el miedo grave técnica-

mente no significan lo mismo. Mientrw.s éste constituye una 

causa de inimputabilidad, aquél constituye una de incnlpabi 

lidad. (13) 
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En el delito de librar..iento de cheques s:tn fondos que -

prevé la fracción XXI del articulo 387 del C6digo Penal, 

pudiera ser que se presentara como causa de inculpabilidad, 

por la no exigibilidad de otr<l. conducta, el temor fundado,

más sin embargo, sería una posibilidad muy remota, ya quc

resulta difícil imaginar el caso aquél en el que al darse 

un fenómeno natural o artificial (un temblor o un incendio), 

una persona en base a su temor se diera a la tarea de exten 

der a ctra u ot::::-a;:;, uno e v.J.rios cheques si.n fondos o sin -

los suficientes para ser cubierto por la Sociedad Nacional 

de Crédito correspondiente, logrando desde luego, procurar

se ilf.citamente una cosa o bien obtener un lucro indebido. 

De todos rr.odos, al no descartar del todo tal posibilidad,er: 

tonces se tiene que admitir que si se diera en la pr.1.ctica

una si tuaci6n de esa naturaleza, no operai·í.a en contra del 

agente, sanción alguna, con la salvedad de que el juzgador 

debe ccmprobur plenamente que el actuar del emisor del che

que en descubierto se vi6 r:otivado por un fenómeno de los -

~~te= dcscri~~s, ~~ ~un ~" nn llegar n tal comprobaci6n, no 

operaría la inculpabilidad en favor del librador del docu-

mento en cita, y en todo caso el delito subsistiría. 
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b) Estado de necesidad, tratándose de bienes de la misma 

entida_!!, 

L.::i ne cxig.ilijlidad de otra conducta por estad::) de necesi

dad se presenta, cuando alguien sacrifica un bien para sa.!_ 

var otro del mismo rango. En este caso, la conducta del -

agente es delictuosa, más opera en favor de él un perd6n o 

una excusa, ya que en situacione::; como éstas, dicen los -

tratadistas, el Poder PÜblico no le puede exigir un modo -

distinto de obrar, o dicho en otras palabra!j, unn actitud 

her6ica, 

En el caso antes mencionado -nótese- no se está en pr~ 

sencin de dos bienes de valor desigual, en los que al sa-

crificarse el de rr.cnor entidad se integra una Causa de Ju~ 

tificación, si como ya se dijo, el estado necesario se diÓ 

a~te la presencia de dos bienes de valor jurídico equiva-

lente. 

Er. el delito en análisis es de consiJ.e:r¡¡r, c;u·:- no opera 

la no e~igibilidad de otra conducta por C$tado de necesi-

dad, ya que el Derecho -en este caso- no puede dejar de -

sancionar la conducta de aquella persona que transgrede el 

orden jurídico para salvnr un bien de igual jerarquf~que el 

que ta lesioo~, en virtud de que ello daría causa a una ins~ 
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guridad jur!dica completa, ya que no sería razonable ni -

justificable que para evitar un daño de c1erta gravodad,

cl librador lesione otro bien de la misma jcrir1rquSa que -

el que pretende salvar, de donde procede ofirm<lr que tal 

conducta debo sancionarse al no operar en su favor la ca~ 

sa de inculpabilidad que se menciona. 

Resumiendo, en el delito <le cmisi6n de cheques en des

cubierto el estndo de necesidad que se acepta, es aqu~l -

que da lugar_a,;¿na C:i.usa d0 Justificación; es decir, cuando 

el bien 9ue se hu salvado es de mayor jerarquía que el l~ 

sionado; el qus_no se acepta, es aquél que da lugar a una

causa de inculpabilídad por no exígibilidad de ot.ra con-

ducta, cuando existen dos bienes jurídicatrcntc prott.. ... gidos 

de l<:t !l"isr;ta entidu.d, y se pretende salvur uno de ellos a 

conveniencia del infractor. 

Por tlltimo. cu.be señalar que en el delito aue: prevé la 

fracción XXI del articulo 387 del Código Penal, no tíeno 

aplicación ljl cnc'.lhrlrniento de parientes y allegados como 

causa de ínculp~bilidad. 
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6. PUNillILIDi\D. 

6.1.~~ PUNIBILIDAD EN EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHEQUES 

SIN FONDOS, 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena -

a que se hace acreedor un sujeto, cuando ha incurrido en d!::. 

lito, de rr.ancra tal qu_? si l;) conducta de éste es contraria 

a Derecho, su comportamiento será punible; es dcci::.-, se ha

ce acreedor a una pena, determinada ésta por la propia ley. 

Desde luego procei.l~ aclal'<.ir, que la punibilidud no es un -

P1emcnto más del delito, sino una consecuencia del mismo. 

A la punibilidad también se le entiende como sin6nimo de 

penalid~d, consistente ósta en la sanción que establece en 

forma concreta el C6diqo Penal para cada delito. Por lo 

que hace al delito previsto por ln fracci6n XXI del artícu

lo 387 del ordenamiento antes mencionado, cabe sef.alar q:ue 

la sanci6n a él aplicable atiende al monto de lo defraudado 

y se encuentra contenida en el articulo 386 del código re--

presi.•.•o en 1i(._:nc16:i.. Di.et-•~· precepto establecti las siguientes 

penas: 

a) Prisión de tres d1as a seis meses y multa de tres a -
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diez veces el salario, cuando el valor de lo defraudado no 

exceda de esta altirna cantidad: 

b) Prisión de seis meses a tres años y multa de diez a 

cien veces el salario, cuando el valor de lo defraudado ex 

cediera de diez, pero no de quinientas veces el salario; y 

e) Con prisión de t.rcs .:i doce años y multas hasta de -

ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraud~ 

do fuere mayor de quinientas veces el salario. 

6. 2. AUSENCIA DE PUNIBII,IDAD. 

Las excusas absolutorias constituyen el factor negativo 

de la punibilidad, por lo que en función de ellas ~o es po

sible la aplicaci6n de una pena. En presencia de dichas e~ 

cusas, los elementos esenciales del delito (conducta o he-

che, tipicia.~d. ~~ti~u~icid:1S y culpahil id;::¡d), perrr.anecen 

inaltcr3blcs, ~ás sin e~bargo, se excluye la posibilidad de 

punición, porque el Estado así lo ha determinado por razo

nes de justicia, de equidad o de una prudente política cri 

minal. 

De entre las excusas absolutorias que tienen relación --
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con el delito de libramiento de cheques sin fondos, destaca 

la que se da en raz6n de lu conservación del nC1cleo fami

liar, misma que se cncuentr.:i prevista e~1 el art!culo 399 -

bis del Código Penal vigente, el cuul scñula que los deli-

tos previstos en el Título Vigésimo-segundo -el cual alude 

a los d0litos cometidos en contra de las personas en su pa

trimonio-, se perseguirán por querella de la parte ofendida 

cu.:i.ndo scun cometidos par un ascendiente, des.ce.ndientc, c6n

yugc, parientes por con.san')t.iinida.'.:!_hnstu el segundo grado,-

concubina o concubinario, adoptante o aCoptado y parientes 

por afinidad hasta el segundo grado. Quiere decir lo ante

rior, que si el familiar ofendido no hace formalmente la d!:. 

nuncia del delito corr1etído en su contra ante la autoridad -

competente, entonces, uún cuando el dclit2_.exista, la conduE 

ta del iníractor de la ley no será. punible, en vir":.uC del -

nexo familia1~ que une .:t. ambas p<lrtcs ,y sobre todo porque e~ 

mo ya se dijo con antc~ioridad, ül Estado por ~ucstiones de 

política criminal, en casos como el que se menciona, no 

act(1a como lo haría en aquel los otros en los cuales ni el -

ofendido ni el agente fueran familiares. 
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7. !TER CRIMINIS. 

7. l. "ITER C!UHINIS" EN EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHEQUES 

. SIN FONDOS • 

Recibe el nombre de "Itcr Criminis'', el proceso o camino 

aue recorre un delito, desde que aparece en el pensamiento 

del agente, hasta que se consuma o por lo nenos hasta el me_ 

mento en que se agotan todos los medios preparatorios para 

que el delito se produzca. El "'X.ter Crininis" o camino -

d'el crír.ien, se compone c.!e dos fases: Una interna y otra ex

terna. La fase interna abarca tres etapas o períodos que -

son: La idea criminosa, la del i.ber.:ici6n y ln. rcsolu::i6n, de 

las cuales ninquna resulta punible. Por su parte la fase -

externa tanbi€n atraviesa por tres etapas dif ercntes que son: 

La manifestaci6n, la preparación y la ejecución. Esta Glti 

ma se exteriorizcJ. t"ediante dos diversos aspectos: La cons~ 

~ación o la ::en ta ti va. 

L.J. consur.ac_i.6n se da cuando se han realizado todos los -

actos ejecutivos del delito con ~xito. Cuando no se llevan 

a cabo los actos ejecutivos con éxito se presenta la tenta

tiva, la cual puede ser acabada o ina-cabada; esta ~ltiITTa 

no resulta punible, aquélla s1. La tentativa acabada se da 
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cuando el agente habiendo realizado u omitido todos los a~ 

tos ejecutivos tendientes a la comisión del delito, ~ste -

no se produce por causas ajenas a su voluntad, segGn expr~ 

sa el artículo 12 del Código Pen?l. Por el contrario, la 

tentativa inacabada se da no s6lo cuando es el propio suj~ 

to quien desiste espontáneamente de su intención de delin

quir, sino cuando además impide -si a su alcance está- -

que el delito se lleve a cabo. 

El fundamento de la punición en la tentativa acabada es 

el principio de efectiva violación de la norma penal, al -

poner el agente en peligro, intereses jurídicamente prote

gidos. Desde luego, la tentativa acabada se sanciona me-

nos en6rgicarnente que el delito consumado, pues en éste, -

adem~s de la violación de la norma penal se lesionan bienes 

protegidos por el Derecho> en cambio, en la tentativa aca

bada, si bien es cierto, se infringe la norma, no hay lesión 

de los bienes protegidos por el Derecho, sino que s6lo se -

ponen en peligro. 

Cabe destacar, en el orden de ideas anterior, que los <l~ 

lites culpases no tienen "Iter Criminis'', en virtud de que -

en 6stos la característica principal es la ausencia de in

tención. La vida de los delitos culposos surge cuando el -

sujeto descuida en su actuación, las cautelas o precaucio--
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nes que debe poner en juego, para evitar la alteraci6n o 

la lcsi6n del orden jurfdico. En consecuencia, el delito 

culposo comienza a vivir con la ejecución misma, pero no 

puede quedar en grado de tentativa, por requerir ~sta de 

la realizaci6n de actos voluntariamente encaminados al de 

lito. 

En el delito de libramiento de che~ues sin fondos, ob

jeto de estudio del presente ensayo, pueden presentarse 

tanto la tentati.va acabada como la inacabada, ·y dentro de 

~sta puede darse, por supuesto, el arrepentimiento o desi~ 

timiento, consistente ~ste, en impedir la consumaci6n del 

delito, habiendo ejecutado u omitido con anterioridad los 

actos tendientes a la producción del resultado delictivo. 

Por su parte, la consumación del delito en an~lisis se da, 

cuando el librador se hace ilfcitarnente de alguna cosa o 

cuando obtiene un lucro indebido, pero desde luego habien~ 

do agotado previamente el recurso de emitir un cheque sin 

fondos o sin los suficientes para ser cubierto por la So

ciedad Nacional de Cr~dito correspondiente, o bien cuando 

habiéndolo emitido con fondos suficientes, retire éstos, -

de tal manera que al presentarse el tomador del documento 

en cita al banco respectivo, no pueda cobrarlos. 
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8. l'ARTICIPP.CION. 

8. l. LA Pl\RTICIPl\CION EN EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHEQUES 

SIN FONDOS, 

Se dice que hay participación en un delito, cuando son -

varios los individuos que deciden llevarlo a cabo, sin que 

el tipo penal requiera para la realización del ~ismo, de va 

rias conductas. 

Ll artículo 13 del Código Penal vigente recoge casi to-

das las formas de participación en el delito, entre las que 

aparecen las figuras de los uutores, los c6mplices y los e~ 

cubridores. Dicho precepto se distingue, además, porque 

pretende agotar todas las posibles formas de responsabili

dad penal. 

En el caso del delito previsto por la fracción X>:I del -

articulo 387 del C6digo Penal, es dable que se presenten to 

das l~~ f~r~as existentes de participación. 
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9. CONCURSO DE DELITOS. 

9. l. EL CONCURSO DE DELITOS EN EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE 

CHEQUES SIN FONDOS. 

El concurso de delitos se da cuando con una o varias -

acciones se transgreden una o varias disposiciones penales. 

El concurso de delitos puede ser ideal, también llamado fo~ 

Mal, o bien real, tawbién denominado material, sólo que 

cuando una conducta singular produce un solo at~quc al ar-

den jurídico, evidentemente el concurSo de delitos está au

sente. Se habla entonces, en dicho caso, de unidad deacci6n 

y de unidad de lesión jur!dica. 

En el delito oue describe la fracción XXI del artículo -

387 del Código renal s6lo es factible que se presente el -

concurso real o material~ es decir, se pueden cometer varios 

fraudes mediante acciones distintas. El concurso ideal o -

formal no se da, puesto que no pueden surgir varios resulta-

dos lesivos, con l.n sola c.r::isi.:Sn de un chcq:.i-=: en descubierto. 
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10; CONCURSO APARENTE DE LEYES, 

10. l. ¿HhBRA CONCURSO APARENTE DE LEYES EN EL DELITO DE LI

BRAMIENTO DE CHEQUES SIN FONDOS? 

Se le llama concurso o conflicto de leyes a la situación 

en la cual "aparentemente" dos o más leyes parecen disputarse 

la tipicidad de una conducta o hecho, contrarios a Derecho. 

Se da la citada figura, cuando un mismo hecho o conducta pu

nibles, pueden quedar tipificados en preceptos diferentes, -

de ramas diferentes del Derecho~ Al respecto el último párr~ 

fo del artic~lo 6 del Código Penal dispone que cuando una -

misma materia aparczc.:i regulada por diversas disposiciones,

la especial prevalecerá sobre la general. 

De acuerd~ a lo antes expresado, cabe señalar que en la -

figura del libraMiento de cheques sin fondos no hay concurso 

aparente de leyes, pese a que dicha figura se encuentra reg~ 

lada por dos oraenamientos distintos como son la Ley General 

d~ 'ritulo:; r Operaciones de Cr~dito y el Código Penal, en -

virtud de que los artículos 193 y 387, fracci6n XXI, correl~ 

tivos a los citados ordenamientos, tutelan un inter6s jurid! 

ca diferente: El primero de los preceptos antes mencionados, 

protege la fácil y segura circulaci6n de los cheques y el s~ 
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gundo de ellos protege el patrimonio de las personas, de -

donde resulta, luego entonces, que el conflicto entre los 

numerales indicados no existe. Por lo que hace a las fras 

cienes III y XXI del artículo 387 del C6digo Penal, proce

de decir que la ~cncionada al dltimo prevalece sobre la 

otra, en raz6n de su especialidad. 

11, REPARACION DEL DA!lO, 

11.1. LA REPARACION DEL DA!lO Ell EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE 

CHEQUES SIN FONDOS, 

La reparaci6n del daño constituye en el Derecho Positivo 

Penal Mexicano, una especie más de la sanci6n pecuniaria, -

la cual viene siendo el género. El artículo 29 del c6digo 

de referencia, establece que la san~i6n pecuniaria compren

de la multa y la reparaci6n del daño. 

LA MULTA consiste en el pago de una suma de dinero al -

Estado, que se fijará por días-rr.ulta, los cuales no podrán 

exceder de 500. El d!a-nulta equivale a ln percepci6n neta 

diaria del sentenciado en el momento de consumar-el delito, 

torr.anrlo en cuenta todos sus ingresos. t·76tesc entonces, que 

la nulta impuesta a los infractores de la ley penal, se ba-
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Si!.._en el ingreso diario que ~stos tienen y no en el salario 

mínimo general vigente en el lugar y fecha de comisi6n del 

delito, como pudiera pensarse, aunque el propio precepto -

en su segundo párrafo, aclara que para los efectos de la -

ley en comento, el límite inferior del día-multa, será el 

equivalente al salario mínimo general vigente en el lugar -

y fecha en que se comcti6 el delito. 

En el tercer párrafo del numeral en cita, se dice que -

cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la -

multa o solamente puede cubrir parte de ella, la autoridad 

judicial podrá sustituirla, total o parcialmente, por pre~ 

tación del trabajo en favor de la comunidad. Cada jornada 

de trabajo diario, saldará un día-multa. En cualquier --

tiempo podrá cubrirse el ilrp:lrte de la multa, descontándose 

de ésta la parte proporcional a las jornadas de trabajo -

prestad.o en favor de la comunidad, o el tiempo de prisión 

que el reo hubiere cumplido, tratilndose de la multa susti

tutiva de la pena privativa de libertad, caso en el cual -

la equivalencia será a raz6n de un dfa-multa por un df.a de 

prisión. 

LA REPARACION DEL DA~O comprende por su parte: 

a) La restitución de La co~a obtenida por el delito, y ~i 

no fuere posible, el pago del precio de la misma; 
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b) La indemnización del daño material y moral y la de los 

perjuicios causados; y 

e) Tratándose de los delitos comprendidos en el Título D~ 

cima (relativo a los delitos cometidos por servidores pd

blicos), la reparación del daño abarcará la restitución -

de la cosa o de su valor, y además, hasta dos tantos del 

valor de ~sta o los bienes obtenidos por el delito. 

La reparación del daño será fijada por los Jueces, se

gün el daño que sea preciso reparar, de acuerdo con las -

pruebas obtenidas en el proceso. 

Señala con precisi6n el Código Penal en su artículo 33, 

que la obligación de pagar la sa~ción pecuniaria es prefe

rente con respecto a cualesquiera otras, contraídas con -

posterioridad al delito, a excepción de las referentes a -

alimentos y relaciones laborales. 

Lñ repñraci6n del daño que deba ser hecha por el delin

cuente, tiene el carácter de pena pablica y se exigirá de

oficio por el Minizterio Prtblico, con el que podrán coad

yuvar, el ofendido, sus derecho-habientes o su representa~ 
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te, en los t~rminos que previene el Código de Procedimien

tos Penales. Cuando dicha rcparaci6n deba exigirse a ter

cero, tcndr~ el carácter de responsabilidad Civil y se tra 

mitará en forrr:a Ce incidente, en los t€!rminos que fija el 

propio C6digo de Procedi;,icn tos Penales. 

Quien se considere con derecho a la reparaci6n del daño, 

que no pueda obtener ante el Cuez renal, en virtud de no 

ejercicio de la acción por parte del Ministerio Público, so 

breseimiento o sentencia absolutoria, podrá recurrir a la -

via Civil en los términos de la legislación de este carác-

ter. 

El importe de l~ sanci6n pecuniaria se distribuirá entre 

el Estado y la parte ofendida. Al primero se aplicarj el -

importe de la multa y .:i la segunda el de la repuraci6n. Si 

no se logra hacer efectivo todo el 1~porte de la sanci6n p~ 

cuniaria, se cubrir~ de preferencia la rcparaci6n del daño, 

y en su csso, a pr0rrata entre los ofendidos. 

Según su participación en el hecho dclictuoso y sus con

diciones econ6micas, el Juez fijará la multa para cada uno 

de lo~ U~lincul;:!n tes. En lo c¡uc at.:iñc :i l?. repuraci6n de 1 -

daño, la deuda se considerará como mancomun•d.a y solida- -

ria. 
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El cobro de la reparaci6n del daño, se hará efectivo me 

diantc el procedimiento económico coactivo. Si no alcanza 

a cubrirse la responsabilidad pecuniaria con los bienes -

del responsable o con el producto de su trabajo en la pri

sión, el reo liberado seguirá sujeto a la obligaci6n de p~ 

gar lu parte que falte. 

El juzgador -señala el artículo 39 del Código Penal

tomando en cuenta el r.1onto del daño y la situaci6n econ6m!_ 

c.:i del oblig.::.do, podrti fijar pL:1zos rara el pll<JO de la rE:

paraci6n de aqu~l, los que en su conjunto no excederán de 

un año, pudiendo para ello exigir garantía si lo considera 

conveniente. La autoridad a quien corresponda el cobro de 

la multa podrá fijar plazos para el pago de 6sta. tomando

en cuenta las circunstancias del caso. 

El maestre FERl.Jl'~NDO CASTELLANOS TEN!, expresa, en rela

ci6n a la reparación del daño, que ésta se aprecia unas_::c.e

ces como pena y en otras pierde tal carácter, lo cual re

sulta contr2.C:!ctoril".:'. {14) SPña]n ~l <].U~ por su natur.nleza, 

la reparaci6n del daño no puede sC't" una pena ya que ésta 

s6lo s~extingue con la Muerte del sentenciado, de manera -

tal que si se admi tieru como pena pública la reparaci6n -

del daño, seria anticonstitucional, puesto que ésta lo pr~ 
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híbe y que urge pues, retornar a los sistemas anteriores, -

dejando al campo del Derecho Civil el resarcimiento de los 

dafio:> patrimoni.J.lcs causados por el delito, opini6n ésta -

que compacte ampliamente el autor del presente ensayo. {15) 

Poi: último, cabe hacer notar que en un caso concreto, 

el tomador de un cheque sin fondos tiene derecho a la repa

ración del daño eh los términos descritos con anterioridad 

y además a ejercitar, por la vía Civil, la acción cambiarla 

en cont~d del librador, en base a lo dispuesto por el artí

culo 193 de l.:i Ley General de Trtulos y Operaciones de Cr§. 

dita, con el fin de hacer exigible el pago del 20% como mí

nimo, sobre el v.J.lor del cheque, que como in-demnización 

por daños y perjuicios prevé el citado precepto. 

Quiere decir lo anterior, que a quien emita un cheque -

sin fondos y además incurra en fraude, mediante el citado 

título de crédito, le serán aplicables tanto el numeral ª.!2 

tes indicado como la fracción XXI del artículo 387 del Có

digo Penal, lo cual no ricbe considerarse ilegal, si se to

ma e~ ct:cnta qu0 a~h0~ 1>rPceptos tutelan intereses jurídi

cos di fe rentes, aun cuando pivotcan sobre la figura del li 

bramiento de cheques en descubierto; es decir, el primero 

de los preceptos antes mencionados protege la libre circu-
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laci6n del cheque y el segundo de ellos el patrimonio de las 

personas, de donde no se podrS argumentar que se est~ juz

gando dos veces a alguien por. el rnis1110 ilfcito, contravinie!!_ 

do lo dispuesto por el articulo 23 Constitucional. 

III.- CIRCULAR QUE EMITTO LA PROCURl\DURih GENERAL DE LA RE

PUDI,ICl., CON MO'rIVO DEL DELITO DE LIBRAMIENTO DE CHE

QUES SIN FONDOS ( LEGISLhCION VIGENTE). 

La Procuraduría General de la República señala mediante 

la Circular No. 3/84, publicada en el Diario Oficial de la 

Fcdcraci6n el dia 14 de mayo de l.YB4, en relación a las re

formas sufridas por el C6digo Penal el 13 de enero del año 

que se mencionó antes, que el propósito de ~stas fu6 reti

rar tambi6n del Derecho Penal Federal Mexicano, la problem! 

ticJ suscitarla con motivo del libramiento de cheques sin 

fondos, como rc::>ultaba debido y como precisó hacerlo, ya 

que se trataba de un delito puramente formal en el que no -

se tomaban r.n cuenLa ni la intención del agente, ni los u

sos y circunstancias relativos al manejo de cheques, y en -

virtud de que la per111d!1e11l.. lil d.::1. Jclitc- i:-n cita. di6 luaar a 

injusticJ· as y a ex<.:esos sobru.du:ncn~c conocidos. 

Se expres.:i en e 1 documento de referencia, qut.;> para rcc-
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tificar las situacion·cs antes descritas, la reforma al có

digo represivo reconoce que el denomine.do 1 ibrarniento Je -

cheques sin fondos sólo debe .ser punible cu.:indo coníigure 

verdaderamente un fraude; esto es, cuando el sujeto activo 

de la i líci té.1 conducta que ~~e menciona, persiga el propósi 

tó dL: tJrocur<J.rse una cosa u obtener algún lucro indebida

mente. Se agrega además, que ·el libramiento de un cheque 

en tdles c..:ondicionc:s, pasd r..:. !:it;!r el meJio para 1.1 co:r.L;ión 

de un fraude, el cual debG sancionarse penalmente. 

Destaca de manera importante el documento que se come!!_ 

ta, que es obvio que la desaparición del. anLiguo tipo de -

de-lito forma.l, no implica en modo alguno, lu impunidad de 

comportamiento~ fn1udulento5 que e11 todo cuso será posible 

sancionar, a tit\1lo de fraude gen~rico, incluso tajo los -

ordenamientos del resto de las Entidades Federativas del 

país que aGn no incorporan un texto igual al de la nueva

fracción XXI del artículo 387 del c6digo Penal Federal. 

Se dice por otra parte, en la circular en cita, que con 

la reformil al Código Penal en mención, cambiaron las cond..!. 

cienes que deterrnin.J.n 1.-i competencia respecto de los deli

tos resultantes, en relución ~l libramiento de cheques sin 

fondos, por lo que en un caso concreto se debe observar el 
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siguiente criterio interpretativo: 

A. se CONSIDERAN DELITOS: 

l. Librar un cheque conLra una cuenta bancaria, con el 

fin de procurarse ilfcitamcnte una cosa u obt.cner un lucro 

indebido, que al ser presentado para su pago, sea rechaza

do por el librndo por no tener el librador cuenta en la -

institución o socicda.1 nacional de crédito (articulo 387 -

fracción XXI dol Código Penal}. 

Se cntender.1 que el librador no tiene cuent,"J cn;1r-..do lu 

canee 16 <.) leo fl..lÚ cancelad :1 duran te el pJ .:! zo lcqal (:·"· prt.<-

sentaci6n del cheque y antes cle que 6stc ~~2 ~xhib1~0 pa~.· 

su pago. También se incluyen los casos de quien tenía su 

cuenta cancelada al expedir el cheque y los de quien nunca 

ha tenido cuenta en la .!·nstituci6n o sociedad nacjonal de 

crédito de que se trate. 

2. ~ibrar un che~ue, contra una cuenta bancaria, con el 

fin de procurarse ilícitamente una cosa tJ oLtcncr '..ln 1'1r.ro 

indebido, que al ser presentado par u su pagc:i, sea rechaza

do por el librado, por carecer el librador de fondos sufi

cientes para el pago {artículo 387, fracción XXI del C6di

go Penal). 
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El delito señalado en este punto 2, se tendrá por realf 

zado s6lo cuando a: momento de presentar el cheque, los -

fondos no sean bastantes para cubrir la cantidad anotada -

en el documento. 

3. En los supuestos a que se refieren los dos puntos a~ 

tes mencionados, cuando el cheque sea pagado por el libra

do, por causas ajenas a la voluntad del librador, se conf! 

gura la tentativa {artículos 12 y 387, fracción XXI del C6 

digo Penal) . 

4. Obtener de alguna persona una cantidad de dinero o -

cualquier lucro, otorgándole o endosándole a nombre propio 

o de otro, un cheque contra un librado supuesto, o cuando

el librador o endosante sabe que el librado no ha de paga~ 

lo, siempre que el cheque sea rechazado al ser presentado

para su pago (art!culo 387, fracci6n III del Código Penal). 

En esta hipótesis se entender~ que el librado no ha de 

pagar un cheque cuando: 

a) La cuenta correspondiente esté embargada, asegurada, 

en depósito, en prenda, o sujeta a otro título jurídico s~ 

milar, por mandato o intervención de alguna autoridad o m~ 
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diante contrato pdblico o privado, sabiéndolo el librador; y 

b) El otorgante o endosante sabe que carece de autoriza-

ción para librar o endosar un cheque contra el librado. En 

este caso, cuando el cheque sea pagado por el librado, por -

causas ajenas a la voluntad del librador o endosante, se co~ 

figu'!"a la tcntati'\"LI. {artículos 12 y 387 fracción III del Có

digo Penal). 

S. Disponer, el titular de una cuenta bancaria, mediante 

el libramiento de algún cheque, de los fondos de la misma, -

si ésta se encuentra a título de prenda o dep6sito decretado 

por una autoridad e hecho con intcrvcnci6n de 6sta o median

te contrato público o privado, siempre que el librado pague 

el cheque indebidamente o por error (a~tículo 368 fracción I 

del Código Penal) . 

6. Mediante un cheque ya firmado por el librador, que una 

persona ha recibido por encargo, endoso, pago u otro títu!o 

jurídico similar, hacerse ésta ilícitamente de alguna cosa o 

alcanzar un lucro indebido, aprovechándose del error de otro 

o engañándolo (artículo 386 del Código Penal). 



186. 

Este supuesto comprende situaciones como: 

a) La de quien recibe un cheque firmado, con la encomie~ 

da de que anote la cantidad qu~ debe cubrir, cuyo monto se 

desconocía al momento de la firma, pero asienta una mayor -

de la debida; y 

b) La de quien altera la cantidad que ampara un cheque, 

sustituyéndola por una mayor. 

7. Apoderarse de un cheque ajeno ya firmado por el libr~ 

dar, sin derecho y sin consentimieto de la persona que pue

da disponer de él con arreglo a la ley, y comerciar con el 

mismo, siempre que el cheque sea pagado por el librado (ar

tículos 367 y 370 del Código Penal). 

Conforme a esta hipótesis debcr~n resolverse los casos 

del que roba o encuentra un cheque firmado. 

n PL.l\ZCS DE PRESE~TACION DEL CHEQUE. 

Los supuestos a que se refieren los puntos 1, párrafo s~ 

gundo, y 2 del apartado A, constituirán delitos únicamente 
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cuando el cheque sea presentado para su pago dentro de los 

plazos que prev6n los artículos 181 y 185 de la Ley Gene-

ral de Títulos y Operaciones de Cr~dito. 

C. DELITOS DEL FUERO FEDERAL. 

Los delitos enumerados en el apartado A, serán del fue

ro federal cuando: 

l. Se trate de los se~alados en los artículos 2, 3, 4,y 

5 del Código Penal (artículo 41 fracci6n I, inciso b) de -

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación}; 

2. Sean cometidos en el extranjero por agentes diplomá

ticos, personal oficial de las legaciones de la RepGblica 

y c6nsules mexicanos (artículo 41 fracción I, inciso e) de 

la Ley Org~nica del Poder Judicial de la Federaci6n} ; 

3. Sean cometid~s den~=c Ce lu n~ptlblica, en las embaj~ 

das y legaciones extranje=as (artículo 41 fracción I, inc! 

so d} de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-

ci6n l; 

4. La Federación sea sujeto pasivo (artfculo 41 fracci6n 

I, inciso e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la -

Federaci6n); 
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S. Sean cometidas en contra o por un servidor ptíblico 

feder~l en ejercicio de sus funciones o con motjvo de 

ellas (artfculo 41, fracción !, incisos EJ y g) de la Ley 

Orgtínicn del P~dcr .J"ud:i.ci.::il de la Fedcraci6n; o 

6. Se trate de u lguno <ie l o.s c.=i.sos enumerados er. este

apartado C y la conducta seu realizada por milit.:Jres fue-

ra d•.: se?."\•iclo. 1:::. rc;:i.liz:i.n ccn motivo del servicio -

o de sus funciones, el conocimiento compete al fuero mil!_ 

tar (artículo 57, ~racci6r1 II inciso a) ~01 Código de Ju! 

tici:J. Militar), 

IV .-gll_RISPR:iDENCit'\ E!·tl'l"'!o.:'\ CO~i MOTIVO DEL DELITO Di:: LII'IRA

:-11 r::rl"'t_~ Dr: CHEQt:r.s s IN FOWJOS ( LEGISl.1\CION VIGENTE) • 

En el informe rc:-,Jido il la SU[i!.""crm Corte de Justicia por-

su Pr(.'s:.dcnlt! el Lic. Jorge rñarritú y Ram'írez de Aguilar 

al terminar el ~fio d0 1985, se destacan de manera impor-

tante las sig~ient<.~s tesis Jurisprudenciales, emitidas con 

motivo del delito ¿e libramiento de cheques sin fondos, 

previsto en lü fr.::cci6n XXI del .:irt:ículo 387 del Código P~ 

nal vigente: 

"CHEQUES SIK PROVISION DE FONDOS. LA SIMPLE E:::_ 



PEDICION ACTUALMENTE NO CONSTITUYE DELITO. COM

PETENCIA.- El decreto publicado en el Diario -

Oficial de la Federaci6n en fecha 13 de enero -

de 1984, que entr6 en. vigor el 13 de abril de -

ese uño, suprimió el párrafo segundo del artíc~ 

lo .193 de la Ley General de Tftulos y Operncio

nes de eré.di to, por lo cual la conducta ahí de~ 

crita dejó de ser delictuosa, en los t~rrninos -

de dicho numeral sin perjuicio de que una expe

dici6n de cheques sin provisi6n de fondos pueda 

encuadrar en la descripción tfpica del fraude,

en caso de que los elementos constitutivos de -

este ilícito se presenten en la realidad fenom~ 

nica. En tal virtud, es errónea la argumenta-

ci6n del Juez de Distrito, en la que se apoya -

para declinar la competencia en favor del Juez 

del fuero coman -que se sintetiza en el aserto 

de que el citado Decreto no le quit6 el carác-

ter delictuoso a la expedici6n o libramiento de 

cheques sin Eondos, síno solamente traslad6 la 

figura delictiva al C6digo Penwl, para estimai: 

esa conducta como fraude específico-, habida 

cuenta que, como ya se h~ dicho, tal Decreto 

sí eliminó la naturaleza delictuosa del libra-

189. 



miento de cheques mencionado. Sin e~hargo, lo ex

puesto en el párrafo anterior no implica que la -

co~petencia no se surta en el fuero federal, dado 

que el delito atribuído al inculpado cstuba previ~ 

to en el articulo 193 de la Ley Gcncr3l de Títulos 

y Operaciones de Cr6dito, la cual es de índole f~ 

deral, por lo que lC!_Ec:mpetencia radica en el Juez 

de Distrito (en los t€nninos del articulo 41, fra~ 

ci6n I, inciso a) de la Ley Orgánic<J.. del Poder Ju

dicial de la Federación), quien en su oportunidad

deberá resolver lo conducente, teniendo en cuenta= 

que el Decreto de referencia le quitó el carácter 

delictivo a la expedici6n de cheques sin provisi6n 

de fondos." (16) 

"DELITO DE EXPEDICION DE Cl!EQl!ES SIN PROVISION 

DE FOnoos. - Por decreto publicad.o en el Di.ario -

Oficial de la Federaci6n el día 13 de enero de ---

1964, en vigor desde el 12 de abril de ese mismo -

año, se supri!Ttió el párrafo segundo del art.í.culo -

193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, por lo cual la conducta ahí descrita dej6 

de ser delictuosa, en los términos de ese numeral, 

sin perjuicio de que una expedici6n de cheques sin 

190. 



fondos pudiere encuadrar en la dcscripci6n típica 

del delito de fraude si en realidad se dan sus el~ 

mentas constitutivos."(17) 

A. OPINION PERSONAL. 

19:1. 

De la lectura de las tesis Jurisprudenciales señaladas 

con antelaci6n, se infiere que al ser derogado el segundo 

párrafo del artículo 193 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Cr6dito, mediante el Decreto indicado, ln 

simple expedici6n de un cheque sin fondos ha dejado de 

constituir en si un delito, por lo que, en consecuencia,

dicha conducta no debe considerarse como punible. Por el 

contrario, s6lo ameritará sancionar pen~lmcnte la emisi6n 

de un cheque en descubierto, cuando el librador se hag¿¡ -

ilícitamente de una cosa u obtenga un lucro indebido, el~ 

mentes estos Cltirnos, característicos del delito de fraude. 

De lo expresado con anterioridad, cabe señalar, que -

del ilícito que describe el artículo 193 antes mencionado, 

solamente conocerán las autoridades judiciales del orden

federal, y del delito previsto por la fracci6n XXI del ª!. 

tículo 387 del C6digo Penal, conocerán indistintamente 

las autoridades del orden coman o del federal, segan el -

caso concreto. 
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Por Gltimo, s6lo resta añadir que pese a que con la re

forma sufrida por el Código Penal el 13 de enero de 1984,

aparcntemente el delito en estudio ha dejado de constituir 

un problema en cuanto a su aplicaci6n, sería muy aventura

do afirmar en este momento, que se ha dicho la última pal~ 

bra respecto de la emisi6n de cheques sin fondos. En tal 

caso, solamente cabe esperar cu~les ser~n los problemas 

que van a surgir con motivo del nuevo giro legisla~ivo su

frido por el delito en comento, para que en tal virtud, a~ 

te la realidad fenom~nica que se presente, tomen cartas en 

el asunto, nuevamente, tanto la doctrina como las autorid~ 

des correspondientes. 
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Clasificación del 

delito de libra

miento de cheques 

sin fondos o sin 

autorizaci6n, pr~ 

visto en la frac

ción XXI del ar

tículo 387 del e~ 

digo Penal. 

CUADRO RESUMEN No. 1 

a) En función de su graved~d: Delito. 

b) Naturaleza Jurldica: Es un delito 

pa tr imoniu l. 

e) ScgGn la conducta del agente: Es 

un delito de acción. 

d) Por el resultado: Jurídico-Formal. 

e) Por el dnño que causa: De daño. 

f} Por su duración! Instantáneo. 

gl En funci6n de su estructura o com

posición: Simple. 

h) Por el número de actos que lo in

tegran: Unisubsistente. 

i) Por el número de sujetos que inte_E, 

vienen en el de::..to: Unist.:.bjctivo. 

j) Por la forma. de su pe:rs~cución: 

Dt? oficio, con e:-:cepción de los ca

sos que prcv~ el artículo 399 Bis -

del Código Penal. 

kl En función <le la mdleri~: Son dos 

los fueros para conocer del delito: 

El Común y el Federal, según el caso 

concrc te. 
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CAPITULO CUARTO 

LEGISLACION EXTRANJERA EN TORNO AL LIBRAMIENTO DE 

CHEQUES SIN FONDOS 



CAPITULO CUl\R~'O. - LEGISLl\Ciotl EX'l'RANJJ:RI\ EN ~'ORNO AL LI

BRAMIEN'l'O DE CHEQUES SIN FONDOS. 

L.:a unificación internacional en materia de cheques; es 

decir, la creación de un texto legal, uniforme y válido, 

para todos los países del universo, o para casi todos, e~ 

menz6 antes de la introducci6n del citado documento, en -

nuestro Derecho Positivo. (l) Dicha labor de unificaci6n, 

íu6 cmpr~11dida por iniciativa de asociaciones jurídicns,-

comerciü.1.t:s {: iíi..:.:.'-.:>t.::i.;;.les, que con el tic;::po llcg.:u:cn n -

contar con el apoyo ofi.cial de sus gobiernos. (2) Fué e~ 

tonces, que cuando éstos aceptaron parttcipar en la solu

ción de los problemas relativos al cheque, se lograron i!!!. 

portantes reuniones de car~cter internacional, entre las 

que merecen menci6n especial, por su impo:=:-tancia, las Ca!: 

ferencias de la Haya {1912) y de Ginebra (1931), mismas -

que ser~n comentadas rr.5s adelante. 

Sólo cabe sefialar, que las dos mayores dificultades P! 

rnatcrja de che~ues, fueron las relativas a la determina--

ci6n de un prc·cedir.üent.o que asegurase la efectividad de 

la unificaci6n, sin implicar un atentado a la soberanía -

legislativa de los distintos Estados, y la derivada de la 

oposición entre el Derecho Continental y el Anglosaj6n, (3} 
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La primera de la~ dificultades antes mencionadas, se -

resolvió con la adopción de la Convención de Ginebra del -

19 de marzo de 1931, quedando a salvo la autonomía lcgisl~ 

tiva de cada pafs, en cuanto que, se p~ecisaba la confec

ción de una ley nacional, en la gue el juego de las reser

vas, contenidas en la Ley Uniforme del Cheque, permitiera

cierta flexibilidad y la acomodaci6n a las características 

nacionales, sin '!l.le por. ello, peligrara la efectividad de

la unificación, garantizada en el marco de la citada Ley 

Uniforme del Cheque. (4) 

En cuanto al grave inconveniente de la disparidad del -

Derecho Continental, con el Anglosaj6n, cabe señalar, que 

al respecto no ha habido aún una solución entre ambos gru

pos de Derecho, ya que el Derecho Anglosaj6n concibe al 

cheque como una letra de cambio a la vista,girada sobre un 

banquero, en tanto que el Derecho de tipo Continental, dis

tingue netamente al cheque de la letra de cambio; es decir, 

lo entiende y lo regula cc:rro une, institución semejante, pero p~ 

culiar, y por tanto, independiente de la letra de cambio. Se 

puede decir, a ma)lt'r abunda.miento, que ésta y otras razont:s e~ 

plican la negativa de Inglaterra a suscribir las Convenci~ 

nes de Ginebra, excepto lo. relativa al timbre, y, por lg_que 

se refiere a los Fstados unidos de N::Jrtcarrérica, su negativa a 
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participar en la Conferencia de Ginebra de 1931.(S) 

GUTTERIDGE (6) , ha tratado de explicar el rechazo de I~ 

glatcrra a la ndhesi6n a las convenciones gin<.'?brinns, de -

la siguiente manero: 1'Esta actitud, no ha sido dictada por 

motivos de amor propio nacional o por cualquier creencia -

obstinado en la superioridad de las reglas inglesas. "La r~ 

z6n es Ce orden práctico, ya que la adopción de la Ley 

Uniforme sobre el Cheque, corr.prometer.ía la unidad legisla

tiva en esta materia, lograda en .Inglaterra y sus dominios, 

a trav€s de una pr~ctica bancaria y tradicional reiterada.(?) 

"Por lo que a los Estados Unidos de Nortearnéric21. se re

fiere, su gobierno y sus juristas, han invocado como argu

mento para no aceptar la Ley Unifor~e sobre el Cheque, el 

hecho de ciue sería contrario a su Constitución la celebra

ción por parte del Gobierno Federal de tratados sobre cue~ 

tienes comerciales que son de la competencia legislativa -

de los diferentes Estados que fo~. la t1ni6n. 11 (0} 

Cerno ya se señul6 pues, los esfuerz05 e~ r~o dP la uni

ficación internacional del Derecho relati.vo <ll cheque, gu~ 

daron plasmados en las Convenciones de Gin~bra de 1931, e~ 

pecialmente en la Ley Uniforr:ie sobre el Cheque. BOUTEROt~ { 9) 
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afirma, que las Convenciones firmadas en Gine:bra, const.it~ 

yen la últ.im<i fase de la Unificaci6n del Derecho relativo 

al Cheque, que se inspir6 para la elaboraci6n del est:atuto 

jurídico de este documento en la legislación de tipo Cont!_ 

nental, especialmente, en la legislación austrogermana, -

asf como tambi6n en las Resoluciones de la Conferencia Di

plomática de la Haya de 1912 y en los proyectos de la Cám!!. 

ra de Comercio Internacional de 1927. 

I.-CONFERENCIA DE LA HAYA DE 1912. 

En 1912 tuvo lugar en l:i Haya, Holanda, la "Segunda Con

ferencia Diplomática, para la Unificación del Derecho rcl.J

tivo a la Letra de Cambio, al Billete a la orden y al Che-

que 11
• Respecto de es te a1 timo. se planteó la cuestión del 

establecimiento do sanciones penales, adoptándose finalmen

te el Acuerdo de que en caso de libramiento de cheques sin 

provisión de fondos, s0 reservaría a los Estados contratan

tes ln facultad de regular sus consecuencia3 Civiles, Pcn~

les y Fiscales (artículo 3 e} . (10) 

El Acuerdo que se. comenta, fué renovado en el Artículo 

3º2el texto propuesto para la Reglamentación Uniforme del -

Cheque, por el Congreso de la Cámara de Comercio Internaci~ 
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nal, celebrado en F.stocolmo, Suecia en 1927, y por el A~

t!culo 3 º_Far.bi ~1~, del Proyecto dol Corr.i té de Juristas Pe

ritos de 1.:1 Sociedad d0 Naciones, formulad("! en los años -

ele 1927-1928. íl!J 

II .- CONFER.E!~Cit'i INTEHNMCIONAL DE GH~EBRA DE 19 31. 

En la Conferencia Internacional de Ginebra celebrada en 

1931, de la aue noci6 la "Le.y Uniforr.;e sobre el Cheque", -

las delegaciones danesa, noruega y sueca, propusieron en -

sustituci6:i del tc~:to del 1\rtículo 3° del Proyecto del Co

mité de Juristas Peritos, mismo que ser.alaba que en caso -

de una e~isi6n de che~ues sin fondos, se rcscrvabn a los -

Estados contratantes la facultad de regular- sus consecuen

cias Civiles, Penales y Fiscales, la siguiente enffiienda: 

"El ~ue por dolo o negligencia 1 ibrare, con peE_ 

juicio ajeno, un cheque sin provisión será penadocon 

arreglo a las disposiciones rcl~tivas a esta materia. 

También ser5 castigado el librador que sin justo mo

tj vn rc·vocare un cheque o impidiere su pago de otra 

manera." 

En base a dicha en~icnda propuesta, se planteó la siguic~ 
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te interrogante: "¿Ser~ conveniente, establecer sanciones 

penales para rcpriwir la emisi6n de los cheques que no re!!_ 

pendan a los prcccFtos de la Ley Uniforme, o se dcjur:í a -

cada Estado la facultad de regular sus consccucncü1s Civi

les, Penales y Fiscales? Al particular, las delegaciones 

de los diversos países, en su mayoría, se opusieron a la -

inserción en la Ley Uniforme de preceptos de carácter pe

nal, decidiendo que dichas cuestiones deberían quedar fue

ra de la misma. (121 Por tales motivos, en la ley de tan -

considerable trascendencia para la regulaci6n jurídica del 

cheque, no se hace menci6n alguna a sanciones punitivas, -

fracasando con ello los intentos encaminados a la protec-

ci6n penal internacional del cheque. (13) 

III .-ALEMANIA. 

SACERDOTI ( 14 l afl.rma que la Ley Alemana sobre cheques, 

del 11 de marzo de 1908, no establece una. penalidad espe-

cial contra el libramiento de cheques en descubierto. 

Por sl.l i-iarlo:; CV!:LI.0 C.1\L0N (llil sostiene, que en A.lema-

nia de confórmidad con el artículo 263 del C6digo Penal -

Alemán, el hecho de librar un cheque sin fondos, cuando se 

emplean procedi~ientos engañosos, suele ser considerad~por 



203. 

ia .Jurisprudencia local, como constitutivo del delito de 

estafa, pero que, son tair.bil?n frecuentes las absoluciones, 

por ausencia de dolo, en los que er.litcn cheques en descu

bierto, cuandc. se prueba que en el momento de la emisión 

creían tener fondos suficientes. 

No obstante, para varios autores alemanes, entre ellos 

JACOBI (16} , el que extiende un cheque sin fondos incurre 

en el delito de falsedad documental, de conformidad con -

el articulo 267 del mencionado C6digo Penal Alemán. 

En resumen, se puede afirn:ar que en Alemania el giro -

de un che'!ue en descubierto no ti:ene una penalidad espc-

cial, pero la existencia del conocimiento por parte del -

gir~dor de que cnrcce de fondos en el mo~ento de la expe

dici6n del cheque: es decir, la existencia del dolo, se -

adccúa scgú!1 el caso concreto, dentro del delito de esta.

fa, o bien, dentrc del delito de falsedad documental, lo 

cual da márgenes a~plios de criterio al aplicar una san-

ci6n y en tal virtud ello resulta loable. 

IV .-ARGENTINA. 

De conformidad con el artículo 302 del C6digo Penal vi-
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gente en Argentina, se c:onsidera corno culpable de haber C2. 

metido un delito contra la "Pé Públ.tccl", al que extienda ._ 

en pago, o entrcguo por cualqui~r conc~pto a un tercoro, ~ 

uh. choque o giro sin tener provisión do fondos o autorizu-

ci6n expresa par u. 1 ibrar éstos, y que además, no cubra su 

import~ en moneda nacional dentro do las 24 hor.J.s $iguian

tes de haberlo protestado, siempre que no concurran l~s -

circun$t~ncias enumeradas ~n el articulo 172, r~l~tiva al 

delito de estafa. La sanc16n prevista para el delito con

tra la "Fé Pablic:a'', es de una a seis meses de prisí6n .. (17) 

La interprataci6n que l<:t Suprema Corh::- d~ .Justicia Ar

gentina ha dado en relación al articulo 302 del Código Pe

nal en c:ita, es en el sentido de que con dicho ntul"eral, se 

protege y asegura el valor del cheqt1Q, como valioso elema!!_ 

to de la Circulación comercial. Es digno de hacer mencidn, 

que de conformidad con el art!culo 302 al que se h.J he.cho 

referencia, no es necf?'sario que concurran artificio, sitnu

laci6n o rnaquinaci6n algunas por parte del agent!3, o incl~ 

so no st:? toma en consideraci6n el hecho de que se cause un 

daño patri~onial, ¡;ues, co¡:¡a se trat;:i dC! un del.ita contra.

la fl! pdblica, es suficiente el librur.~!.~nto del cheque, pe_ 

l:.:l que el delito se integre, cuando presentado para su cv

bro, es rechazado o protestado, y no pagado en el t~rmino

<lludido. (lS) 
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Cabe señalar, por otra parte, que el legislador Argent~ 

no, queriendo.acabar con lo~ usureros y extorsionistas, que 

pretendían v~r en el cheque un "modus vivendi", y que para 

gurar1tiz41rst! op¿raciones de c.i.r.tictcr Civi 1, amenazan con -

la cárcel al librador que les ha firmado un cheque post-d~ 

tado, .:mtcdatado o en blanco, ha establecido en el articu

lo 175, inciso 4º dPl Código Penal, una multa de quinien-

tos a dos: mil pesos al acreedor que acepte o exija cr. ga

r¡;intía o en pago, un cheaue en las circunstancias enuncia

das con anterioridad. (19} 

V.-.'\UST~, 

La Ley Federal del 16 dE febrero Ce 1955, aparecida en -

el Boletín Legislativo Federnl de dicho año, conocida como 

"Ley de Cheques", rige en Austria esta rr.a teria. Dicho or

denaniento en su art1culo 67 se ocupa de la protecci6n pe

nal del cheque, el cual se encuentra integrado por los si

guientes p~rrafos: 

a) Si no s~ puede cobr.:i:r un cheque, por9uc el librador 

al tier.po de l~ presentación oportm1a del cheque no dispo

ne en poder dúl librado de ningún haber de rnuyor contenido 

sustancial como un escueto depósitb de fondos, utilizable 
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para el pago, o si el cheque no fuere cobrado en su total.! 

dad por la insuficiente provisión de fondos, hay quB impo

ner al librador, en cuar1to que en el momento de la expedi

ción del cheque pudo suponer fundadamcnte que al tiempo de 

la presentación oportuna., no estaría disponible la provi

sión suficiente, una multa hasta el 20% del importe del -

cheque, y cuando menos por la suma de 200 chelines. El c2 

bro de la multa incumbe al Municipio en que el librador 

tiene su domicilio, y en caso de no existir tal domicilio, 

o de no ser conocido, al Municipio en que tiene su sede el 

Juzgado que impone la multa: 

b} En caso de insolvencia económica, se conmutará la -

multa por reclusión. El juzgado fijará el término de la -

reclusión, ella no puede exceder de diez días; 

e) La multa ser~ impuesta por el Juzgado del Distrito -

bajo cuya jurisdicci6n se encuentra el librador; si tal Juz 

gado no existe en el interior (de la República), es compete.!} 

te el Juzgado del Distrito Federal de Viena. El procedimien 

to judicial que procc:de a lu imposición de la pena se r1ge -

por las prescripciones de la Patente Imperial del 9 de agos

to de 1854, G~ceta Imperial No. 208: 

d) El sumario se instruye de oficio, si un juzgado lle-
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ga al conocimiento del caso en el curso de un proceso se

guido por 61, o, de lo contrario, u solicit\.ld del portador 

del cht."'!<JU0. EJ sumario puede ser instru!do d~ oficio den

tro de un tt'rmir.o no mayor de seis meses computables desde 

la presentación del cheque para su pago; j_gual plnzo queda 

en vigor para la solicitud del portador relativa a l.a ins

trucci6n del sumario contra el librador; 

e) La multa se impondr<'i al librador independientemente 

de si éste Cebe ser perseguido eventualmente por la Justi

cia, por hnber cometido un fraude. Las reclamaciones co-

rrespondicntcs al portador del cheque, conforme a esta Ley 

Federal, no son afectadas por la imposici6n de multa al l! 

brador. Además, de ellas, puede el portador del cheque p~ 

dir al lihradcr la conpcnsación del dañe que le fué causa

do por falta de puga o pago incompleto dG:l cheque, pese a 

que al librador le haya sido impuesta la multa. (20) 

Los austriacos distinguen pues, entre la ir:.fracci6n que 

com~Lc e!. qn1? libra un cheque en descubierto y la conducta 

comisiv.:? de un delito de fraude de quien eJ:11plca engaño~a-

nentc el cheque. Por la benignidad de las sanciones se -

transparenta un bajo fndice delincuencia! en el pueblo au~ 

triaca, cuando menos en este rengl6n del Derecho represivo. 
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Es de hacer notar, adem~s, que en Austria se da el mismo 

caso de nuestra Ley General de Tftulo.§.y Operaciones de Cré

dito; es decir, e:: aqu61 país, la protección penal del che

que, se encuentra !::.S::!rta en el Estntuto Federal, relati·.·o 

únicamente al tftul~ de cr6dito en rnención.(21) 

VI. -BELGICA • 

La Ley del 20 Ce junio de 1873, relativa al cheque, sa~ 

cionaba la falta ¿e provisi6n de estos tftulos de cr~dito, 

con una multa fiscal, a la cual podían agregarse en casos 

de gravedad, las penas señaladas en el artículo 509 del -

Código Penal, ct.:a:-ldo raediantc el err.plco de maniobras fra.:

dulentas el u::-;c del cheque hubiera ücterr.ür..:i<lc l.:i cntrcc;z 

de :ondas o valores. (22) 

La ley vigcnt o, inspirad.a en las leyes francesas de 1.917 

y de 1926, fué pr~~ulgada el 25 de marzo de 1929, siendo i~ 

corporada poc'=' ti.e:::po dc-spués al C6di.qo Penal, constituyen

do el articulo 3:;9 bis. Este últir.io sanciona con prisi6:-. 

de un :r.es a Cos a?.e>s y wulta de 26 a 3,000 francos: 

a} El lib:ra::.ie:1.t.::..' de UI• cheque, a sabier.<l.:l.s, de no ex.::.~ 

tir provisi6n su!icicnte, previa y disponible; 
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b) Ceder un cheque a sabiendas de que la provisión no -

es suficieute y disponible; 

e) Hctirar, (..:>l. librador, n 5abiendds, todo o paete de la 

provisi6n dentro de los tres meses a partir de la cmisi6n -

del cheque; y 

d) Al lib~dd<)r gl1e con intención fraud11lenta o con Sni

mc a .. : perjudicar, hiciere indisponiblc, en todo o en parte, la 

provisión del cheque. (23) 

De lo ant~riorrnente expuesto, se observa que la ley be} 

ga, para aplicar sus sanciones penales, requiere que el he

cho se realice a sabiendc.1s; es decir, que el librador emi

ta el cheque con conocimiento pleno de que no est.:i provisto, 

o de que su provisión es insuficiente. 

El artículo lil del Código Penal brasileño, señala que i_!2 

curre en el d¿.lito de cst3fa, el que obtenga para sí. o pa

ra otro, ventaja ilícita en perjuicio ajeno, induciendo o 

manteni~ndo a alguien en error, media!ote artificio, ardid -

o cualquier otro medio fraudulento y que esta conducta de-
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lictiva será sancionada con prisión de uno a cinco años y 

multa de 500 a 10,000 cruzeiros. 

Señala tambi6n el prec·~pto que se co¡nenta, que la pena 

será más gravosa para el reincidente, que para el primeri 

zo, y que la pena serti aumentada en un tercio en el caso 

de que la ofendida sea una Entidad de Derecho Püblico, o 

un Instituto de econonía popular, de asistencia social o 

de beneficencia privada. 

Por último, cabe destacar, que el precepto legal antes 

mencionado, al igual que nuestro articulo 386 del Código 

Penal, scfiala que las penas enunciadas con anterioridad, 

tambif!n serán aplicables (entre otras conductas frauduler:_ 

tas, mismas que se descriL.:?n} al f'!UC er.iita un cheque sin 

suficiente provisi6n de fondos et.lpoder del librado, o im

pida su pago. {24) 

VIII .-9_l_g,f. 

La Ley sobre el chcgue del 8 d~ feb~cro de 1922 en su -

articulo 22, castiga como culpable del delito de estafa al 

librador gue expidiere un cheque sin provisi6n suficicr.te

en caso de dolo, y que €stc se presume: 
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a) Si el librador después del libramiento, retirase vo 

luntariamente los fondos dlsponiblcS; 

b) Cuando a sabiendas hubiere hecho libramiento sobre

cucnta cerrada; y 

e) Cuando teniendo conocimiento de que el cheque ha s! 

do protestado por falta de fondos, no los hubiere consig

nado en un plazo de 30 días para efectuar el pago. 

Deja de e:.:istir el dolo, cuando dcnt.ro del plazo ante

riormente señalado, se efectt1n el pago del cheque ".l' de_los 

gastos ccusionados por él. {25) 

IX .-COLOMBIA. 

La Ley Sa., en su articulo 3º establece, que cuando la 

emisión de un cheque sin previa provisi6n de fondos o sin 

autorización del girado, no constituya estafa, se castiga

rá ce~ 1~ pe~~ ¿~ Jos d b~is meses de arresto, y que si el 

interesado o el ~cusador particular, si lo hay, desiste, -

cesar~ todo procedimiento, aunque ~ste se haya iniciado de 

oficio. (26) 
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El artículo 1° del Decreto-Ley No. 14 expedido en 1954, 

el d!a 12 de enero, incluye entre las personas colocadas -

en estudo de especial peligrosidad, acreedoras a disposi

ciones prevcnti\.'ils, a aquéllas ouc dos o m.:1.s veces giren -

o entreguen a otros, como girados por ellos~ cheques que 

el banco respectivo no p~guc por no corresponder la che-

quera a una cuenta corriente llevada en el banco, o corre~ 

pender ~ una cuenta cancelada, o por ser distinto el nom

bre que aparezca en el cheque como girador, del que figu

ra en los registros del banco, o por no tener provisi6n -

suficiente de fondos. (27) 

A quienes incurren en los supuestos anteriormente enu~ 

ciados, se les impone relegación en colonia agrícola o i~ 

ternaci6n en casa de trabajo por un período de uno a cua

tro años o por uno de dos a cinco años, segan la peligro

sidad del infractor, tengan o no antecedentes judiciales o 

de policía. Tano.bién suele suceder, guc en un momento dado 

se les aplique, de acuerdo a las circunstancias del caso 

concreto, la sanción ordinaria por la infracci6n que hayan 

podido co~eter. {28) 

X.-ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

En la mayor parte de los Estados que integran la Uni6n 
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Arnericana, el libnimien to de chc<iues sj n provisi6n de fon

dos se considera como constitutivo de un delito de estafa 

(cheat) rcRlizndo mediante pretextos falsos (false prcten

ces), 'pero en algunc~tros, existen leye:s que penan espe-

clnlmentc ln conducta ilícitil antes mencionada. (29) 

El Estado de NUEVA YORK (Legislatura de 1931, Capítulo 

· 655) en la Sección l. 2921i. del Código Penal, romete a sus -

sanciones al qu~ como agente, representante, empleado, etc., 

librart::> a su favor, o en be1H?ficío de otro, un cheque en -

descubierto. Anterior~ente esta conducta se penaba corno -

tentativa de hurto {larceny), pero en la actualidad se con 

sidera corno una infracción de gravedad media (misdemeanor), 

y es digno de hacer r.cnci6n que el protesto del cheque se 

considera coro presunción de falta de provisi6n. (30) 

En el Estado de llTAH, ln ley anterior a la vigente, cons~ 

c!erab.:i. el libramiento de cheques sin fondos, como un 11 rnis

der.eanor'' punible, con r.mJta cuyo máxir.->o llegaba a $ 299.99 

dólares, y con prisión en cárcel del distrito, hasta de -

seis meses. 

La ley actual, que data de ..19 31, mantiene cstu pena, cu a!! 

do el monto del cheque no excede de $ 50 d6lares. Si exce-
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de de esta suma, constituye una infracción de mayor gra\.~C!

dad (felony) t punible con detención en una prisión del Es

tado hasta un rn~ximo de tres años. (31) 

El Estado de ILLINOIS (Legislatura de 1931, página 447), 

tambi6n ha rnodifícado el estatuto que penaba el cheque sin 

fondos como "misdcmcanor~, punible con multa de $1000 d6-

lares o con un uño de prisión, o con ambas penas, extendie~ 

do la imposición de 6stas, u la emisi6n de cheques en.§esc~ 

bierto, con los que se paguen servicios personales o jorn~ 

das de trabajo. (32) 

XI.-~. 

Anteriormente en España, el C6digo Penal de 1928, dentro 

del capitulo dedicado a los delitos de defraudaci6n (Sccci6n 

Segunda), se refer!a a los delitos de esta.fa y en su urt!c~ 

lo 725,21 se~alaba que se penaba no s6lo la enisi6n de ch~ 

ques sin provis26n de fondos, sino tambi~n la retirada de -

6stos, efectuados can el áni~o de dúfrauóar. Como es de o~ 

servarsc, se requería pues, como elemento subjet1vo del C~ 

lito, el ~nirno de defraudar. Sin éste, los hechos expresa

dos en el texto leg~l no constitu!an infracci6n punible.{33} 
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Actualmente no hay en la lcgislaci6n española, ningón -

precepto de carticter especial relativo al cheque. Sobre -

esta matei-iu no existen m:is normas que las contenidas en -

los ~rticulos 534 al 543 del Código de Comercio local. Ta~ 

poco posee España disposiciones de car~ctcr especial enca

minadas a la prctccción penal del cheque, s.J.lvo lo establ~ 

cido en la ley del 16 de r..arzo de 1939, que tipifica como 

delito especial el pngo en las ca.j;i.s póblicas, con cheques 

carentes de fondos. ~34) 

XII. -FI1~LA~:Dil\. 

La Ley de Chcq\¡es de r1n1ar..dia data dc!,.14 de julio de --

1932 y ent::::C. en vigor el di¡-i 1.:- de noviembre del año antes 

mencionado. Este crdcn.;:in:iento, compucst.o de 74 .:i.rtículos, 

abrogó la ley de junio de 1920 y en su articulo 12 sefiala 

que el librador garantiza el pago del cheque y que tod~ e~ 

tipula..::ión por la cual aquél quede ex:oncrndo de esta obli

gación se t.endrtí. pcr no escrita. {35) 

El ~~t!cuJo 28 de la ley en cita, establece que el cl1c

que es pagad.ero a la vista )' que toda mer;ci6n en contrario 

se reput& como no escrita. Se expresa además en dicho do

cumento, que el cheque presentado al pago antes del día in 
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dicado COMO fecha de su e~isi6n, es pagadero el día de su 

presentaci6n, 

Sin embargo, la punición de actos capaces de socavar -

la confianza rcq_ueridu. para el desempeño eficiente de la -

funci6n dcl cheque, se encuentra esbozado en el artículo -

32 de la ley en comento, la cual expresa que si el libra

dor ha informado al girado que revoca el cheque, el libra

do no puede pagar, a menos de que a causa de la certifica

ción esté obli~ado a paga:r- el cheque. Que si no hu h.:ibido 

revocaci6n, el librado puede pagar aún después de la expi

raci6n del término de prescnt~ción, y que el librador aue 

sin justo motivo y con detrimento del tenedor, revoca el -

cheque o dispone de la provisí6n, se=~ castigado conforme 

a las dlsposiciones del Código Penal, di"." donde res\.llta que 

es este ordenamiento legnl, el que fija las sanciones apl.!. 

cables al caso. (36) 

Corresponde a la Ley francesa del 14 dt:.· junio de 1805, 

el honor dd decanato en el D.;recho comparado, sobre el es

tablecimiento de una sanción penal aplicable al acto de li 

brar cheques sin la debida provísi6n de fondos o sin auto-
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rizaci6n del b<Jnco librado. Sin embargo, do ac1..~crdo con

-:.-1 cit2do cuerr'o leg_al, el pYesunto cul_p:iblc del dé:'litc -

d~ librar \mo o r ~s chc~JUC!~ 'C'.n descubierto 1 podía quedar 

-e:-:ont::rado de pena si dc¡::csi.t¿¡L~ el va.lC"r del llbrarnient~o 

libra~icntos <lentr0 d~ los cinco d!as posteriores ~l pro

testo por irnpago ,}cbiño a ::o.ita de p:-r:visióIL í37) 

En L:i ley del :2 de agc3to de- 192f 1 se robusteci6 más -

aG.n ln protccci6n penal del chcqu~ y se perfiló de n:.odo reás 

perfecto la 0n·isié.n sin ;::rcyisi6n y se creó una nueva fi.gu

ra de delito llamad¡¡ !.ilo~u..::c t.Ze] cheque {blocagel. Esta -

le~· castigah1 ~Jos que de p¡ala fé ~ incurrieran en las siguic!! 

~es situaciones: 

al Que libraran un cho~ue sin rrovisi6n previa y dispon! 

ble; o con pr0visi6n insuficiente; o bien; 

b) Que rct.i:-aran dcspuGs del lib~amicnto, toda o pa~ 

te de l~ provisién, prohiJ...'icnCo su pago al librado (bloqueo}. 

Las penas aplicables a est,as cor.ductas, eran las estableci

¿as p3rn ln estara y 6C c~~~nrraba~ insertas en el art!culo 

405 del Código I=-en.J.l, el ~uaJ prevc!a i..m.:l multa que no podía 

ser inferior al ir.!.porte del cheque. (38} 
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Postcriorrr.ente, las disposiciones enunciadas con antcl!!_ 

ci6n, pasaron .:i forll'.J.r porte del articulo 6G del Decreto

Lcy del 10 de octubre de 1935, mismo que unificó la lcgis

laci6n relativa al cheque, y que fu6 reforrr.ado a su ve:._por 

un diverso de fecha 24 de mayo de 1938. (39) 

El texto en vigor fijn la pena privativa de ln libertad 

en un mínimo de un año y un máximo de cinco <Jfios, imponi

ble al emisor de un che<!Ue en descubierto, simulteineamcnte 

con multa a.:· 120 a 1200 :rr. (Nuevos rrancos), con lo. salv~ 

dad de que la multa nuncn puede ser inferior al monto del 

cheq-ue o de la falta de fondos. (40} 

Tratándose de: infractores extranjeros, la ley francesa -

autorizü hasta la expulsi6n para los que persistc>.n en emi

tir cheques sin fondos; esto es, se les ccnsiderñ indesea

bles o perniciosos, con arreglo a la teri:ünología jurídica 

mexicana. (41) 

Cabe señalar, por otra parte, que otras leyes francesas, 

corno las pues~~s en vioor con fecha 22 de octubre de 19~0 -

y 1 º de febrero de 194 3, prevén los di versos casos de fals.!_ 

ficaci6n de cheques, por cierlo, rn.1s .:fi:ecucntes en Europa · 

que en nuestro pais, haciendo hincapié, en que el Decreto-
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Ley antes referido, del 24 de mayo de 1938 y la Ley del 28 

de julio de 1941, instituyeron los delitos especiales de 

imitar o falsificar un ct1eque, recluyendo tambiSn corao co

.:iutor, :tl CJUl~ con conccimi~nto del hecho, recibe un cheque 

imit~do o falslfic.J.do. (42) 

XIV.- GUA'l'i~i-lt\Li.... 

"!:::!. c:-tL'.ilo':.¡:;.'J de dctos específicamente fraudulentos que 

aparecen contemplados por Ql art!c\1lo 419 del C6digo Penal 

Guatern~lt~co, acusan poca Jtingcncia en la tipificación de 

hechos dcl1ctuoscs, y menos sutileza para clasificarlos 

adecua<l"'m.~n te. " ( 4 3) 

Por su p~~t2, el art!culo 780 del C6digo da Ccner~io de 

~se pais, dispo11e 4~c el cheque s61o debe girarse contra -

una perscnn :¡ue ti~n0 en su poder fundos, a la disposici6n 

dul librador, y de acuerde con una convcnci6n expresa o t&

citn, seqG;1 la cual 01 librad0 tiene la oblignci6~ de pa

gi'l.r el cheque. 

Seiial.:-i <Jdcr:i5s t:.~l :·recepto en cit.::, que incurre en -:~l de

lito de estafa, el librador que expide un cheque si~ tener 

fondos disponibles, o que dispone de ellos, antes de que --



220. 

transcurrn el plazo para que el cheque librado sea presen

tado nl cobro. {44) 

XV.-HOLANDA, 

La legislación sobre cheques en Holanda, se halla incoE_ 

pcirada nl C6digo de Comercio de ese paí~, el cual est~ 

adhcr.ido en lo relativo al cheque, a la Ley Uniforme de Gf. 

nebra. (<15) 

Seg(in Ll ley holandesa, un cheque debe ser librado con

tra un banco en ~1 que el librador disponga de fondos suf~ 

cientcs,en virtud de un acuerdo tácito o explícito, que dé 

al emisor del cheque el derecho correlativo. Sin embargo, 

con arreglo del art:!culo 180 del c6digo mercantil holandés, 

la falta Je provisi6n no priva nl documento de sus prerrog~ 

tivas legales COMO cheque. A su vez, según el .:irt.!culo --

190 d.t..~l ordenamiento en rncnci6n., el librador estd obligado 

a :mantene!'." los fondos rc~ucridos para el pago en poder del 

librado, el día de la presentación del tftulo. (46) 

La cxpcdici6n de un cheque u Snbiendas (dolo} de que no 

scr<i pagado r·or falta de fondos, puede ]'flotivar un procedi

miento penal, atento a lo dispuesto por el C6digo Penal -
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holand6s, el cual preceptúa, que el que con prop6si to de -

enriquecerse ilcg!timamente u sf rnisr.10 o a otra persona, o 

sea, tomar en nombre o calidad simulada 
1 

o bien por astu

tas artimañas, o una trama de mentiras, induce a alguien a 

entregar bi.cnes o a contraer deudas o anular tft\1los, Gerá 

castigado con encarcelamiento de tres años como máximo, en 

caso de rcsul tar culpable de es ta fa. ( 4 7} 

XVI • -IN'GLl', TERIU\. , 

CUELLO CJ\LON ( 4 8) señala, que en Inglaterra si el que li

bra un cheque carece de fondos disponibles para su pago en 

el banco, sobre el que ha hecho ~l libranlie::tc, o de autor~ 

zaci6n para exceder en el giro el crddito disponible, a sa

bicnd.us de que el citado dc.cu:r.tentc_:_no scrti pugado a su pre-

sentaci6n y que además, obre con .:ínimo de defraudar, puede 

ser culpable del delito de est~fa (falce pretences), penado 

en la Sección 32 del Larceny Act. de 1916. 

Acorde con lo anterior, se puede decir que Inglaterra -

pertenece al grupo de países, en donde no se encuentran le

yes especiales que sancionen la expedici6n de cheques sin -

la provisi6n correspondiente, por lo que los tribunales lo 

remiten al ordenamiento penal en lo relativo a la estafa, -
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una vez que qued6 perfectamente comprobado que el girador 

obró con ánimo de defraudar. 

;.."VII. -ITALIA. 

El articulo 334 del C6digo de Comercio Italiano precee 

tuaba inicialmente, que el que librase un cheque {assegno 

bancario) sin fecha, con fecha falsa, o sin que existiera 

en poder del librado ln suma disponible, sería castigado 

con penn pecuniaria igual al décimo de la suma indicada -

en el cheque, salvo las penas más graves establecidas en 

el C6digo Penal Locnl. Las penas a ~uc se refería el nu

meral en cita, erar:J-as ~stablecidas para las defrau~acio

nes previstas en el hoy abrogado C6digo Penal d=:! 1969. {-!9) 

El precepto al que s€ ha hecho referencia, fuG deroga

do por el artículo llG del Decreto del 21 de diciembre de 

1933 sobre el Cheque, el cual señala que será ca:.tigada -

con multa de 50 a SOO~liras y tambi6n, en los casos más -

graves, con reclusión hasta de seis meses, sillvo que el -

he.cho constituy.:i un delito punible con pena mayor, aquella 

persona que incurra ~11 los .:;ig".l:.cr:ti:-c;; casos: 

al Que emita un cheque bancario sin autorización del li 

brado: 
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b) Que emita un cheque bancario sin que en la oficina del 

librado, exista la suma suficiente, o bien, que dcspu6s de -

haberlo eMitido y antes del vencimiento del tármino fijado -

para su prescntilci6n, disponga de otra manera, en todo o en 

parte de la suma; y 

e) Al que emita un cheque bancario, con fecha falsa o que 

no está debidamente rcquisitado,(50} 

Si el culpable, en los casos previstos en los incisos b) 

y e), suministra fondos al librado antes de la presentación 

del cheque, la penu se reducirá a la mitad, y en caso de que 

el cheque- se haya emitido por algún hecho cxcusnblc, quedarii 

exento de pena~ ( 51) 

Por Gltir.io, cnbQ destacar, que cuando la eTI:'.isi6n irregu

lar de un chcq_t:c integra una maniobra fraudulenta, se apli-

can las sanciones rel~tivas al delito de estafa, contenidas 

en el articulo 640 dal Código Penal local. (52) 

xvrrr.-PARAGUAY. 

La ernisi6n de cheques en descubierto, recibe en Paragua~ 

el mismo tratamiento penal que en Guatemala: es decir, en --
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aquél pa!s se considera como delito de estafa, toda condu~ 

ta engañosa que por mcpios dolosos trata de obtener una -

ventaja apreciable en dinero. (53) Por otra parte, parece 

ser que ante la carencia de un franco desarrollo ccon6mico, 

y en razón de la prevaleciente ética social y comercial de 

la pobl.J.ción parnguaya, no se ha hecho necesario rodear de 

seguridades la circulación de los cheques en sí, por lo 

que el libramiento de estos títulos de crédito sin fondos, 

no resulta punible aún en el pais en cita. (54) 

XIX.-~. 

La ley uruguaya nfünero 6895 del 24 de marzo de 1919 cr: 

su artículo lQ,define al cheque corno una orden de pago ¿a

da sobre un banco, en el cual tiene el librador fondos de

positados a su disposición, cuent.:i. corriente con saldo a f~ 

vor o crédito_en descubierto. (55) 

Por su parte, el articulo 3~ de la ley en menci6n preceE 

tuaba inicial~ente, que l.:i.s personas o firmas que girasen

cheques sin tener provisión de fondos o con provisión ins~ 

ficiente, o sin autorización para girar en descubierto, s~ 

frir!an la pena de dos a cu.:i.tro años de penitenciaria, siern 

pre que dentro de los plazos indicados en el artículo 5° no 
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abonaren su importe. (56) 

El artículo mencionado al último, dispone que cuando -

un cheque no sea pagado, por ao estar debidamente requisi

tado, por falta de provisión de fondos, según lo estableci 

do en el artículo 3°, o por cualquier otr.:J. causa, el libr~ 

dar está obligado a pagar al tenedor la cantidad expresada 

en el cheque, dentro de las 48 horas hábiles de recibir el 

aviso que aquél deberá darle,si es en el mismo punto y 

dentro de los 5 días si fuere en otro. (57) 

Cabe hacer notar, por otra parte, que el artículo 3° de 

la ley uruguaya a la que se ha hec:ho re fe rene ia, fué re fo.;. 

mado mediante el Diurio Oficial local número 16,299 del 

día 15 de diciembre de 1941, por lo que su nuevo texto in

dica que las pO?rsonas o firmas que giren cheques sin tener 

provisión de fondos o con provisión insuficiente, o sin a~ 

torizaci6n para girar en descubierto, sufrirfin la pena de 

tres meses a cuatro años de prisión, siempre qu~ dentro de 

los plazos indicados en el aludido artículo 5°, no abona-

ren su importe. (58) 

señala adernás,cl citado artículo 3°, que la presunción 

de culpabilidad, establecida en el párrafo anterior, admi-
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te prueba en co~trario, pero que no se admitirá prueba al

guna que se relacione con haberle dado al cheque otro cará~ 

ter que el indicado en el artículo 1° de la ley en mención .. 

Que el procedimiento penal se iniciará a denuncia de parte 

o de oficio, y que sólo se interrumpirá mediante comproba

ci6n de que el librador ha efectuado el pago del importe -

del ch?que, m5s todos los gastos que correspondan, o por ha

berse configurado la prueba en contrario arriba mencionada.(59) 

Finalmente, indica el artículo 3°, que los bancos suspe_!! 

derán por el plazo de seis meses, las cuentas corrientes de 

los infr.:ictores, señalados en el primer párrafo del articu

lo 3° (el reformado, por supuesto), y que en caso de reinci

dencia, el banco girado comunicará el hecho, en el ~lil~o de 

48 horas, al Banco de la República y a la Cámara Compensado

ra, para que se cierren definitivamente las cuentas corrieE 

tes que tenga el infractor en todas las institucione~ banc~ 

rias del pais. (60) 

XX.- YUGOSLAVIA. 

El C6cll'=io Pe1ldl de este país balcánico, datado el 2 de 

murzo de 1951, no contenía inicialmente, una dispasi.ci6n al_!! 
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siva, cspecinlmcnt.e, al libramiento de cheques en descubieE_ 

to. (61) 

Las personas c~ue incurr.!an en la conductu. antes scñalnd.:i., 

catan dentro del supuesto previsto en el articulo 2$8 del -

C6digo Penal yugoslavo, tipificador del delito de estafa; -

pero la revisión de este ordenamiento llevada a cabo en 1959, 

plasm6 en 21 nuevo artfculc 232-A, una disposici6~ que sefia

ln que al QUe emita un cheque sin prov:isi6n o que haya puesto 

en circulación un cheque a sabicr.d:is de la f::il ta de provisión 

de fondos, ser.'.'i castigado co1~risi6n. Que si por r.1cdio de la 

infracción antes oencionada, el librador adquiere pJ.ra s! una 

ventaja patrimonial ilegl'.tima, será castigado como reo del d~ 

lito de estafa, previsto en el articulo 258 d0l propio C6di-

90. (62) 

Por su parte, este numera.l dispone que aqutil que con el -

deseo de procura~se o de procurar a un tercero una ventaja -

patrimonial ilegítima, hubie~c inducido a error a una perso

na, por afirmaciones fal~~~ e v~r lñ ocultación de hechos -

verdaderos, o la hubiere t11ar.tc!1i.:io en erroi· y la hubiera detcE_ 

minado a hacer un dafo e11 su patrimonio, o en el patrimonio -

de un tercero, serj castigado con prisión de tres meses corr.o 

minimo o prisi6n de cinco años corno máximo. (63) 
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Si el daño causad0 es superior al monto de trescientos 

mil dinarios, el delinct1ent:e seril castigado con prisión de 

diez años como rn:i.ximo. {64} 

Si la infracci...Sn prcvistJ en el párrafo primc:ro del ªE. 

tículo en mención, s•.-:: comete con el solo deseo de causar -

perjuicio a otro, el delincuente será castigado con multa 

o prisión por un año como máximo. (65) 

XXI. - RUSIA. 

El Código Penal ruso en su artículo 169-A, castiga con 

privación de la libertad hast3 por dos años: 

a} El libramiento de un cheque a sabiendus de que no s~ 

rá pagado: 

b} El bloque del cheque por el librador sin motivo sufi 

ciente; 

e) La ejecución de cualquier acto encaminado a impedir 

el pago del importe del cheque al tomador; y 

d) La cesión de un cheque por su tomador a sabiendas -

de la imposibilidad a~ su pago. (66) 

Cuando estos hechos fueren ejecutados en perjuicio de -
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una iustituci6n o empresa soc.ial cualquiera o alguna empr~ 

sa del Estado, Sl?rán scincionadas con privaci6n de lib!'.~r-

tad hasta por e inco años. ( 1'.i7 l 

El ReglamCnto d0 6 ch_'>: noviembre de 1929, relativo .J.l -

cheque, no contiene rcfL"rencias a sanción alguna, pero la -

ley de igual fecha que aprueba el Regl'1mento en cita, en su 

artículo 2º declara, que los Gobiernos de las Repúblicas G~ 

nerales Soviéticas, quedan facultados para establecer la 

responsabilidad penal en los siguientes casos: 

a) Del librador, a sabiend~s de qu~ el librado no está 

obligado a pagar el cheque; 

b} Del 1 ibrador que si.r. razón legítima, revocare el ch~ 

que o adoptas8 cualquier cLra ~cdida c~caminada a impedir 

al tor:lador el cobro dE' su im¡:orte; y 

e) Del tomador sue cediere u11 cheque a sabiendas de que 

el librado no está obligado a pagar su importe. (68) 
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CONCLUSIONES 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El ilícito previsto inicialmente por el ar

ticulo 193 de la L.G.T.O.C., se integraba siempre y cuando 

se dieran los siguientes supuestos: 

1.- Que el cheque fuera presentado por el tomador ante 

el librado, dentro de los plazos señalados en el artículo 

181 de la ley en cita: y 

2.- La falta de pago del cheque por parte del librado, 

cuando hubieran concurrido las siguientes circunstancias: 

a) Por no haber tenido el librador fondos disponibles 

al expedirlo; 

b) Por haber dispuesto el librador de los fondos que -

tuviere, antes de que transcurri~.i:a. el ¡;l.:t=c de presenta-

ci6n; o 

e) Por no haber tenido el librador, autorizaci6n para 

expedir che~ucs .:i. e.irgo del librado. 

Nótese entonces, que si faltaba uno solo de los dos su 
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puestos antes enunciados, no se tipificaba el ilícito, al 

que se ha hecho referencia, por lo que, en consecuencia,

no hab!a lugar a las sanciones previstas por dicho nume-

ral. 

SEGUNDA.- En mi concepto, el citado artículo 193 de la 

L.G.T.O.C., fué creado por el legislador con el fin de t~ 

telar, únicamente, la fácil y segura circulación de los -

cheques, en virtud de que se tra tnba de impulsar el uso -

de estos t!tulos de crédito en nuestro país, en las tran

sacciones bancarias y comerciales. Desafortunadamente, -

el reenvío a la pena aplicable al delito de fraude, cent~ 

nido en el C6digo Penal, motivó que se relacionara al pr~ 

cepto legal mencionado con anterioridad, con el art!culo-

386 fracción IV del código referido al Ultimo; es decir, 

se lm equipar6, lo cual, jurídicamente nunca debi6 ser -

aceptado. 

TERCERA.- El defecto •1/0 la falta t6cnica del legisl~ 

dar que crc6 la Ley General de Títulos y 01Jeraciones de -

Crédito, consistió entonces, en no sefialar expresamente -

una determinada sanción para quienes incurrieran en la_i-1~ 

cita condllct-a que describía inicialmente, el artrculo 193 

de la ley en comento. Si se hubiera dotado de una sanci6n 
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específica a quien infringiera este dispositivo legal-aco~ 

de a la relativa levedad del ilícito por él ccntc:-·plado-

sc hubiera evitado la variedad <le opir.ioncs doct~inales y 

judiciales, que al respecto se emitieron, pero r.::. sólo es.o, 

sino que tnrebic?n se hu.brfan evitado los m(1ltiple5 problc--

ma_2.práct..icos, que cor. ~ctivo de ln u.pl icaci6n del n\ll'!leral

aludido se crearon. 

CUARTA.- Posiblemente, en el orden de ideas anterior, -

atendiendo ya no al problema suscitado con motivo de la e!!_ 

deble redacción del artículo 193 de la L.G.T.O.C.,sino al 

problen:a de la emisión de chcques.....::,.'iin fondos en sí, cabe 

destacar, que si las autoridades correspondientes l1ubicra:1 

atendido lo d1spucsto por la fracción XVll del arl!culo 17 

de la Ley General de Instituciones ::le C::-6dito y Organiz.:i-

cic;ics ;,uxiliares, así cor.10 lns dispos1cbncs contenidas en 

el oficio No. 305-I-18238 emitido el día 8 de agosto de 

J955 por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la -

cor.üsi6n del il!cito antes señalado, hubiera disr.inuÍclo en 

cantidad y en gravedad, de donde se habrían evitado un 

sinnfü::cro de procesos judiciales, efectuados cor. motivo_del 

miSr.iO. 

QUINTA.- Cabe resaltar en este punto, que el Proyecto 
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de C6digo de Comercio de 1960, elaborado por los profesores 

RuCil Cervantes Ahwnadn, Rob>.:!rto Mantilla Malina y Jorge 

Barrera Gruf, signific6, al~n cu.:i.ndo no entr6 en vigor, U.'1 -

a.v.:ince legislativo considerable en lo referente a la coisi6n 

de cheques sin fondos, ya que por una parte establecfa una 

sanci6n determinada p~ra quien incurriera en esta ilícita -

conducta, y por la otra, indicaba que si concornitantcmcnte 

se incurría, adcm~s, en.fraude, entonces las autoridades co~ 

petcntes para conocer de este delito, serían las penales -

del fuero común. 

I.o criticable de este proyecto de código, es que re!:".it!a, 

para efectos de aplicar la sanci6n correspondiente, a la a~ 

toridad penal federal, lo cual carece de 16gica jur.íC:.icaJ -

si tomarnos en cuenta c:!UC la vfa indicacia para dirimir con--

flictos con motivo de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Cr€dito es la Civil. 

SEXTi .. - Hoy en día, la L0y Reglar..12ntaria del Servicio -

PGblico de Banca y Crédito, establece disposiciones se~e-

jnntes a las contenidas por la abrogada Ley General de :ns

títuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Sin en-

bargo, la realidad demuestra y ha demostrado, que las disp~ 

siciones de ambos ordenarrientos legales, en lo referente a 
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la cmisi6n Lle checrues sin fondos, han sido y son hasta la 

fecha, letra muerta, y~ que su estricta nplicaci6n no ha sf 

do observada fielmente por las autorid~des correspondientes 

y mucho menos, por las instituciones de crédito del país, -

lo cual no deja de ser lamentable, toda vez que ello influ

ye, para que la problemática suscitada en -:.orno al librarniC!l 

to de cheques en descubiertc, no desaparezca o por lo menos 

disminuya, sea que constituya o no fraude. 

SEPTIMA.- En mi concepto, considero gue el 20% que corno 

mínimo, por daños y perjuicios, establece como indemniza-

ci6n el art!culo 193 de la L.G.T.O.C., no es tal; es decir, 

en mi opini6n debería ha!:-larse de una multa y no de una in

demnizaci6n propinmcnte,en virtud de que etimol6gicamente -

ambos conceptos no significan lo r.1is¡no 1 y por ende 1 el fin 

de aplicaci6n fáctica de cada uno de ellos es diferente,por 

lo que, en todo caso, seria conveniente reformar el numeral 

que se menciona, para e:ectos de expresarse con más propie

dad en un cuerpo legal de la importancia de la ley señalada 

cvn antt!rioridaci. 

OCTAVA. - Si como ya se ha dicho, el legislador de 1932, 

pretendi6 proteger la fácil y segura circulaci6n de los ch~ 

ques, rnedjante la figura descrita por el artículo 193 de 1a 
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L.G.T.O.C., entonces resulta v~lido afirmar que el 1licito 

contenid<a,._en est.::! µrcc:epto era de naturaleza jur.1dica espc-

cial, por encontrarse inserto, precisamente, en una ley de 

carácter especial. 

Por otra parte, si de encontrarle acomodo en el Código -

Penal se ':.rata 1 al il!ci to que se menciona, para efectos de 

determinar su naturaleza jurídica, entonces, por exclusi6n, 

atendiendo a la clasificación de los delitos, efectuada por 

el ordenamiento legal antes referido, podría decirse, que -

el libramiento de cheques sin fondos o sin autorizaci6n, d~ 

bi6 incluirse en el T!tulo Décirnotercero del ordenamiento -

en cita, relativo a los delitos cuya principal característf. 

ca es la falsedad, o bien, en el T!t•.ilo Décimocuarto, refe-

rente a los delitos que atentan contra la economía p~blica. 

NOVENA.- En cuanto al resultado, el iltcito previsto ini 

cialmente por el arficulo 193 de la L.G.T.C.C., debi6 ser -

clasificado corno juridico-fornal, en virtud de que con la -

comisión del mismo no se daba cambio alguno en la naturale

za; es decir, al emitir un cheque sin fondos o sin autoriz~ 

ci6n, no se producía un resultado visible o externo. En t~ 

do caso la afectaci6n recibida por el tcmador del cheque -

sólo era de indole jur!dica, y, por tanto, incorpórea, de -
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ahí la denominaci6n de resultado jurídico-formal. 

DECI~~~.- En lo concerniente al daño sufrido por el bien 

o inter6s jurídico, protegido a trav6s de la figura descr~ 

ta por el artículo 193 de la L.G.T.O.C., cabe señalar que 

en cuanto a esta clasificaci6n, el ilícito contenido en el 

precepto guc se menciona, debió ser considerado corno de p~ 

ligro, puesto que con el sólo hecho de librar un cheque 

desprovisto de fondos o sin autorizaci6n, no se causaba al 

tenedor ningún daño, entendiendo por ¿ste, la afectación -

resentida por el bien o interés jurídico, tutelado por la 

norma penal. En otras palabras, si mediante la cmisi6n_del 

título de crédito referido, en las circunstancias antes 

mencionadas, el tomador no sufr!a en su patrimonio una me!, 

rna, una disminuci6n o una destrucción, entonces no se po-

dfa hablar de daño. Se Caría éste, siempre y cuando el l! 

brador rncdiantú la emisión de un cheque sin fondos o sin -

autorizaci6n, se hiciera ilícitamente de alguna C?sa o de 

un lucro indcbjdo. S61o que en este caso se incuL~Ía en -

una conducta delictiva distinta, denominada fraude, reguli: 

da pcr diverso ordenamiento legal y sobre todo sancionada 

con nayor severidad. 

DECIMAPRIMERA.- En F.ti concepto, los tribuna.les federa--
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les, sin lugar a dudas, erat\ los indicados para conocer 

del libramiento de checi.ues sin fondos o sin autoriza.ción,

toda vez que dicha figura ilícita, estaba prevista en una 

ley de carácter federal, corno lo es la Ley General de Tít~ 

los y Operaciones de Crédito. 

DECIMASEGUNDA.- Debido a que el C6digo Penal, antes de 

las reformas que sufriera en 1945, establecía para el del! 

to de fraude, distintas penas, contenidas ~stas en sus ar

tículos 386, 387, 388 y 369, se emitieron tesis doctrina-

les y jurisprudenciales en el sentido de que quien infrin

giera lo dispuesto por el artículo 193 de la L.G.T.o.c., -

seria sancionado con la pena previst~ para la conducta de

lictiva a que hacía referencia la fracción IV del citado -

articulo 386 del Código Penal, Si bien es cierto, las te

sis en comento no adolecfan de cierta 16gicn jurídica, tam 

bi~n lo es -si de ser objetivos se trata-, que las autc!.·i

dades judiciales correspondientes al ~plicarlas a los ca-

sos concretos, violaban lo preceptuado por el artícul: 14 

Constitucional, en virtud de que, bien podría decirse, se 

determinó la s¿¡r.ci6~ :o!. -::·~e se hacían acz-ecdores los q·..:.e l.f_ 

braban un cheque sin fondos o sin autorización, ¡..ior m.:;:_.•o-

rí.a de razón. 
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m:::CIMATERCERA.- Por lo que hace a la interrogante plan

teada en el sentido de que cudl era la sanción que debía 

imµo<lerse a quien violarn lo dispuesto por el artículo 193 

de la L.G.T.0.C., si la prevista para la conducta descrita 

por la fracción IV del artículo 386 del Código Penal, antes 

de las reformas que este ordenamiento sufriera en 1945, o 

las previstas con posterioridad a dicha reforma, en mi co~ 

cepto cabe señalar, que ninguna de las dos era aplicable -

por lo siguiente: Porque si la primera de ellas fué derog~ 

da por la nueva disposici6n legal, contenida precisamente 

en el numeral mencionado al último, entonces no tenía por 

qu6 seguir aplicándose una sanción que ya no tenfa vigen

cia. 

Por otra parte, al aumentar el referido artículo 386 

del Código Penal, sus linderos de represi6n 1 con motivo de 

la reforma a que se ha hecho referencia, resulta inadmisi

ble pensar que pudiera haber seguido guardando relación a! 

guna con el articulo 193 de la L.G.~.G.c., si~n~u qu~ las 

conductas previstas por ambos precept.os legales, diferían 

en gravedad, y, por tanto, la sanci6n contemplada para el 

primero de los numerales aludidos, resultaba desproporcio

nada para el segundo de ellos, por lo que, en consecuencia, 

no resultaba 16gico ni equitativo que se les castigara de 

igual manera. 
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DECIMACUARTA.- Los criterios doctrinal y jurisprudencia!, -

que consideraban co;r,o co-parlícipes ae1 ilícito previsto 

inicial~cnte por el artfculo 193 de la L.G.T.O.C., a los to 

madores que a sabiendas admitían cheques sin fondos o sin -

autori zaci6n, rcsul t.aban a mi pareCer acertados, t~da vez -

que de esa manera se evitaba que agiotistas sin escrO.pulos 

se enriquecieran a costa de los altos intereses que exigían 

a sus deudores, quienes preferían pagarlos muchas de las v~ 

ces, antes que ir a presidio, por haber incurrido en la ilf 

cita conducta descrita por el articulo antes mencionado. -

Además, mediante la aplicación de los criterios enunciados 

con antelaci6n, se impedía que acreedores y deudores, desn~ 

turalizaran la función ccon6rnicn del cheque; es decir, que 

lo convirtieran en instrumento de garantía, sicndc qt:e la -

funci6n real de este título de cr~dito, es la de ser un ins 

trumento de pago. 

DECI.M.l\.QUINTA. - Es de considerarse, que quien había incu

rrido en el ilícito previsto inicialmente por el artículo -

193 de la L.G.T.O.C., no tenía por qué ser condenado a la -

reparaci6n del daño, siendo que 6ste nunca había existido; 

es decir, si el ilícito en cita configuraba un delito de p~ 

ligro y no de daño, en consecuencia, no había razón alguna 

para condenar al librador infractor, a la reparaci6n del --
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daño. CaBo contrario resultaba, cuando mediante la comi

sión de dicho ill'.cito se incurría, además, en fraude. S~ 

lo que en este caso, se violaba ya no el numeral aludido, 

sino la fracci6n IV del artículo 386 (posteriormente, en 

virtud de la reforma de 1945, fracci6n III del artículo -

387)del C6c'iigo Penal, que tipificaba una conducta delicti 

va de mayor grnvedad y de naturaleza jurídica difcrcntc,

para la cual sí había lugar a ln reparación del daño como 

condena. 

DECI:·L-'\SEXT,\. ~ Actualmente, para que se configure el fra!:.!. 

de específico que prev6 la fracción XXI del artículo 387 -

del C6digo Penal , es rec!Uisi to indispensable, que quien -

emita un cheque sin fondos o sin autorizaci6n, se haga ilf 

ci tamente a la vez, de alguna cosa u obtenga un lucro ind~ 

bido. Si no se dan estos tlltimos supuestos, el delito no 

se configurará, y p~r tanto, no habrá lugar a las sancio-

ncs que para él dispone el artículo 386 del ordenamiento -

represivo en vigor. 

DEC~!·:..",S!::-'TI~-~~ ._.. L"-i na tura le za jurídica del fraude espe

cffico que prevé la fr.:i.cci6n XXI del artículo 387 del Códi 

ge Penal, resulta fácilmente determinable, si se toma en -

cuenta, que mediante la creaci6n de dicho precepto se pre--



252. 

tende proteger el patr.imonio de las personas. En otras P!'!_ 

labras, se trata de un delito patrimonial. 

DECI:·1AOCTAV,\. - Es de clasificnrsc, el fraude cspccffico 

contenido en 13 fracción XXI del artfculo 387 del Código -

Penal, cowo jurídico-formal, en orden al resultado. Lo a~ 

terior, en virtud de que con la comisión del mismo no se -

produce un resultado visible o externo, sino solamente ju

rídico. Si se diera un resultado material, se daría tarn-

bi~n la aparici6n de un nexo causal, existente ~ste entre 

la conducta del librador y el resultado material producido, 

lo que en el fraude en especie no ocurre. 

DECIMANOVENA.- El delito contemplado por la fracción -

XXI del artículo 387 del Código Penal vigente, es de daño, 

ya que ~ste recae, aún cuando intangiblemente, de manera -

efectiva y directa, sobre el patrimonio del tomador. Es -

un delito de daño patrimonial, toda vez que el patrimonio 

del tomador de un cheque sin fondos sufre una merma o dis

minución, al hacerse el librador, mediante tal conducta, -

ilícitamente de una cosa o bien al obtener un lucro indeb!_ 

do. 

VIGESIMA.- En el fraude especifico al que hace referen

cia la fracci6n XXI del artículo 387 del C6digo Penal, no 
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es factible que se Drescntcn la culpa o la preterintenci6n. 

El libr.:nnientCJ de cheques sin fondos o sin autori;:aci6n -

comprendido por el numera.l antes mencionado, es eminente-

mente doloso, cot"'o Jo era también el ilfcito previ~to ini

cialncnte pcr el ~rtfculo 193 de la Ley General CQ Títulos 

·~:l Operaciones de Crédito (Dolo directo}. 

VIGESI?-Li\PRI.MEP.A. - Es conveniente h.:icer notar, ~ue en -

el fraude específico que prevé la fracción XXI del artícu

lo 387 del Código Penal, es factible que se presenten tan

to la tentativa acabada, corno la inacabada y dentro de ~s

ta, por supuesto, el arrepentimiento o desistirnien~o. 

En el caso del ilícito previsto inicialmente por el ar

tículo 193 de la L.G.T.O.C., también era factible que se -

dieran los supuestos anteriormente mencionados. 

VIGESI~ú\SEGL~DA.- Cabe destacar, que actualmente en toE 

no a la emisi6n de cheques sin fondos o sin autorizaci6n,

no existe concurso aparente de leyes, aún cuando dicha co~ 

ducta se encuentra regulada por dos ordenamientos diferen

tes, coMo son el C6digo Penal y la Ley General de ~ítulos 

y Operaciones de Crédito. Ello en raz6n de que los artíc~ 

los 387 fracci6n XXI y 193, correlativos a los cuerpos le-
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dico diferentQ: ~s decir, mediante el primero de los pre

ceptos citados, se protege el patrimonio de las personas 

y r.icdiantc el sc.:;undo, la f.1cil y segura circulación de -

los cheques. 
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VIGESIMr\TERCERA.- En mi concepto, si en un caso concr~ 

to se configt1ra el fraude específico conteMplado por la -

fracción XXI del artículo 387 Cel Código Penal, el to;nador 

del cheque sin fondos, tiene derecho a la reparación del

ciaño que prevé el ordenamiento en cita, y, ademjs, a ejeE 

citar, por la vfa Civil, la acci6n cambiaria en contra..Eel 

librador, con el fin de hacer exigible el pago del 20~ -

que como mínimo, sobre el valor del cheque, establece co

mo indernnizaci6n, el art.ículo 193 de la Ley General de Tí 

tulos y Operaciones de Cr~dito. 

La afirrnaci6:i anterior de.be '-!ousicierarse vtílida, si se 

torna en cuenta que Jos r.urner.:ilcs an•.:.es mencionados, tute

lan un interés jurídico diferente, como ya se ha dicho, -

por lo que ne podría decirse, que se est~ violando lo di~ 

puesto por el artículo 23 Constitucional; es decir, que: -

se est~ sancionando dos veces a alguien, por la comisi6n 

del mismo delito. 
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VIGESIMACUARTA. - Debe tomarse en cuenta, se J:Jn el cr i t~ 

rio emitido por la Pracuradt:ría G~ncral de la ~cpGblica, -

que en las Entidades Fe¿e:raLiv.:is del país, en donde aún no 

se haya incorporado un tc:-:to similar al descrito por la 

fracci6n XXI del artículo 387 del Código Penal, el libra-

miento Je cheques sin fondos o sin autorización que impli

que fraude, se castigará como tal¡ es decir, cc~o fraude -

genérico, para el ~fecto de que no queden imtJunes las cc;::

ductas delictuosas de aquellos sujetos que incurran, de 

ese modo, en dicho delito. 

VIGESIMAQUINTA.- Es criterio también, de la Procuradu-

rfa General de la República, que quien se encuentre o se -

apodere de un cheque ya firmado por el librador, y, que, -

además, comercie con ól, incurre en el delito de robo y se 

rá sancionado conforwe a éste. 

VIGESIMAS!::XTA.- En la ma~·orí.a .Je lü.s legis.!.::i.cionc!; cx-

tranjeras, el simple libra~iento de un cheque sin fondos o 

sin auto1-i zaci6n, se castiga con sanciones leves, de acuer 

do a la relativa gravedad del ilícito, contenido muchas de 

las veces en el Código Penal local. Por otra parte, cuan

do mediante dicho ilícito se incurre en fraude, entonces -

se aplican sanciones más severas, correspondientes al deli 

to de estafa~ 
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Hay que hacer notar, además, que en ningün otro país se 

equipara o se ha equiparado al ilícito en menci6n con este 

delito; es decir, se ha reconocido que son diferentes en -

gravedad, por lo que no se les castiga o ha castigado -

igual, como aquí en nuestro pa!s se ha hecho. 
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